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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA EL 
REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS, ASÍ COMO DE LAS COALICIONES 
REGISTRADAS ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

A N T E C E D E N T E S

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017,
aprobó el calendario integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

2. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General
de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-087/2017, aprobó el texto de la
convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el estado de
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES
CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre de dos mil diecisiete fue
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" la convocatoria para la
celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

4. DE LA APROBACIÓN DE LA COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" PARA
LA GUBERNATURA. En sesión ordinaria de veintidós de diciembre de dos mil
diecisiete, el Consejo General de este organismo electoral aprobó el acuerdo
IEPC-ACG-152/2017, con el que se autorizó el registro del convenio de la
coalición denominada "Juntos Haremos Historia", que presentaron el partido
político Morena, el Partido del Trabajo y el partido político Encuentro Social,
para la elección de la gubernatura del estado de Jalisco, en el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018; asimismo, al convenio referido, se anexó la respectiva
plataforma.

5. DE LA APROBACIÓN DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS
HISTORIA" PARA DIPUTACIONES Y MUNÍCIPES. En sesión extraordinaria de trece
de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General de este organismo electoral
aprobó el acuerdo I EPC-ACG-011/2018, con el que se autorizó el registro del

Página 1 de 7 

F-lo1�enc!a 2370. Col ltz-1iia Providencia, C P 446-)3. CtracJ2'a;,:1r 1; Jt-1!1sco, !\r1 ico 

O l \ )) ) 3fi,í 1 1''¡();' CJ'J 

w w w. i e p cj a I is e o. o r g. m x 

(. 



�Instituto 
W- Electoral
y de Participación Ciudadana 

IEPC-ACG-020/2018 

convenio de la coalición parcial denominada "Juntos Haremos Historia", que 
presentaron el partido politico Morena, el Partido del Trabajo y el partido 
politico Encuentro Social, con la finalidad de postular dieciocho fórmulas de 
candidatas y candidatos a diputaciones por el principio de mayoria relativa y 
munícipes en ciento veintidós municipios, para el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018; asimismo, al convenio referido, se anexó la respectiva plataforma. 

6. DE LA APROBACIÓN DE LA COALICIÓN PARCIAL "POR JALISCO AL FRENTE"
PARA DIPUTACIONES Y MUNÍCIPES. En sesión extraordinaria de trece de enero de
dos mil dieciocho, el Consejo General de este organismo electoral aprobó el
acuerdo IEPC-ACG-012/2018, con el que se autorizó el registro del convenio de
la coalición parcial denominada "Por Jalisco al frente", que presentaron el
Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y el partido
politico Movimiento Ciudadano, con la finalidad de postular munícipes en setenta
y cuatro municipios y fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de
mayoria relativa en once distritos electorales uninominales, para el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2018; asimismo, al convenio referido, se anexó la
respectiva plataforma.

7. PRESENTACIÓN DE PLATAFORMAS ELECTORALES. El dia quince de enero de
dos mil dieciocho, fueron presentados ante la Oficialia de Partes de este
organismo electoral diversos escritos registrados bajos los números de folios
00152, 00158, 00160, 00162, 00163, 00164, 00165, 00166 y 00167, por parte de
los partidos politicos denominados Movimiento Ciudadano, Encuentro Social,
Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo, Nueva Alianza, Partido
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido
Acción Nacional y Morena, mediante los cuales solicitan el registro de las
plataformas electorales que sostendrán y observarán sus candidatas y candidatos
durante las campañas politicas dentro del Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018.

8. PRESENTACIÓN DE UN ESCRITO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO
CIUDADANO. Que en alcance al folio 00152, presentado por el partido politico
Movimiento Ciudadano, allegaron otro al que le correspondió el numero de folio
00239, de fecha diecinueve de enero de dos mil dieciocho, con el que presentan
la certificación del punto de acuerdo con el que se aprobó la plataforma
electoral de dicho instituto politico.
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C O N S I D E R A N D O

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE
JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre otros, participar en el
ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas
para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito
electoral el cumplimiento de la Constitución General de la República, la
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los
articulas 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del Instituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, asi como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus
actividades; que tiene como atribuciones, entre otras, registrar la plataforma
electoral que para cada proceso electoral presenten los partidos políticos, de
conformidad con lo dispuesto por los articulas 12, bases I y IV de la Constitución
Política local; 120 y 134, párrafo 1, fracción XIV del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

111. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, asi como de la
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración de
elecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se realiza a través
del Instituto Nacional Electoral y del organismo público local electoral,
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco; en nuestra entidad se celebran elecciones ordinarias el primer domingo
de junio del año que corresponda, para elegir los cargos de gubernatura,
diputaciones por ambos principios y munícipes, con la periodicidad siguiente:

a) Para gubernatura, cada seis años.
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años.
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Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al gobernador 
constitucional del Estado; a las y los 38 diputados por ambos principios, que 
conformarán la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado; asi 
como a las y los titulares e integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad 
de los municipios que conforman el territorio estatal; proceso electoral que 
inició el primero de septiembre de dos mil diecisiete, con la publicación de la 
convocatoria correspondiente que aprobó el Consejo General de este organismo 
electoral, a propuesta que realizó su consejero presidente, lo anterior de 
conformidad con los articulas 16, 17, párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, 
fracciones I a 111, 134, párrafo 1, fracción XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 
214 párrafo 1 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al articulo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos articulas de Constitución Politica del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

IV. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos electorales
en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través del Instituto
Nacional Electoral y del organismo público local electoral, denominado Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; que la certeza, la
legalidad, la independencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la
objetividad constituyen los principios rectores en el ejercicio de la función
electoral de conformidad con lo expresado por el articulo 41, base V, apartado A
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y el articulo 12, base
1 y 111 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; asi como el numeral 114,
párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social del
Estado de Jalisco.

V. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Que los partidos politicos son entidades de
interés público, con personalidad juridica y patrimonio propios; asimismo, tienen
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a
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la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, asi 
como también buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de sus órganos, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan, y determinarán y harán públicos los criterios para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores y municipes. 

Que los partidos políticos deben establecer en sus estatutos, entre otras cosas, la 
obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 
misma que sus candidatas y candidatos sostendrán y difundirán durante la 
campaña electoral en que participen; en los términos de lo señalado en el 
articulo 39, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos. 

VI. CARÁCTER DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES.
Que la información que los partidos politicos proporcionen al Instituto o que éste
genere respecto a los mismos, que sea considerada pública conforme a la
legislación aplicable, estará a disposición de toda persona a través de la página
de internet de este organismo electoral.

En ese sentido, se considera como información pública de los partidos políticos 
las plataformas electorales registradas para cada elección, de conformidad con 
lo establecido por el articulo 30, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el articulo 14, párrafo 1, fracción XIV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

VII. OBLIGACIÓN DE LAS COALICIONES DE PRESENTAR SU PLATAFORMA
ELECTORAL. Que en el caso de las coaliciones, al momento de la solicitud de
registro de éstas, se deberá acompañar al convenio de coalición la plataforma
electoral y los documentos en que conste la aprobación por los órganos
partidistas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 91,
párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos.

Que tal y como quedó establecido en los puntos 4, 5 y 6 de antecedentes de este 
acuerdo, las coaliciones registradas ante este organismo electoral cumplieron 
con la obligación establecida en el código de la materia, toda vez que, de , 
conformidad a los acuerdos del Consejo General IEPC-ACG-152/2017, IEPC-ACG-
011/2018 e IEPC-ACG-012/2018, las coaliciones aprobadas presentaron sus 
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respectivas plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y candidatos 
comunes. 

VIII. DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES.
Que tal como fue señalado en el punto 7 de antecedentes del presente acuerdo,
el dia quince de enero de dos mil dieciocho, fueron presentados ante la Oficialia
de Partes de este organismo electoral diversos escritos registrados bajos los
números de folios 00152, 00158, 00160, 00162, 00163, 00164, 00165, 00166 y
00167, de los partidos politicos denominados Movimiento Ciudadano, Encuentro
Social, Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo, Nueva Alianza,
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática,
Partido Acción Nacional y Morena, mediante los cuales solicitan el registro de las
plataformas electorales que sostendrán y observarán sus candidatas y candidatos
durante las campañas politicas dentro del Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018. 

IX. DE LA APROBACIÓN DE REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES. Que
una vez analizados los documentos que contienen las plataformas electorales
presentadas por cada uno de los partidos politicos y las coaliciones referidas en
el considerando que antecede, el Consejo General de este Instituto determina
que las plataformas electorales presentadas por los partidos politicos
denominados Movimiento Ciudadano, Encuentro Social, Partido Verde Ecologista
de México, Partido del Trabajo, Nueva Alianza, Partido Revolucionario
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Acción Nacional y
Morena; asi como las coaliciones "Juntos Haremos Historia", que presentaron el
partido politico Morena, el Partido del Trabajo y el partido politico Encuentro
Social, para la elección de la gubernatura del estado de Jalisco, asi como para
postular dieciocho fórmulas de candidatas y candidatos a diputaciones por el
principio de mayoria relativa y municipes en ciento veintidós municipios; y la
coalición denominada "Por Jalisco al frente", que presentaron el Partido Acción
Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y el partido politico
Movimiento Ciudadano, con la finalidad de postular municipes en setenta y
cuatro municipios y fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de
mayoria relativa en once distritos electorales uninominales, todos para el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, fueron entregadas a la autoridad
electoral dentro de los plazos establecidos en la ley; consecuentemente, se les
tiene dando cumplimiento a lo dispuesto la normatividad interna de cada uno de

1 
los institutos politicos y a lo señalado en la Ley General de Partidos Politicos en
términos de los anexos que se acompañan al presente acuerdo, los cuales forman
parte integral del mismo, por lo que resulta procedente su registro.
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Por lo anteriormente expuesto, se proponen los siguientes puntos de 

A C UE RD O

PRIMERO. Se aprueba el registro de las plataformas electorales presentadas por 
los partidos políticos y coaliciones acreditados ante este organismo electoral, 
para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en términos del considerando 
IX de este acuerdo; la cuales deberán publicarse en la página de internet de este 
Instituto. 

SEGUNDO. Se ordena dejar bajo resguardo de la Secretaria Ejecutiva las 
plataformas electorales registradas en este acuerdo, mismas que estarán a 
disposición para su consulta en el archivo de este Instituto. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de este acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los 
efectos legales correspondientes. 

CUARTO. Notifiquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos 
acreditados, y pu ' se en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", asi como
en la página cial de i ternet de este Instituto. 

- --

, a 31 de enero 

Maria de Lourdes Bec 
Secretaria eje 

La suscr" Secre aria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Est o de Jalisco, 
con damento en lo establecido por los artículos -143, párrafo 2, fracción XXX del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco y 1 , párrafo 1, fracción V y 45, párrafo 5 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General de este organi mo, hago const:

;
r que el presente acuerdo fue aprobado en 

sesión ordinaria del Consejo General celebra a el treinta y un de enero de dos mil dieciocho, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales Ma. V rginia Gutiérrez V llalvazo, Miguel Godínez Terríquez, Griselda 
Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pérez Vega, Br nda Judith Serafí Morfín, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral y del 
Consejero Presidente Guillermo Amado Aleara Cross. Doy fe. 

María de Lourdes Becerr Pérez 
Secretaria Eje 
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Panorama 2018 

Presentación: Transformarse para transformar 

Introducción: El punto de partida 

Visión: Se puede generar un mejor futuro 

Eje 1. Una economía abierta y dinámica que beneficie a las familias 

1. Preservar la estabilidad macroeconómica 

2. Mantener una economía abierta y dinámica que promueva la inversión, el comercio y 

el empleo 

3. Continuar promoviendo la competencia para beneficiar la economía familiar de los 

mexicanos 

4. Promover el desarrollo regional para reducir desigualdades. 

5. Un ordenamiento territorial que promueva el desarrollo de manera sostenible 

6. Ampliar el acceso a vivienda para todos. 

7. Ampliar la disponibilidad de energía impulsando las fuentes limpias 

8. Mejorar la infraestructura para aumentar la productividad de nuestra economía y el 

bienestar de los mexicanos 

9. Alcanzar el acceso universal a internet 

10. Fomentar el desarrollo de industrias de mediana y alta tecnologías 

11. Apoyar al campo y detonar nuestro potencial agroalimentario de manera sustentable 

12. Continuar con la expansión de nuestro sector turístico como motor del desarrollo 

13. Potenciar las oportunidades de los jóvenes para aprovechar el bono demográfico. 

14. Apoyar las pequeñas y medianas empresas y fomentar la creación de empresas 

15. Impulsar la economía social 

16. Mejora regulatoria y simplificación de trámites 

17. Transitar hacia formas de producción y consumo responsables que incorporen la 

gestión eficiente de recursos a lo largo del tiempo 

Eje 2. Seguridad pública eficaz y justicia eficiente para todos. 

1. Aplicar una estrategia integral, multidimensional e interinstitucional de seguridad y 

justicia para reducir la inseguridad, violencia e impunidad 

2. Profesionalizar y dignificar la labor de los profesionales de seguridad y procuración 

de justicia 
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3. Fortalecer las corporaciones policíacas locales 

4. Robustecer los sistemas de inteligencia 

5. Centrar el combate al crimen organizado en el desmantelamiento de sus estructuras 

financieras 

6. Articular los esfuerzos de los distintos órdenes de gobierno para reducir los delitos de 

mayor impacto 

7. Transitar de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública a una política de Estado 

8. Focalizar la prevención del delito 

9. Velar por la correcta instrumentación de los juicios orales a nivel federal y estatal 

10. Impulsar la profesionalización del Ministerio Público 

11. Involucrar a los sectores sociales en el proceso de procuración e impartición de 

justicia 

12. Consolidar al juicio de amparo como el mejor medio de defensa y control 

constitucional de los derechos humanos 

13. Fortalecer el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) 

14. Promover el fortalecimiento de las áreas de información del gobierno 

15. Construir un registro integral de proveedores 

16. Promover la implementación efectiva de las políticas del Sistema Nacional 

Anticorrupción 

17. Simplificación administrativa 

18. Rediseñar el Servicio Profesional de Carrera para mejorar la función pública 

19. Legislar los alcances del gobierno de coalición 

Eje. 3 Educación de excelencia para construir una sociedad del conocimiento 

1. Mantener a la educación como prioridad central del gobierno 

2. Garantizar el derecho a la educación de calidad con equidad e inclusión para todas 

las niñas, niños y jóvenes, que responda a la diversidad de nuestros ciudadanos sin distingo 

alguno 

3. Avanzar progresivamente hacia un modelo de educación inclusiva que responda a la 

diversidad y a las necesidades de los alumnos 
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4. Consolidar el papel de los docentes como profesionales de la educación, enfocados 

en el aprendizaje de sus alumnas y alumnos con estricto respeto a la diversidad 

5. Consolidar el Servicio Profesional Docente con estricto apego a los derechos 

laborales y profesionales 

6. Continuar ampliando el número de Escuelas de Tiempo Completo 

7. Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas 

8. Establecer un mecanismo permanente de rehabilitación, mejoramiento y 

mantenimiento de planteles educativos 

9. Más escuelas de tiempo completo 

10. Impulsar desde la educación el conocimiento, la preservación y el cuidado del 

medio ambiente 

11. Promover el estudio de las ciencias y las ingenierías en la niñez y la juventud 

12. Universalizar la enseñanza del inglés 

13. Impulsar el desarrollo de habilidades digitales 

14. Elevar la escolaridad y años de permanencia en todos los niveles del sistema 

educativo 

15. Fomentar la vinculación entre las instituciones educativas y el sector productivo 

16. Mejorar la coordinación entre órdenes de gobierno 

17. Impulsar la decidida participación social en la educación 

18. Mejorar la coordinación intersectorial para hacer de las escuelas verdaderos centros 

del desarrollo comunitario 

19. Promover una cultura de la paz 

20. Fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

21. Ampliar las oportunidades de intercambio académico y científico 

22. Impulsar el reconocimiento, disfrute y preservación del patrimonio cultural 

23. Promover la activación física de la ciudadanía y su participación en la cultura física 

y el deporte 

Eje 4. México incluyente y solidario 

1. Eliminar las carencias en la primera infancia 
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2. Hacer efectivo el derecho a la alimentación en todo el territorio nacional 

3. Ampliar y estandarizar los subsidios focalizados y las transferencias directas para 

combatir la pobreza 

4. Promover la plena inclusión de los beneficiarios de programas sociales en el sector 

productivo 

5. Priorizar la atención a los derechos sociales, mejorar el gasto social y evitar 

duplicidades y burocratización excesiva 

6. Combatir frontalmente a las desigualdades en todas sus manifestaciones. 

7. Promover una atención integral a las personas con discapacidad 

8. Elevar la calidad de los servicios de salud 

9. Transitar hacia un Sistema Único de Salud con cobertura universal 

10. Consolidar un piso de seguridad social universal 

11. Fomentar viviendas firmes con espacios dignos y servicios 

12. Promover una política pública de desarrollo en zonas rurales 

13. Mejorar la calidad de vida en las ciudades 

14. Atender las necesidades de los mexicanos a lo largo del ciclo de vida 

15. Priorizar la atención a las comunidades indígenas 

16. Impulsar la igualdad de género en todos los ámbitos 

17. Invertir en nuestra juventud 

18. Retribuir la contribución de las personas adultas mayores a la sociedad 

19. Asegurar el acceso de los migrantes a sus derechos sociales 

20. Sumar capacidades en favor del desarrollo 

Eje 5. México abierto al mundo 

1. Defender la soberanía y promover el interés nacional en el exterior 

2. Alinear la política exterior a los objetivos de la política interna 

3. Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de México. 

4. Fortalecer y mejorar la imagen de México en el exterior 

5. Defender a las personas migrantes dentro y fuera de nuestras fronteras 

6. Construir una relación respetuosa con Estados Unidos 

7. Incrementar la participación ante los organismos de carácter político y financiero 

como fuerza geopolítica, económica y demográfica 
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8. Participar en esfuerzos globales de conciencia ambiental y sustentabilidad 

9. Promover una política exterior proactiva e incluyente 

10. Proyectar en el exterior la importancia del “poder suave”. 

11. Profundizar relaciones bilaterales y diálogo político con actores clave 

12. Diversificar las relaciones estratégicas con todas las regiones del mundo 

13. Potenciar las actividades de cooperación internacional para el desarrollo 

 

Causa transversal: Desarrollo sustentable y sostenible 

1. Promover la adopción de políticas con enfoque de sustentabilidad y sostenibilidad 

en todos los sectores 

2. Promover la concertación entre los sectores público, social y privado 

3. Promover la adaptación ante el cambio climático 

4. Impulsar el combate al cambio climático a nivel internacional. 

5. Promover la producción y el uso de energías limpias, al igual que la eficiencia 

energética 

6. Promover la transformación productiva de la basura en energía. 

7. Promover el cuidado del medio ambiente desde la educación 

8. Desarrollar nuestro talento especializado y promover la investigación e innovación 

en temas ambientales 

9. Mejorar la gestión de la calidad del aire y protección de la atmósfera 

10. Mejorar la gestión de residuos sólidos 

11. Mejorar la gestión integral y sustentable del agua 

12. Combatir la deforestación y promover la reforestación 

13. Expandir las áreas naturales protegidas en el territorio nacional 

14. Protección de animales 

15. Protección a mamíferos marinos 

16. Corresponsabilidad en la protección y conservación de los recursos naturales 

Causa transversal 2. Igualdad de género sustantiva 

1. Combatir la violencia de género. 

2. Establecer el principio de equidad salarial 

3. Promover el empoderamiento económico de las mujeres 
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4. Incrementar los espacios en guarderías 

5. Educar para la igualdad 

6. Promover la salud para la mujer 

Causa transversal 3. Apuesta por la juventud 

1. Educación de calidad y pertinente con equidad e inclusión 

2. Fortalecer la orientación vocacional y difundir programas de becas 

3. Combatir la deserción y mejorar el ambiente escolar 

4. Estimular la creatividad artística de los jóvenes 

5. Facilitar el empleo y promover el emprendedurismo de los jóvenes. 

6. Fomentar el ahorro 

7. Promover la salud y la activación física de los jóvenes 

8. Asegurar el acceso a la justicia 

Causa transversal 4. Aprovechar la experiencia 

1. Fomentar oportunidades de trabajo 

2. Educación continuada 

 Siguientes pasos: Mecanismos de participación 

 Epílogo: Reflexiones finales. 

  Adenda 
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Presentación: Transformarse para transformar 

Hoy vivimos en un mundo complejo cada vez más interconectado y lleno de desafíos a 

los que nuestro país no puede ni debe permanecer ajeno. La tecnología avanza a una 

velocidad inédita y está transformando nuestra economía y nuestra sociedad, mientras 

que los equilibrios geopolíticos se están modificando. Todos estos procesos representan 

retos importantes y eventualmente acarrean problemas, pero también se pueden 

aprovechar si nos preparamos adecuadamente y trabajamos con expertos. 

 Desde sus orígenes, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) ha sido un 

partido que une y procura sumar para poder así ofrecer soluciones a los muy diversos 

problemas de nuestra sociedad. En primera instancia, la suma era para enfrentar y 

superar los retos de un país convulso, que emergía de una revolución social y debía 

canalizar de manera institucional las diferencias, anhelos y esperanzas de las personas 

sobre cómo hacer efectivos sus derechos ciudadanos y anhelo de alcanzar un mayor 

bienestar social. 

 Desde su creación, el PRI se establece como un partido explícitamente liberal, de 

tendencia democrática y reformadora, que asumió el compromiso de encabezar las 

demandas y reivindicaciones de la nueva agenda ciudadana y derechos humanos, 

formado a partir del impulso colectivo de trabajadores que a través de la historia de 

nuestro país han aportado su capacidad y vocación a favor de la ciudadanía, las maestras 

y maestros de México, un partido que se ha nutrido de amplios grupos de jóvenes y 

mujeres con quien comparte ideales y luchas, un partido que ha sido pionero de la 

postulación y representación de candidaturas ciudadanas, que ha impulsado el ejercicio 

pleno de todos los derechos para todos los mexicanos. 

 Mediante su constante transformación, nuestro instituto político ha realizado 

contribuciones centrales para la construcción y el desarrollo de un México mejor. Éstas 

dan prueba de que han sabido construir liderazgo en democracia, y de que sabe 

proponer y dialogar para llegar a acuerdos por el bien de México. 
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 A lo largo de su historia, el PRI ha respondido a los desafíos con instituciones que 

han marcado la historia de nuestro país, y cuando éstas han dejado de estar a la altura de 

los retos, también se ha sabido impulsar su renovación. Fiel a su vocación, decidió 

transformarse para permitir una participación más activa de la sociedad en los asuntos 

públicos, y se abrió a la posibilidad de que los simpatizantes y ciudadanos sin militancia 

partidista pero afines a sus aspiraciones pudieran ser postulados a cargos de elección 

popular. 

 De la mano de una sociedad organizada de manera participativa, democrática y 

libre, nos enfilamos a obtener no sólo una victoria electoral, sino a consolidar una 

coalición legislativa y de gobierno que se involucre en las propuestas y en la acción, 

dando solución a las principales problemáticas que aquejan al país. Más importante aún, 

podremos hacer de México un país en donde siempre se respeten nuestras leyes, donde 

se respete y celebre la diversidad, en todos los rubros, en donde todos puedan participar 

y beneficiarse del crecimiento económico y el desarrollo, en donde la totalidad de sus 

ciudadanos gocen de salarios justos que les permitan una vida digna. En el siglo XXI, 

México accederá al lugar de potencia mundial que le corresponde. 

 

Introducción: El punto de partida 

Como lo dijo Luis Donaldo Colosio “¡México no quiere saltos al vacío! ¡México no 

quiere retrocesos o esquemas que ya estuvieron en el poder t probaron ser ineficaces! 

¡México quiere democracia pero rechaza su perversión: la demagogia! 

 Frente a escenarios que pretenden retroceder en el tiempo, o postulan caminos sin 

convicciones ni rumbo, se requiere una transformación con visión de futuro sólidamente 

apoyada en la sociedad presente y la tradición nacional. La historia es una base sólida 

que de alimentarse con las mejores posibilidades del futuro. Frente a quienes no tienen 

más convicción que su hambre de poder, necesitamos experiencia y vocación de 

servicio en beneficio de los mexicanos que más lo necesitan. Como nación, hemos 
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tenido avances muy importantes que debemos preservar pero debemos reconocer, 

también, que la realidad actual exige nuevas soluciones, pero sin perder de vista 

objetivos revolucionarios que han coadyuvado al enorme desarrollo allegado a épocas 

anteriores en que no se perdían de vista.  

 Hoy, México es un país más próspero. Nuestro país es resultado del esfuerzo de 

millones de mexicanos y de sus profundas transformaciones sociales y económicas. 

 México continúa avanzado en la concepción de leyes, la construcción de 

instituciones y la consolidación de fundamentales derechos y libertades. Se sentaron 

bases para continuar consolidando nuestro Estado de Derecho con un nuevo sistema de 

justicia penal acusatorio, así como el andamiaje institucional creado en materia de 

transparencia y combate a la corrupción. Se ha hecho frente a los retos de seguridad que 

enfrenta nuestro país mejorando el fortalecimiento de las fuerzas del orden que había 

menguado por decisiones precipitadas e inmaduras de antaño. 

 México es un país cada vez más incluyente y solidario. Hoy son más los mexicanos 

que tienen certeza de que podrán proveer a su familia de alimentación. Son más las 

niñas y los niños en edad escolar que estudian y asisten a clases. Son más los adultos 

que pueden terminar sus estudios y así mejorar sus oportunidades laborales. Son más los 

mexicanos que tienen médico a la mano, medicina y clínica cuando les falta la salud. 

Son más los mexicanos que tienen acceso a la seguridad social. Y son más los 

mexicanos que tienen acceso a vivienda digna y con servicios fundamentales. 

 México cuenta con un renovado Modelo Educativo que permitirá a los futuros 

ciudadanos obtener la educación requerida para triunfar y ser mejores ciudadanos en la 

sociedad del siglo XXI. Hemos alcanzado una cobertura cercana al 100% en educación 

primaria y secundaria, y mayor a 80% en preescolar y media superior. Contamos con un 

servicio profesional docente y se están fortaleciendo las escuelas normales para que 

nuestros maestros estén mejor preparados. El arreglo de miles de escuelas representa el 

mayor esfuerzo en favor de la de infraestructura educativa en muchas décadas. 
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 México es hoy un actor responsable, respetado y escuchado a nivel mundial. Los 

mexicanos saben que en cualquier lugar donde ondee nuestra bandera recibirán la 

protección de su gobierno. En todos los diálogos de relevancia en el mundo, México 

tiene ya un lugar en la mesa. 

 Los mexicanos velamos por preservar el medio ambiente y usar nuestros recursos 

naturales de manera responsable para que el desarrollo de nuestro país sea cada vez más 

sostenible. Asimismo, luchamos por avanzar hacia la igualdad sustantiva entre hombres 

y mujeres. Toda mujer debe poder contribuir y también ser beneficiaria del desarrollo y 

cada niño y joven de hoy debe tener las herramientas necesarias para que el día de 

mañana llegue a ser un excelente ciudadano. 

 Debemos preservar, profundizar y acelerar los cambios de gran calado que se han 

impulsado a lo largo de nuestra historia y que han permitido estos avances. También 

tenemos que trabajar para que estos avances se reflejen de manera aún más tangible en 

las vidas de los mexicanos y de sus familias, así como aportar nuevas soluciones a los 

retos presentes y futuros. Si bien hay que fortalecer lo que se ha hecho bien, es el 

momento de iniciar un gran diálogo para el diseño y la construcción de un México 

mejor. Somos también autocríticos y reconocemos que hay realidades que nos duelen, 

que nos ofenden, que nos lastiman, que nos vulneran y que estamos comprometidos a 

cambiar.  

 

Visión: Se puede generar un mejor futuro 

Frente a los retos que tenemos, los mexicanos anhelamos construir una nación más 

libre, justa, próspera, inclusiva y plural, garantías para satisfacer nuestras necesidades 

como personas. La nueva etapa de consolidación y transformación del país requiere de 

una nueva forma de hacer política. Una política de renovada empatía, que conecte con 

las causas sociales, las necesidades, los anhelos y los sueños de los mexicanos, y en la 

que el ciudadano sea factor fundamental de la transformación social. Necesitamos una 
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nueva forma de hacer política para lograr la unidad entre ciudadanos y políticos, entre 

sociedad y gobierno. En palabras de Jesús Reyes Heroles, “debemos hacer énfasis en las 

coincidencias, en lo fundamental: la capacidad de inclusión, de construcción de 

acuerdos, de propuestas y su efectividad para ponerlas en práctica”.  

 Para forjar una mayoría en la sociedad, debemos establecer primero una unidad de 

propósitos. Debemos juntos enviar un mensaje a la sociedad de que nuestros mejores 

valores -el respeto, la inclusión, el acuerdo, el trabajo en equipo, etc.- serán los 

fundamentos de la siguiente etapa en la construcción nacional. Los militantes del PRI y 

sus simpatizantes están convencidos de que en el principio y el fin de toda política 

pública debe estar en el ciudadano y su bienestar. 

 Aspiramos a ofrecer una visión de futuro clara, realista y responsable, pero 

también ambiciosa, para todos los mexicanos. Éste es el momento de construir 

consensos que fortalezcan lo que hemos hecho bien y también de reconocer en dónde 

necesitamos soluciones diferentes. Avancemos en este proyecto construyendo y no 

destruyendo; en diálogo y no en confrontación, buscando coincidencias y no 

diferencias, planteando nuevas propuestas y no acudiendo a viejas recetas que ya han 

demostrado que no funcionan. Cerremos la distancia entre el México que somos y el 

México que queremos ser.   

 Del rumbo que tomemos hoy dependerá que el día de mañana México sea una 

potencia que permita que todos vivamos mejor. Que nuestro país se encuentre entre las 

diez primeras economías del mundo. Que todas y todos podamos tener una vida de paz 

y seguridad. Que no exista más el hambre ni la pobreza entre los mexicanos. Que todos 

sus mexicanos tengan una educación de excelencia que los prepare para triunfar en la 

vida y ser más felices, sin importar dónde vivan o cuánto tengan. Que México sea 

respetado y admirado en el mundo entero. Que alcancemos la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres. Que las futuras generaciones puedan disfrutar de nuestro patrimonio 

natural.  
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 Del rumbo que tracemos en estos años dependerá que nuestro país se convierta 

pronto, en referente de prosperidad, bienestar e innovación. 

 De manera primigenia, tenemos que acortar la distancia entre nuestra realidad y 

nuestras aspiraciones mayormente en los ejes siguientes: 

 

1) Una economía abierta y dinámica que beneficie a las familias. Los trabajadores 

deben ganar más por su trabajo y el crecimiento económico debe traducirse en mejoras 

para la economía familiar de todos los mexicanos. 

2) Seguridad pública eficaz y justicia eficiente para todos. La seguridad y la justicia 

deben ser una realidad para todos los mexicanos, independientemente de su género, 

dónde vivan o cuánto tengan. Debemos acabar definitivamente con la corrupción y la 

impunidad; nada ni nadie puede estar por encima de la ley. 

3) Educación de excelencia para construir una sociedad del conocimiento. La 

educación es el pilar de nuestro desarrollo. Tenemos que consolidar un sistema de 

educación que prepare a nuestros hijos para desarrollarse en el complejo mundo del 

siglo XXI. 

4) México incluyente y solidario. Debemos abatir la pobreza extrema, para que nadie 

nazca con esta condición. Con un estado social y una sociedad solidaria, tenemos que 

garantizar el acceso efectivo a la buena alimentación, la salud, la seguridad social, la 

educación, la vivienda de calidad y con servicios para todos. El objetivo final de nuestro 

desarrollo debe ser el bienestar compartido, sin ningún tipo de discriminación. 

5) México abierto al mundo. México es un país escuchado y respetado en el mundo. En 

el siglo XXI, debemos aprovechar nuestras múltiples pertenencias geográficas, 

económicas y culturales —lo que José Juan de Olloqui definió como la 

multigeopoliticidad— para afianzar nuestro liderazgo global y convertirnos en una 

potencia en beneficio de los mexicanos. 
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 Además de los cinco ejes que dan título a cada capítulo, la Plataforma y Programa 

de Gobierno del PRI en Jalisco contiene cuatro causas transversales: 

a) Desarrollo sostenible. El crecimiento económico y el desarrollo deben ser sostenibles, 

aprovechando, pero no abusando, ni destruyendo, de nuestro patrimonio natural ni del 

cultural. 

b) Igualdad de género sustantiva. Las mujeres y las niñas mexicanas deben tener un 

“piso parejo” en oportunidades y protección efectiva de sus derechos. Necesitamos 

poner un alto total a la discriminación de género. 

c) Apuesta por la juventud. México es un país de jóvenes. Debemos hacer un esfuerzo 

para darle a nuestros jóvenes de hoy las herramientas necesarias para el día de mañana 

puedan escoger su camino y avanzar bien en él. 

d) Aprovechar la experiencia. El número de adultos mayores se ha incrementado 

sobremanera como resultado de las grandes mejoras sociales, además de que muchos de 

ellos están lejos de no poder contribuir a mejorar su entorno y su propia vida personal, 

con especiales condiciones hay muchos jubilados que, poseyendo todos credencial de 

elector y el hábito de sufragar, pueden sumarse en diferentes fuente de la lucha nacional 

por un futuro mejor. 

 

Eje 1: Una economía abierta y dinámica que beneficie a las familias. 

Como decía Colosio “la modernización económica sólo cobra verdadero sentido, 

cuando se traduce en mayor bienestar para las familias mexicanas”. 

 En las últimas décadas, hemos logrado consolidar una economía abierta y 

dinámica. Hoy, México es una potencia manufacturera de exportación con creciente 

valor agregado, cuya competitividad se ha fortalecido con el alto desempeño de nuestros 

trabajadores. Sin embargo, la transición económica enfrentó resistencias y atavismos 

que derivaron en un menor desempeño del esperado. La informalidad laboral persistió y, 
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con ella, la falta de seguridad social, certidumbre en las inversiones, capacidad 

recaudatoria y competencia adecuada en los diferentes mercados. 

 A principios del siglo XXI nuestra economía se encontraba constreñida por una 

serie de barreras legales e institucionales que dificultaban la inversión, inhibían la 

existencia de más empresas e impedían la adopción de nuevas y mejores tecnologías. 

Nuestro sector energético era uno de los más restrictivos del mundo y en otros sectores 

estratégicos, como el financiero o el de telecomunicaciones, se presentaban prácticas 

anticompetitivas que lastimaban el bolsillo de la ciudadanía. 

 Nuestro proyecto de desarrollo económico en el siglo XXI se ha centrado en 

eliminar estos obstáculos al crecimiento. Partiendo de un firme compromiso con la 

estabilidad macroeconómica, promovimos una Nueva Política Industrial centrada en el 

fomento de sectores estratégicos. Con miras a convertirnos en una plataforma logística 

global, hemos invertido fuertemente en infraestructura carretera y portuaria, así como en 

proyectos estratégicos que contribuyan al desarrollo de nuestro país.   

 Sin comprometer la propiedad de la Nación sobre los recursos del subsuelo, 

emprendimos una profunda reforma energética que nos permitiera atraer capital para 

incrementar la producción, al tiempo que adoptamos medidas para comenzar la 

transición hacia una economía baja en carbono como la sustitución de insumos en la 

producción de electricidad, la subasta de energías limpias y la emisión de certificados de 

carbono. 

 La reforma a las telecomunicaciones ha introducido mayor competencia al sector y 

se ha traducido en beneficios concretos para la población en términos de acceso a 

internet y a la telefonía móvil, así como una reducción sostenida de los precios de estos 

servicios. Con la red compartida, lograremos ampliar la cobertura de internet de alta 

velocidad al 92% de la población. De la misma manera, la reforma del sector financiero 

ha incrementado la competencia, lo cual ha aumentado el acceso al crédito a precios 

más bajos.  
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 Para democratizar los beneficios del crecimiento económico, se impulsó la 

formalización del empleo, la inclusión financiera y el acceso al crédito productivo, lo 

mismo en el campo como entre las y los jóvenes. En atención a las disparidades 

regionales, se crearon las Zonas Económicas Especiales, que promoverán el desarrollo 

del Sur-Sureste. 

 Estas reformas han permitido atraer montos históricos de inversión extranjera 

directa, mantener el mayor crecimiento económico en lo que va del siglo y crear casi 3.5 

millones de nuevos empleos, en la economía formal y con mejores salarios, que han 

permitido mejorar el nivel de vida de las familias mexicanas. 

 Sin embargo, necesitamos transitar hacia mayores niveles de productividad y 

desarrollo para todos los mexicanos. Necesitamos crear nuevas oportunidades de 

negocios, además de atraer e impulsar los sectores económicos del futuro. Los 

trabajadores deben contar con un salario que les permita acceso no sólo a lo mínimo 

sino a lo justo, al igual que un horizonte de seguridad y respeto en su retiro con una 

pensión digna. 

 Para ello, debemos preservar los logros históricos alcanzados y profundizar en las 

transformaciones iniciadas, al mismo tiempo debemos proteger el patrimonio y el 

empleo de las familias con propuestas responsables que brinden certeza a los 

emprendedores y actores económicos para detonar más oportunidades de negocio, la 

actividad industrial y el crecimiento de la productividad. 

 De la misma forma en que la estabilidad alcanzada a través del buen manejo de las 

finanzas públicas, de la independencia del Banco de México y de una regulación 

financiera adecuada son prerrequisitos para el crecimiento económico, la seguridad 

jurídica y el estado de derecho son esenciales para tener mayores niveles de ahorro, 

financiamiento e inversión en la economía. La certidumbre y seguridad sobre la 

propiedad son esenciales para que las familias estén dispuestas a ahorrar, y que ese 

ahorro se destine al mejoramiento de la tierra, a la adquisición de maquinaria y equipo, 
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a la construcción de fábricas e infraestructura, a la mejora de procesos y al desarrollo de 

nuevos conocimientos.  

 Para fortalecer la competitividad, la sana competencia sin monopolios u 

oligopolios, el crecimiento económico sin desigualdades y el empleo en las diversas 

regiones del país debemos generar un sistema de planeación que detone círculos 

virtuosos de medios productivos. Nuestra planta productiva, nuestros trabajadores y 

empresarios deben estar mejor preparados para poder competir en mundo globalizado y 

así no sólo conservar el mercado interno sino también conquistar más mercados en el 

exterior. 

 El crecimiento del futuro tiene que ser sostenido pero también ser incluyente. Así, 

a nuestra necesidad histórica de democratizar la productividad y expandir las 

oportunidades laborales, se agregan los retos de la siguiente generación, de proteger 

nuestros recursos naturales y al mismo tiempo asegurar el desarrollo de quienes más lo 

necesitan. 

 Un proyecto de desarrollo basado en la productividad, la inclusión y la sana 

competencia nos permitirá aprovechar nuestra gran diversidad en recursos naturales, la 

fuerza histórica de nuestras trabajadoras y trabajadores, y la inversión acumulada en 

capital. Sólo así podremos consolidarnos como una economía fuerte en la que las 

familias mexicanas cuenten con lo que necesitan y puedan desarrollar su talento en 

cualquier sector que les interese. 

 

Líneas de acción 

1. Preservar la estabilidad macroeconómica. La economía mundial está cada vez más 

integrada y por tanto es fundamental conservar los avances históricos que hemos 

logrado. Lo que más ha afectado a las familias en situación de pobreza y a las familias 

trabajadoras de nuestro país ha sido la inflación, la inestabilidad cambiaria y la falta de 

confianza en las finanzas públicas. Es por eso que debemos de trabajar por continuar 
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siendo un referente de estabilidad y de gasto público más equilibrado, buscando 

aterrizar estos logros en la economía familiar.  

2. Mantener una economía abierta y dinámica que promueva la inversión, el 

comercio y el empleo. Millones de familias mexicanas viven de trabajos relacionados 

con los bienes y servicios que se exportan al resto del mundo gracias a que nos hemos 

convertido en un destino competitivo para las inversiones. En ese sentido, debemos 

enfrentar los desafíos de un contexto internacional cambiante y proteger nuestros 

intereses en América del Norte, al mismo tiempo que ampliamos nuestros vínculos 

económicos con otros países emergentes, particularmente en Asia y América Latina. De 

manera más específica, debemos apoyar a nuestras empresas para identificar 

oportunidades de negocio en nuevos mercados. 

3. Continuar promoviendo la competencia para beneficiar la economía familiar de 

los mexicanos. Cuando hay pocos proveedores de un bien o servicio, es probable que 

los precios que se pagan sean más altos de los que podrían estar disponibles. Por lo 

tanto, la diversidad de alternativas para los consumidores es una de las formas como se 

logra que la población obtenga más por su dinero. En ese sentido, debemos seguir 

fomentando la competencia económica en todos los sectores, como el de las 

telecomunicaciones, la banca o la energía para que más mexicanos tengan acceso a 

mejores bienes y servicios a precios más bajos.   

4. Promover el desarrollo regional para reducir desigualdades. Hasta que no logremos 

la reducción de las desigualdades entre regiones, nuestro país no estará aprovechando 

todo su potencial. Por ello, debemos impulsar los sectores productivos con ventajas 

competitivas por las condiciones y recursos disponibles en cada región para detonar el 

crecimiento económico, el desarrollo y la creación de empleo. De manera general, todos 

los esfuerzos que apuntalan el desarrollo deben atender prioritariamente las regiones 

más rezagadas del país, como es el caso en las recién creadas Zonas Económicas 

Especiales. Todo esto implica necesariamente una planeación conjunta y coordinación 
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estrecha entre sectores y órdenes de gobierno, así como una alta participación 

incluyente de los sectores productivo y social. 

5. Un ordenamiento territorial que promueva el desarrollo de manera sostenible. 

Debemos fortalecer la política de desarrollo urbano y ordenamiento territorial con una 

óptica regional de equidad y sostenibilidad. Es necesario armonizar las necesidades 

habitacionales, recreativas, comerciales e industriales de cada región, con la 

conservación de nuestros recursos naturales y del medio ambiente. Ello requiere un gran 

esfuerzo de coordinación para alinear los esfuerzos de los diferentes sectores y órdenes 

de gobierno. 

6. Ampliar el acceso a vivienda para todos. Contar con una vivienda digna es un 

derecho social básico que además de brindar un resguardo fundamental, mejora la 

calidad de vida de las familias al cubrir sus necesidades básicas de protección. Por ello, 

debemos fortalecer las hipotecas de los afiliados al INFONAVIT y FOVISSSTE, 

mejorar esquemas de financiamiento a los no afiliados y diversificar las opciones de los 

esquemas de vivienda en renta y autoconstrucción social. Un desarrollo urbano 

ordenado nos permitirá tener ciudades competitivas y sostenibles, así como gozar de 

mayor riqueza patrimonial y bienestar social. 

7. Ampliar la disponibilidad de energía impulsando las fuentes limpias. Todas las 

industrias utilizan algún tipo de energía como insumo y, por tanto, en la medida en la 

que haya más energía disponible y a menor costo, quienes la utilizan podrán crecer 

mucho más rápido. La energía asequible y no contaminante es fundamental para 

construir ciudades y comunidades sostenibles en las que haya industria, innovación e 

infraestructura. México necesita energías limpias, y vamos a asegurar que las tenga. 

8. Mejorar la infraestructura para aumentar la productividad de nuestra economía y 

el bienestar de los mexicanos. El desarrollo de la infraestructura es uno de los factores 

más importantes para detonar la productividad, el intercambio y el acceso generalizado 

a productos y servicios y, de manera más general, el desarrollo de nuestro país y el 
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bienestar de las familias mexicanas. Por ello, debemos buscar nuevos esquemas de 

financiamiento y presupuestación para incrementar la inversión en la infraestructura 

básica y de servicios en todos los sectores (hidráulico, carretero, portuario, 

aeroportuario, transporte, telecomunicaciones, agricultura, turismo, educación, salud 

etc.) garantizando transparencia absoluta y rendición de cuentas en el uso de recursos 

públicos. 

9. Alcanzar el acceso universal a internet. El acceso a Internet es un factor indispensable 

para el desarrollo y la participación plena en el mundo globalizado y la sociedad de 

conocimiento del siglo XXI. Por ello es fundamental impulsar la Red Compartida que 

podría facilitar que más de 100 millones de mexicanos se conecten a la red. Internet al 

alcance de todos es nuestro objetivo, porque representa una oportunidad inédita para 

que la inclusión digital se traduzca en mayores oportunidades de comunicación, 

educación y empleo. 

10. Fomentar el desarrollo de industrias de mediana y alta tecnologías. El cambio 

tecnológico que estamos enfrentando representa retos importantes para las empresas y 

los trabajadores, pero también grandes oportunidades. De manera específica, industrias 

de alta tecnología tienen un potencial de crecimiento superior a otros sectores y cada 

vez crearán más empleos bien remunerados. Para aprovechar las oportunidades en áreas 

como la cibernética, biotecnología, tecnologías de la información, nanotecnología o 

energías alternativas, es necesario un esfuerzo coordinado del estado mexicano y de los 

sectores productivo y social para desarrollar nuestro capital humano, infraestructura e 

innovación. México tiene todo para lograrlo y debemos buscar ese liderazgo en 

innovación y desarrollo tecnológico de punta. 

11. Apoyar al campo y detonar nuestro potencial agroalimentario de manera 

sustentable. El campo ha sido motivo de orgullo para nuestro país y debe seguir 

siéndolo. Debemos rescatar nuestro campo, repoblar nuestros bosques, cuidar nuestros 

recursos pesqueros y reducir la dependencia agroalimentaria. Somos un país 
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megadiverso con un gran potencial para aprovechar de manera responsable nuestros 

recursos. Por ello, debe seguir siendo prioritario el apoyo al campo, en particular de los 

pequeños productores que más lo necesitan, para detonar su productividad, a través de 

políticas como la investigación científica, la modernización tecnológica, un mayor 

acceso al crédito el apoyo en la comercialización y la tecnificación responsable del 

riego. Al mismo tiempo, debemos tener en cuenta las dimensiones sociales, culturales y 

de género del campo para mejorar la calidad de vida de todas las personas en las zonas 

rurales. De manera complementaria, debemos buscar esquemas creativos para reducir el 

desperdicio de alimentos y garantizar la solvencia alimentaria de todas las familias 

mexicanas. 

12. Continuar con la expansión de nuestro sector turístico como motor del desarrollo. 

El turismo es uno de los sectores más dinámicos. Para apoyar su crecimiento y la 

generación de empleos de calidad, debemos buscar nuevas oportunidades de negocio 

con un enfoque regional y local, respetuoso del entorno natural y cultural, con la 

participación coordinada de los tres órdenes de gobierno. Es necesario fortalecer la 

promoción turística de nuestro patrimonio cultural y natural, así como invertir en la 

profesionalización de sus trabajadores y la infraestructura de nuestros destinos 

turísticos. Al mismo tiempo, es indispensable garantizar la seguridad pública para que el 

sector pueda seguir creciendo. 

13. Potenciar las oportunidades de los jóvenes para aprovechar el bono demográfico. 

Como país, tenemos que ser capaces de aprovechar el talento de nuestros jóvenes e 

incorporarlos a la vida productiva. Esto requiere no sólo una educación de calidad, sino 

de una estrecha vinculación entre la educación y el sector productivo para mejorar la 

pertinencia de su formación. De la misma manera, debemos promover su capacidad 

creativa y de innovación mediante esquemas de apoyo, orientación y financiamiento a 

los emprendedores. 



 

22 

14. Apoyar las pequeñas y medianas empresas y fomentar la creación de empresas. La 

gran mayoría de las familias mexicanas, a lo largo y ancho del país, viven del trabajo en 

empresas pequeñas y medianas de diversos sectores. Por ello, debe ser prioritario 

detonar su productividad promoviendo su formalización, mejorar su acceso al crédito, 

ayudar a la adopción de nuevas técnicas, modernizar sus procesos y, de manera más 

general, apoyar su crecimiento sostenible. En paralelo, debemos fomentar el espíritu 

emprendedor para incentivar la creación de nuevas empresas que, a su vez, generen 

empleo y sean fuente de innovación. Para ello, es necesario ofrecer asesoría, orientación 

y capacitación, así como apoyos económicos y materiales a emprendedores de manera 

incluyente para impulsar proyectos rentables.  

15. Impulsar la economía social. Las iniciativas comunitarias y sociales están 

conformando ya un cuarto sector de la economía formal, apoyado en herramientas 

innovadoras y formas de producción sustentable y comercio solidario y responsable. 

Debemos implementar novedosos mecanismos para apoyarlas, cuidando que éstos sean 

incluyentes y beneficien a los distintos sectores sociales. 

16. Mejora regulatoria y simplificación de trámites. La regulación no debe ser un 

obstáculo a la inversión y la creación de empleo. Por ello, debemos desplegar una 

política continua de simplificación de trámites y mejora de las regulaciones que 

incentiven la inversión, la apertura de negocios y la actividad económica en general. Al 

mismo tiempo, necesitamos garantizar la protección del medio ambiente y los derechos 

de los trabajadores, así como la protección al consumidor. Debemos tener presente que 

la excesiva burocracia ha contribuido mucho a entorpecer funciones de gobierno. 

17. Transitar hacia formas de producción y consumo responsables que incorporen la 

gestión eficiente de recursos a lo largo del tiempo. Los retos de la sostenibilidad 

implican no sólo cuidar el medio ambiente, sino repensar en todas las formas en que nos 

relacionamos con el sector productivo y con el consumo de bienes y servicios. Tenemos 

que aprender a producir y consumir en un entorno completamente diferente al que 
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estamos acostumbrados, con el fin de reducir la generación de residuos, disminuir el 

desperdicio de productos perecederos y no perecederos y garantizar, de esa forma, que 

nuestros recursos duren y sigan sirviendo a la siguiente generación.  

 

Eje 2: Seguridad pública eficaz y justicia eficiente para todos 

La situación de seguridad en nuestro país se ha visto afectada de forma profunda por 

cambios en la dinámica del crimen organizado internacional. Cuando a mediados de la 

década pasada se cerraron las rutas del Caribe mediante las cuales se traficaban 

estupefacientes desde América del Sur a la costa este de los Estados Unidos, se detonó 

un proceso de infiltración del territorio nacional con objeto de establecer otros canales 

de entrada a ese mercado. Como parte del mismo proceso, comenzaron a ingresar armas 

a nuestro país, principalmente provenientes de nuestro vecino del norte. 

 Más recientemente, los cambios en patrones de consumo hacia opiáceos y 

metanfetaminas han incrementado la demanda por estupefacientes que pueden 

producirse en el país o canalizarse a través de él. El fortalecimiento del crimen 

organizado le ha permitido su expansión por el territorio nacional y el surgimiento de 

nuevas actividades delictivas, como el robo de combustible, así como una mayor 

incidencia de crímenes de alto impacto, como el secuestro y la extorsión. La violencia 

resultante ha lastimado profundamente el clima de convivencia en el país y la 

tranquilidad de las familias mexicanas. 

 En el combate frontal a la delincuencia que los mexicanos hemos dado en años 

recientes, se ha mejorado la coordinación entre dependencias y órdenes de gobierno, al 

mismo tiempo que se ha fortalecido la infraestructura para recopilar y procesar 

inteligencia. Esta coordinación e inteligencia renovadas permitieron neutralizar a 107 de 

los 122 objetivos prioritarios de la delincuencia organizada, en su mayoría sin un solo 

disparo. Además, para fortalecer la seguridad ciudadana, se puso en marcha el número 
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de emergencias 911 y un programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres. 

 A pesar de estos avances, es necesario reconocer que el país enfrenta graves 

problemas de violencia, corrupción, inseguridad y acceso a la justicia. Así como ha 

evolucionado el entorno bajo el cual opera el crimen organizado, también tienen que 

cambiar nuestras estrategias de combate a la criminalidad. Una de las demandas más 

sentidas de la ciudadanía es que el Estado garantice su integridad física y su patrimonio, 

y de manera más general sus derechos humanos y libertades ciudadanas. Esta demanda 

nos obliga y compromete a replantear las estrategias y políticas públicas en materia de 

seguridad y mejorar los sistemas de prevención, procuración y administración de 

justicia. 

 Una estrategia integral en materia de seguridad y justicia debe restar recursos 

financieros, fuerza y presencia a las organizaciones criminales. Debemos prevenir que 

los recursos vinculados al crimen organizado encuentren uso y tengan cabida dentro de 

nuestra economía. Tenemos que incautar las armas y cerrar los canales de distribución y 

venta de las mismas y, de manera destacada, aquellas que son de uso exclusivo de las 

fuerzas armadas. 

 También necesitamos continuar fortaleciendo nuestras corporaciones policiacas. Es 

indispensable contar con policías especializadas y con autonomía técnica, que sean 

capaces de llevar a cabo investigaciones contextuales orientadas a combatir la violencia 

en contra de las personas. 

 La problemática del crimen organizado tiene una dimensión internacional 

significativa. Para poder combatirlo de forma efectiva, además de detener el flujo de 

recursos y de armas, necesitamos robustecer nuestra cooperación con las autoridades de 

otros países. 

 Por otra parte, la impartición de justicia sigue siendo un problema de seguridad 

pública, debido a la desconfianza de la sociedad hacia las instituciones y al aparato de 
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justicia. Por ello deberá perfeccionarse el marco legal e institucional para construir un 

sistema de justicia eficiente, moderno, ágil y transparente, que otorgue certeza y 

seguridad jurídica plenas y garantice el resarcimiento y reparación del daño a las 

víctimas del delito. El nuevo sistema debe contar con jueces ocupados plenamente de su 

función jurisdiccional y no en funciones administrativas, así como tribunales de justicia 

en los que ya no exista rezago judicial, la atención al público sea de calidad y los litigios 

se resuelvan ágilmente. Además, el nuevo sistema de justicia debe permitirnos conocer 

la verdad, con todas las repercusiones para los culpables y libertad y protección para los 

inocentes. 

 El establecimiento del Sistema de Justicia Penal Acusatoria implica un nuevo 

paradigma en la relación con el ciudadano y fue un avance importante en la dirección 

correcta. No obstante, necesitamos seguir refinando el sistema para que funcione con 

mayor eficacia, además de realizar una reingeniería en otros aspectos. Los juicios orales 

requieren una mayor preparación por parte de los investigadores, peritos y fiscales, lo 

cual tenemos que robustecer en todo el país. Nuestro modelo de procuración de justicia 

debe permitir el esclarecimiento de los hechos, pues sólo así es posible proteger al 

inocente, castigar al culpable y reparar los daños causados por el delito. 

 Todos los mexicanos somos iguales ante la ley y el acceso a la justicia no debe 

depender de dónde se ubique una persona, ni de sus creencias, ni de sus condiciones 

socioeconómicas o su género. Con respecto al marco institucional, debemos homologar 

la impartición de justicia en todos los estados del país. En un contexto de bandas 

criminales que operan y se mueven con facilidad entre jurisdicciones, resulta 

fundamental contar una coordinación efectiva entre autoridades, así como una 

tipificación uniforme del delito, cuando menos en aquellos que más afectan la libertad y 

el bienestar de las personas. 

 Un México con seguridad y justicia implica que no haya impunidad. Tenemos que 

fortalecer una cultura de la legalidad en la cual la ley sea respetada por todos, sin 
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excepción, y quienes cometan un delito sean castigados. En este sentido, los ciudadanos 

exigen que se abata la corrupción y erradique la impunidad, promoviendo la 

transparencia y la rendición de cuentas. Por eso, debe haber nula tolerancia a la 

corrupción. Es necesario recuperar la confianza de la ciudadanía en un servicio público 

digno, transparente y honorable, que se cumpla con lo que la ley demanda a todos los 

ciudadanos, sin distinción. 

 En corresponsabilidad con la sociedad civil y los tres poderes de la Unión, en los 

últimos años se han cimentado dos pilares para consolidar el Estado de Derecho: el 

Sistema Nacional de Transparencia y el Sistema Nacional Anticorrupción. Estas 

instituciones permitirán promover la rendición de cuentas, evitar la impunidad y llevar a 

los culpables a la justicia. Esto requerirá de medidas procesales, normativas y de 

fiscalización orientadas primordialmente a inhibir y castigar con las mayores penas y el 

máximo rigor todo camino que propicie la obtención de patrimonio ilícito por parte de 

quien ostente cargos públicos. De igual forma, debe castigarse toda ganancia que tanto 

funcionarios como particulares puedan generar por vínculos que trastoquen el marco 

normativo a costa del erario.  

 Será necesario construir, dentro de las instituciones públicas, esquemas de control 

interno que sistematicen la información fiscal, financiera y patrimonial de los servidores 

públicos, a fin de detectar conductas fuera de la ley. Como parte de los esfuerzos para 

inhibir la obtención ilícita de recursos en el ejercicio público, es fundamental reducir el 

uso del efectivo. Por ello, se promoverá la reincorporación de la banca de desarrollo o 

comercial en programas gubernamentales de beneficio social. De la misma manera, el 

uso de la tecnología puede coadyuvar a la generación de mecanismos expeditos de 

denuncia ciudadana, garantizando la protección de los denunciantes, ante toda 

pretensión de servidores públicos de exigir dádiva o cuota alguna fuera de la ley. 

 En la inhibición de actos de corrupción con particulares, debemos diseñar 

esquemas de contrataciones públicas consolidados que respondan de manera uniforme e 
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imparcial a las necesidades de obra, compras o servicios de gobiernos, poderes e 

instituciones. En todos los casos, los procesos de contratación pública tienen que 

someterse a criterios de gobierno abierto. Es decir que deben ser transparentes de cara a 

toda la ciudadanía desde la planeación, el concurso, la designación, la ejecución y la 

evaluación de los resultados de los contratos. Ello implicará consolidar auditorías y 

propiciar mejoras continuas en el uso del erario, así como en la transparencia de la 

información. 

 De manera paralela al combate a la corrupción, debemos asegurar la dignificación 

y reconocimiento al servicio público. Así como tenemos que acabar con la impunidad y 

castigar a funcionarios corruptos, es importante reconocer a los trabajadores del estado 

que se desempeñan con eficiencia y honradez. Para lograrlo, necesitamos continuar en 

la institucionalización de mejores prácticas y la profesionalización de nuestros 

funcionarios públicos. Asimismo, es fundamental avanzar en la simplificación 

administrativa para cerrar espacios a la corrupción. 

 La seguridad y la justicia son fundamental para impulsar el desarrollo sostenible 

que anhelamos como nación. Por eso, seguiremos impulsando el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales en materia de seguridad, justicia y combate a la corrupción, 

con un enfoque garantista, inclusivo y centrado en el ciudadano. 

 

Líneas de acción: 

1. Aplicar una estrategia integral, multidimensional e interinstitucional de seguridad 

y justicia para reducir la inseguridad, violencia e impunidad. Debemos cuidar todo 

el proceso, desde la prevención del delito, el procedimiento penal, la investigación, la 

persecución del delito y la impartición de justicia, incluyendo la atención a las víctimas 

y la ejecución de sanciones. Las políticas públicas de seguridad y justicia tienen que 

estar centradas en las necesidades de las personas y las familias mexicanas. 
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2. Profesionalizar y dignificar la labor de los profesionales de seguridad y 

procuración de justicia. Tenemos que desarrollar esfuerzos importantes en una amplia 

gama de temas que van desde la capacitación en temas fundamentales como los 

derechos humanos y el nuevo sistema penal, hasta el equipamiento, robustecimiento de 

los controles de confianza y la dignificación de la labor policial. Ello implica desde 

luego mayores condiciones laborales y una remuneración más atractivas, mejores 

mecanismos de reclutamiento, promoción y permanencia, así como beneficios y 

prestaciones en función del desempeño y la trayectoria. 

3. Fortalecer las corporaciones policíacas locales. Debemos impulsar un modelo policial 

fortalecido y estandarizado en los estados, en cuanto a capacitación y recursos, para 

hacer frente con más eficacia a la delincuencia, que permita vigorizar la capacidad de 

respuesta de las autoridades ante el crimen, erradicar la violencia y abatir los índices de 

inseguridad. 

4. Robustecer los sistemas de inteligencia. Necesitamos mayor infraestructura, 

equipamiento y capacitación en el ámbito de la inteligencia, en todos los órdenes de 

gobierno. Sólo así podremos dar sustento a decisiones más efectivas en el combate a la 

delincuencia y el crimen organizado y limitar el uso de la fuerza de que dispone el 

Estado. 

5. Centrar el combate al crimen organizado en el desmantelamiento de sus 

estructuras financieras. con medidas como la modernización integral de las áreas de 

Inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la aplicación y 

cumplimiento de las disposiciones internacionales sobre lavado de dinero y un mayor 

control sobre las aduanas del país y modernizar y fortalecer los cuerpos policiacos con 

jurisdicción en las zonas fronterizas. 

6. Articular los esfuerzos de los distintos órdenes de gobierno para reducir los delitos 

de mayor impacto. Las diversas acciones que realizamos para combatir homicidios, 

secuestros y extorsiones tienen un gran potencial de sinergia si las planteamos como un 
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plan integral. Esta coordinación debe incluir la modernización, depuración y 

profesionalización de los sistemas de seguridad y justicia en los tres órdenes de 

gobierno. 

7. Transitar de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública a una política de Estado. 

Para lograr una seguridad pública eficaz, es indispensable que haya corresponsabilidad 

entre poderes, órdenes de gobierno y ciudadanía. Además de coordinación entre 

autoridades, es fundamental que se abran los espacios para que la sociedad civil y las 

comunidades aporten información sobre las problemáticas específicas que enfrentan y 

se vuelvan copartícipes de las decisiones y de las acciones, para mejorar la seguridad. 

8. Focalizar la prevención del delito. Sabemos que hay situaciones específicas que 

contribuyen activamente a que los entornos familiares y comunitarios se deterioren. Por 

ello, es necesario focalizar de manera coordinada todos los esfuerzos del Estado 

Mexicano que contribuyen a fortalecer el tejido social y a prevenir la violencia en las 

regiones, ciudades y comunidades que presenten altos índices delictivos, fortaleciendo 

los programas de desarme, así como instrumentando reformas legales y políticas 

encaminadas a disminuir la presencia de armas exclusivas de fuerzas de seguridad en las 

calles. 

9. Velar por la correcta instrumentación de los juicios orales a nivel federal y estatal. 

La transformación más importante que se ha realizado a la justicia en México durante 

los últimos cien años requiere un gran esfuerzo para su implementación exitosa. Es 

importante que todos los poderes, todos los ámbitos de gobierno y todos los sectores 

asuman un papel estratégico en este proceso que la ciudadanía ha demandado. En 

particular, tenemos que profundizar y acelerar la capacitación adecuada de los actores 

que lo harán posible, así como separar plenamente las funciones jurisdiccionales de las 

administrativas en el poder judicial. 

10. Impulsar la profesionalización del Ministerio Público con el fin de dotarlo de una 

auténtica autonomía técnica en la investigación y mayor capacidad para investigar y 



 

30 

defender las causas públicas y propiciar certeza respecto a su función como pieza 

fundamental para la investigación y persecución de los delitos. 

11. Involucrar a los sectores sociales en el proceso de procuración e impartición de 

justicia. Para aumentar la confianza ciudadana hacia las instituciones de seguridad y 

justicia deberemos fortalecer los mecanismos que posibilitan la participación social en 

la orientación y aplicación de las políticas, la rendición de cuentas, la transparencia y 

evaluación de resultados, internos y externos, tales como los consejos ciudadanos y la 

defensoría de oficio.  

12. Consolidar al juicio de amparo como el mejor medio de defensa y control 

constitucional de los derechos humanos. El juicio de amparo es reconocido tanto en la 

Constitución, como en los tratados internacionales, como una herramienta fundamental 

para salvaguardar los derechos de los mexicanos. Para fortalecer este mecanismo y 

avanzar en la protección de los derechos humanos, deberemos eliminar tecnicismos y 

formalismos excesivos que han dificultado su accesibilidad y, en consecuencia, su 

ámbito de protección.  

13. Fortalecer el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI). Es importante que el INAI cuente con las 

facultades necesarias para promover la transparencia y la rendición de cuentas en la 

actuación de del Poder Ejecutivo, tanto de la administración pública centralizada como 

de la paraestatal, así como el Poder Legislativo y Poder Judicial, al igual que los 

órganos autónomos del Estado. 

14. Promover el fortalecimiento de las áreas de información del gobierno. Para mejorar 

la transparencia del Poder Ejecutivo, incluyendo sus órganos desconcentrados y 

descentralizados, así como las empresas productivas del Estado PEMEX y CFE, los 

poderes Legislativo y Judicial, y los órganos autónomos constitucionales, deberemos 

capacitar mejor a los funcionarios responsables de las áreas correspondientes. Tienen 
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que contar con un claro dominio en la clasificación de la información que está en manos 

del Estado, así como los medios legales para responder en tiempo y forma. 

15. Construir un registro integral de proveedores. Para fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuentas, es necesario crear un registro robusto y amplio de las empresas 

proveedoras de todos los órdenes de gobierno, en el que se incluya información sobre su 

naturaleza corporativa, sus propietarios, accionistas y representantes legales, así como 

de su situación financiera, y sus antecedentes y evolución. 

16. Promover la implementación efectiva de las políticas del Sistema Nacional 

Anticorrupción. Hemos iniciado la construcción de un nuevo andamiaje institucional 

que será clave para fortalecer el Estado de Derecho. Parte de su exitosa implementación, 

dependerá de que demos transparencia, pero también mayor flexibilidad a los criterios 

para las adquisiciones, contrataciones y licitaciones del sector público. Debemos 

simplificar y precisar los distintos tipos de faltas, infracciones y delitos en que pueden 

incurrir los servidores públicos ya sea cuando no cumplen con sus responsabilidades o 

cuando cometen actos de corrupción. 

17. Simplificación administrativa. La sobrecarga regulatoria representa un incentivo a la 

corrupción. Por ello, toda institución pública, en todos los órdenes de gobierno, debe 

impulsar la racionalidad administrativa y avanzar en la simplificación de sus trámites 

para el público en general y en particular aquellos vinculados con registros públicos o la 

apertura de negocios o comercios. En este esfuerzo, hay que aprovechar las enormes 

oportunidades que nos brinda la tecnología para responder a las necesidades de la 

ciudadanía. 

18. Rediseñar el Servicio Profesional de Carrera para mejorar la función pública. Es 

fundamental que avancemos en la profesionalización de nuestros funcionarios. En ese 

sentido, debemos reformar el Servicio Profesional de Carrera para otorgar mayor 

relevancia al conocimiento, la experiencia y los resultados en la función pública, 
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considerando sus aportaciones a las decisiones públicas y a la especialización a favor 

del buen gobierno. 

19. Legislar los alcances del gobierno de coalición que ya se contempla en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de mejorar la 

efectividad y eficacia del gobierno en el cumplimiento de sus objetivos, mediante el 

fortalecimiento de mayorías legislativas y acuerdos políticos estables. 

 

Eje 3: Educación de excelencia para construir una sociedad del conocimiento. 

La educación es motor del desarrollo nacional y el igualador social por excelencia. Por 

lo tanto, reconocemos a la educación como uno de los ejes articuladores de la política 

social, lo que involucra la instrumentación de políticas públicas de alto impacto social y 

en un proceso de transformación constante.  

 Los países que han apostado por la educación son aquellos que han logrado 

alcanzar el desarrollo anhelado. Hoy vivimos en un mundo complejo e interconectado, 

cada vez más desafiante, en donde la tecnología avanza a una velocidad inédita y está 

transformando nuestra economía y nuestra sociedad. Para enfrentar los retos de nuestra 

era y triunfar como nación en el siglo XXI necesitamos un México volcado a la 

educación de calidad con equidad, la ciencia, la innovación y el desarrollo tecnológico. 

La educación es, en suma, el arma más poderosa para cambiar a México.  

 La tarea educativa es una responsabilidad central del Estado mexicano. Con la 

promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, se 

elevó por primera vez a rango constitucional el derecho de todo ciudadano mexicano de 

recibir educación. El Artículo 3º constitucional contempla una serie de principios 

filosóficos -laicidad, gratuidad y obligatoriedad- que convergen con el fin de garantizar 

el cumplimiento de esta obligación del Estado en un esquema irrestricto de derechos 

humanos.  
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 La ampliación de la cobertura educativa fue una gran hazaña del México del siglo 

XX. Gracias al esfuerzo conjunto de sociedad y gobierno, logramos construir, articular 

y sostener un sistema nacional de educación pública que llevó escuelas y maestros hasta 

el último rincón del país. La fuerza de la educación y su presencia en todo el territorio 

ha contribuido a la paz social y al desarrollo. El derecho constitucional a la educación 

también ha evolucionado, reconfirmando su obligatoriedad, laicidad, gratuidad y 

confiriéndole el carácter humanista, nacional, solidario y democrático, hasta constituirse 

como un derecho humano progresivo. 

 Como resultado de este gran esfuerzo nacional, hoy tenemos en todo el país uno de 

los sistemas educativos más grandes del mundo, el quinto en cuanto a matrícula se 

refiere, con más de 36 millones de alumnas y alumnos, dos millones de docentes y 250 

mil escuelas. La cobertura alcanza prácticamente 100% en primaria y secundaria, más 

de ochenta por ciento en preescolar y en la educación media superior, y cerca de 40% en 

educación superior. 

 Sin embargo, en el siglo XXI se hicieron evidentes dos nuevas prioridades. Por un 

lado, dejar en claro que el Estado es el responsable de conducir la política educativa; por 

otro, reformar un modelo educativo para hacerlo compatible con las nuevas necesidades 

y exigencias de la sociedad, para hacer frente a los restos del mundo globalizado del 

siglo XXI.   

 Reconocer en la Constitución el derecho a que la educación sea de calidad nos 

brinda la posibilidad de generar las condiciones necesarias para mejorar el desarrollo 

humano y profesional de las y los mexicanos. Debemos lograr, por lo tanto, que la 

educación sea con equidad e inclusiva, lo que permitirá que todas las niñas, niños y 

jóvenes desarrollen los aprendizajes necesarios para ser exitosos y felices.  

 El Estado Mexicano ejerce plenamente su responsabilidad de planear, conducir, 

coordinar, orientar y evaluar la política educativa. Por primera vez en la historia del país 

conocemos el número exacto de maestras, maestros y escuelas, los maestros construyen 
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su carrera a partir de su preparación, experiencia y su conocimiento y, como resultado 

de la colaboración entre ámbitos de gobierno, están llegando a su fin décadas de malos 

manejos en la nómina educativa. 

 A partir de una visión de la educación como formación integral, se impulsó un 

Modelo Educativo en el que se reconoce la necesidad de una educación de calidad, con 

equidad e inclusiva, que respete la diversidad, genere mayor igualdad de oportunidades 

sociales entre los mexicanos y que contribuya a la justicia social. El planteamiento del 

nuevo Modelo Educativo representa una revolución pedagógica para que las niñas, 

niños y jóvenes adquieran las herramientas que requieren para ser exitosos y felices en 

el siglo XXI. Esto implica no solamente una sólida formación académica que incluye el 

inglés y las habilidades digitales, sino también una formación para tener una vida plena 

mediante del desarrollo de habilidades socioemocionales, educación para la salud y 

educación artística. 

 Por tanto, es fundamental garantizar el éxito de este Modelo, lo cual implica 

cambios profundos en el Sistema Educativo de manera integral; es decir que no sólo 

conlleva la implementación de los nuevos planes y programas de estudio, sino también 

la generación de las condiciones de infraestructura, estructuras de gobernanza, 

familiares, sociales, culturales y educativas en general, y esquemas de desarrollo 

profesional docente que sean pertinentes y articulados para poder hacer realidad la 

nueva pedagogía en todas las aulas del país.   

 Es fundamental que la formación y el desarrollo profesional docente también sean 

compatibles con las demandas que exige la sociedad del siglo XXI: educación de 

calidad con equidad, pluralidad, democracia e inclusión. Este planteamiento exige que, 

tanto en lo individual como en lo colectivo, los maestros cuenten con los apoyos y 

estímulos necesarios para facilitar su quehacer como educadores y contribuir a su 

desarrollo personal, laboral y profesional.  
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 Es vital reconocer la labor de las y los maestros que, día con día, con su esfuerzo, 

compromiso y vocación, dan muestra del amor por México y por sus estudiantes. El 

docente debe ocupar el sitio de la más alta significación en la sociedad y en cada una de 

las comunidades en donde labora. Dar prioridad a la educación implica contribuir a la 

revaloración social de las maestras y los maestros, como agentes de cambio. Por lo 

tanto, es necesario brindar a cada maestra y cada maestro oportunidades de desarrollo 

profesional incluyentes y de calidad, que posibiliten la mejora de su práctica pedagógica 

y los logros con sus estudiantes, así como promover la mejora permanente de sus 

condiciones de vida, con estricto apego a sus derechos laborales, económicos y 

profesionales.  

 Debemos seguir ampliado el número de Escuelas de Tiempo Completo y mantener 

la inversión sin precedentes en infraestructura para mejorar las condiciones de los 

planteles que más lo necesitan; tales instituciones reportan beneficios que trasciende el 

ámbito estrictamente educativo: seguridad social y mejoría de la salud pública, así como 

facilitar las relaciones intrafamiliares. 

 También tenemos que continuar en la ruta de mejorar la organización de las 

comunidades escolares, con mayor autonomía de gestión y plantillas completas de 

maestros y directores. Los docentes deben ser seleccionados y promovidos 

exclusivamente por su vocación y logro profesional, a partir de una formación inicial y 

continua de calidad con equidad. 

 Es vital proteger el derecho a la educación pública y, con base en los principios 

filosóficos del artículo tercero constitucional, todos los niños y los jóvenes -sin importar 

su género, origen o condición- deben tener acceso a una educación de calidad con 

equidad e inclusiva. Por eso, seguiremos trabajando para promover el respeto a la 

diversidad y romper así los nudos de desigualdad en el sistema educativo, especialmente 

en la atención a la primera infancia, el respeto a la diversidad de las personas hablantes 



 

36 

de lenguas indígenas, la inclusión de personas con discapacidad, la promoción de la 

igualdad de género y el combate al rezago educativo. 

 México es un país de jóvenes. La edad promedio es de 31 años. Lo anterior, exige 

una educación media superior y superior pertinente, de calidad e incluyente que sea la 

base para que los jóvenes tengan la oportunidad de alcanzar sus sueños. Por ello, 

seguiremos estrechando la vinculación de la educación y el sector productivo mediante 

modelos como la formación dual o los subsistemas de educación tecnológica y 

politécnica. Asimismo, seguiremos impulsando las becas para reducir el abandono 

escolar, ampliaremos las oportunidades para realizar intercambios en el extranjero y 

fomentaremos el deporte como una herramienta de desarrollo para nuestros jóvenes. 

 La educación ya no se puede limitar a lo que se aprende en las aulas y tiene que 

empezar antes del preescolar, desde la primera infancia, con un desarrollo infantil 

temprano impulsado desde el Estado en coordinación con las familias mexicanas. De la 

misma manera, la educación tampoco debe terminar con la Universidad, sino que debe 

seguir a lo largo de la vida productiva con un sistema de formación continua para el 

trabajo. Sólo así lograremos construir una sociedad dinámica y creativa, en la que el 

mérito y el esfuerzo sean los determinantes principales del logro de vida, y una 

democracia plena y solidaria, con una ciudadanía crítica, responsable y participativa en 

las decisiones de su comunidad. 

 La educación debe ir de la mano de un proyecto científico nacional, apoyado en la 

innovación e investigación tanto básica como aplicada. En ese sentido, necesitamos 

desarrollar un sistema nacional de investigación y desarrollo tecnológico que nos 

permita convertirnos en una potencia generadora de conocimiento. Para ello, tenemos 

que favorecer no sólo el uso, sino también la gestión del conocimiento, con el fin de 

estimular la creatividad científica y por ende el desarrollo de nuestro país. Al hacerlo, 

fortaleceremos la ciencia mexicana para generar más talento mexicano y recuperar el 

talento que se ha fugado, pero también atraer más talento del exterior. 
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 La educación debe llevar a nuestros hijos a apreciar las artes y todas sus 

manifestaciones desde pequeños. Desde la educación, debemos reconocer el valor de 

nuestra nación y su carácter pluriétnico y pluricultural para preservar, potenciar y 

proyectar nuestra cultura en el mundo entero. A partir de la educación, la ciencia, la 

cultura y el deporte, podremos reafirmar nuestra identidad como nación y contribuir de 

manera más decisiva al progreso de la humanidad. 

 Transformar la educación es un proceso de largo plazo, pero tenemos una ruta 

clara y hemos sentado las bases para dar un nuevo rumbo al país a partir de una visión 

de las mexicanas y mexicanos que queremos formar. Estamos convencidos de que en la 

educación reside la fuerza para impulsar el desarrollo y la prosperidad de México en el 

siglo XXI. 

 

Líneas de acción 

1. Mantener a la educación como prioridad central del gobierno. Seguiremos 

impulsando el modelo educativo, a fin de consolidar la educación pública como fuente 

de movilidad y justicia social y como principal motor del desarrollo la competitividad 

del país. 

2. Garantizar el derecho a la educación de calidad con equidad e inclusión para todas 

las niñas, niños y jóvenes, que responda a la diversidad de nuestros ciudadanos sin 

distingo alguno. Para lograrlo, es preciso apoyar decididamente, con intervenciones 

que atiendan sus necesidades específicas y estableciendo cuotas de ejercicio 

presupuestal en los principales programas educativos, a grupos vulnerables como las 

personas hablantes de lenguas indígenas, las personas con discapacidad, hijos de 

familias más pobres, especialmente durante la primera infancia, y personas con 

analfabetismo y rezago educativo. 

3. Avanzar progresivamente hacia un modelo de educación inclusiva que responda a 

la diversidad y a las necesidades de los alumnos. Alumnos con discapacidad o con 
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capacidades sobresalientes deben tener la oportunidad de asistir a escuelas regulares y 

recibir una educación de calidad que tome en cuenta sus necesidades, con materiales 

adecuados y docentes capacitados para darles la atención que requieren.  

4. Consolidar el papel de los docentes como profesionales de la educación, enfocados 

en el aprendizaje de sus alumnas y alumnos con estricto respeto a la diversidad. 

Para lograr una educación de calidad con equidad e inclusiva es fundamental 

asegurarnos de que los maestros fortalezcan su quehacer docente con un sistema de 

desarrollo profesional articulado, eficiente y pertinente, que parta de la formación inicial 

y continua a lo largo de su carrera profesional. Nuestros docentes deben tener acceso a 

las herramientas pedagógicas, didácticas, emocionales e innovadoras que requieren para 

su crecimiento personal y profesional, así como recibir el justo reconocimiento de la 

sociedad a la importante labor que desempeñan. 

5. Consolidar el Servicio Profesional Docente con estricto apego a los derechos 

laborales y profesionales. El fortalecimiento de la profesionalización docente incluye 

la formación inicial y, por ende, la mejora y transformación de las Escuelas Normales, 

así como una evaluación formativa y contextualizada que dé pauta a una formación 

continua y al desarrollo profesional a partir del conocimiento, la experiencia y el 

esfuerzo. También se impulsarán estrategias innovadoras como la conformación de 

trayectos formativos de los docentes. 

6. Continuar ampliando el número de Escuelas de Tiempo Completo. Hoy sabemos 

que en las escuelas de educación básica con jornadas ampliadas los estudiantes 

aprenden más. Además de reforzar sus conocimientos académicos, tienen más 

oportunidades para desarrollar actividades artísticas, culturales y deportivas, y se 

benefician de una alimentación saludable. Las Escuelas de Tiempo Completo responden 

de manera significativa a nuestra diversidad como país y generan condiciones reales de 

equidad y justicia social. 
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7. Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas. Nadie conoce mejor las 

necesidades de cada escuela que su propia comunidad educativa, integrada por padres y 

madres de familia, estudiantes, maestras y maestros, así como sus directivos. Por eso, 

debemos seguir impulsando un modelo de organización escolar que ponga a la escuela 

al centro y dote a las comunidades escolares de mayores márgenes para que tomen sus 

propias decisiones, tanto en los contenidos que se imparten como en la forma de 

distribuir el tiempo y los recursos, en favor del aprendizaje de las niñas, niños y jóvenes. 

8. Establecer un mecanismo permanente de rehabilitación, mejoramiento y 

mantenimiento de planteles educativos. Debemos continuar invirtiendo en el 

mejoramiento de la infraestructura escolar para lograr que todas las escuelas del país 

sean entornos de aprendizaje seguros, accesibles e inclusivos, e incidan en el 

aprendizaje de todos los estudiantes. 

9. Más escuelas de tiempo completo. Además de que las escuelas de tiempo completo 

fortalecen la educación integral dando opción a que se incorpore el aprendizaje de la 

cultura artística y se realice la práctica deportiva, también es un recurso de primer 

importancia para que, proporcionando una alimentación adecuada, combatan problemas 

tan graves como la obesidad y la consecuente diabetes que tanto daño causa y tan cara 

cuesta. Pero además, dado que las jornadas laborales no corresponden a los horarios de 

las escuelas convencionales, una permanencia más prolongada en el ámbito escolar la 

niñez y la juventud temprana hará que no queden expuestas a la delincuencia en 

horarios en los que generalmente quedan a la deriva hasta la llegada de la autoridad 

familiar al hogar.  

10. Impulsar desde la educación el conocimiento, la preservación y el cuidado del 

medio ambiente. Convencidos de que el desarrollo debe ser sustentable y sostenible, 

además de estar anclado en el conocimiento del potencial de cada región, debemos 

impulsar un mayor conocimiento del medio ambiente en las escuelas, a través de 

espacios como la autonomía curricular. La educación es fundamental para fomentar 
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conductas ambientalmente responsables en nuestros alumnos, así como conciencia sobre 

la dotación y potencial de los recursos de su comunidad. 

11. Promover el estudio de las ciencias y las ingenierías en la niñez y la juventud. Para 

aprovechar las oportunidades que representa el cambio tecnológico para México, 

debemos incentivar el desarrollo de nuestro capital humano desde temprana edad. Ello 

implica un esfuerzo particular para fomentar el gusto por las matemáticas y la ciencia 

entre niñas y jóvenes, empleando diversas metodologías que promuevan un desarrollo 

integral y acorde a una sociedad diversa e incluyente. 

12. Universalizar la enseñanza del inglés. El inglés ya no debe ser un privilegio de un 

número limitado de estudiantes, sino una herramienta para que todos los mexicanos 

puedan abrirse y conectarse con el mundo. Por eso, continuaremos con la Estrategia 

Nacional de Inglés para que, en 20 años, todos los niños y jóvenes cuenten con maestras 

y maestros con una certificación adecuada. 

13. Impulsar el desarrollo de habilidades digitales. Las habilidades digitales son 

fundamentales para poder participar y competir en el mundo del siglo XXI. Por ello, 

debemos continuar con la incorporación de la tecnología en la educación a través de 

esquemas diversos con metodologías innovadoras y acordes al siglo XXI, que incluyan 

no sólo el equipamiento adecuado y la conectividad necesaria de los planteles escolares, 

sino también la capacitación docente y el planteamiento pedagógico que permita cerrar 

la brecha digital y hacer así efectivo el derecho a las comunicaciones. 

14. Elevar la escolaridad y años de permanencia en todos los niveles del sistema 

educativo. Si bien hemos avanzado de manera importante en los niveles de acceso a la 

educación media superior, debemos seguir ampliando los espacios para cumplir la 

obligación constitucional de alcanzar la cobertura universal para el año 2021. Al mismo 

tiempo, tenemos que mejorar las oportunidades de acceso de los jóvenes a la educación 

superior. 
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15. Fomentar la vinculación entre las instituciones educativas y el sector productivo. 

Tanto en la educación media superior como en la superior, es fundamental estrechar el 

vínculo con el sector productivo. De manera específica, debemos impulsar esquemas 

como las universidades tecnológicas y politécnicas bilingües que ofrecen una formación 

de excelencia en español e inglés, y el Modelo Mexicano de Formación Dual que 

permite a alumnos de bachillerato combinar su formación académica con un empleo 

productivo. 

16. Mejorar la coordinación entre órdenes de gobierno. Las responsabilidades del 

Estado Mexicano en materia educativa se distribuyen entre los diferentes órdenes de 

gobierno. Por ello, es clave preservar los mecanismos ágiles de coordinación entre 

ámbitos de gobierno que hemos construido para asegurar que la educación tome en 

cuenta las particularidades regionales, abatir progresivamente las disparidades en el 

logro educativo e incorporar la lengua materna como factor de integración en la 

enseñanza en las comunidades indígenas. 

17. Impulsar la decidida participación social en la educación. La educación es tarea de 

todos. Por ello, debemos seguir trabajando de la mano –gobiernos, maestros, padres de 

familia, sociedad en general y desde luego los propios alumnos- para consolidar el 

nuevo Modelo Educativo y una educación de calidad como aspiración principal de la 

sociedad. Para lograrlo, necesitamos fortalecer la participación de los padres de familia 

en el proceso educativo de sus hijos, así como facilitar su asistencia a reuniones 

escolares sin que afecte su jornada laboral y mediante programas para que asuman una 

mayor responsabilidad en el proceso formativo de sus hijos 

18. Mejorar la coordinación intersectorial para hacer de las escuelas verdaderos 

centros del desarrollo comunitario. Las escuelas juegan un papel fundamental en la 

vida de sus comunidades y debemos fortalecer la coordinación intersecretarial para 

aprovechar esa realidad y ampliar la oferta de servicios sociales que se atienden en las 

escuelas, mediante esfuerzos como Salud en tu Escuela o Cultura en tu Escuela. 
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19. Promover una cultura de la paz. Es importante que, desde la infancia, los mexicanos 

fortalezcan los valores de la convivencia democrática, la tolerancia y el respeto a la 

diversidad y a la legalidad, como sostén del desarrollo comunitario y la cohesión social. 

Por ello, es indispensable continuar con la plena implementación del nuevo Modelo 

Educativo que incorpora todos estos elementos en su planteamiento pedagógico. 

Además, debemos trabajar con las autoridades educativas locales para garantizar la 

seguridad de los planteles, velar por los derechos de las niñas y los niños y garantizar la 

protección infantil ante cualquier forma de maltrato o de violencia, en particular el 

acoso escolar, la violencia de género y la violencia intrafamiliar. 

20. Fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. A partir de una 

aproximación centrada en el desarrollo de vocaciones regionales, debemos adaptar el 

sistema para que premie las aportaciones de los investigadores a los procesos 

productivos. También hay que estimular la inversión de los sectores público, privado y 

social en ciencia, tecnología e innovación para superar el 1% del PIB. Asimismo 

conviene reducir su excesiva burocracia. 

21. Ampliar las oportunidades de intercambio académico y científico. Debemos brindar 

más oportunidades para que estudiantes, investigadoras e investigadores tengan contacto 

con otros países como fuente de innovación, crecimiento personal y descubrimiento de 

otras culturas, así como fuente de solidaridad internacional y promoción del valor de 

México ante el mundo. 

22. Impulsar el reconocimiento, disfrute y preservación del patrimonio cultural. 

México es una potencia cultural indiscutible a nivel mundial y nos sentimos muy 

orgullosos de nuestra historia y de nuestro patrimonio que nos dan identidad como 

nación. En ese sentido, debemos promover que todos los mexicanos tengan acceso a 

nuestra riqueza y diversidad cultural como fuente de orgullo nacional, desarrollo 

productivo, cohesión y paz social. 
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23. Promover la activación física de la ciudadanía y su participación en la cultura 

física y el deporte. La educación y la cultura físicas son parte del desarrollo integral del 

ser humano y fuente de habilidades y capacidades de sana competitividad y trabajo en 

equipo. Por eso, promoveremos la participación de toda la ciudadanía en estas 

actividades e impulsaremos el talento de las y los deportistas mexicanos amateur y de 

alto rendimiento para que alcancen su máximo potencial. 

 

Eje 4: México incluyente y solidario 

Quien tiene una alimentación adecuada a lo largo de su vida tiene mayor capacidad de 

aprendizaje y de realizar su potencial. Quien tiene acceso a salud preventiva reduce 

significativamente las probabilidades de enfermedades crónicas y mortales. Quien acaba 

la preparatoria vive, en promedio, cuatro años más que quien no lo hace; quien tiene un 

título de educación superior gana más del doble que quién tiene un título de educación 

media superior. Por ello, el ejercicio de derechos sociales es indispensable para tener un 

acceso efectivo a oportunidades que permiten desarrollar a cada uno su pleno potencial.  

 Como herederos de la Revolución Mexicana, que fue la primera gran 

transformación del siglo XX, los mexicanos siempre hemos tenido la aspiración de 

construir un estado social y una sociedad solidaria, que garanticen el acceso efectivo a 

la alimentación, la salud, la educación y la vivienda, promueva el mejoramiento 

constante de las condiciones de vida de los que menos tienen y genere igualdad de 

oportunidades para todos sus ciudadanos. En consecuencia, el objetivo final de nuestro 

desarrollo debe ser el bienestar compartido, pleno, incluyente y equitativo, con pleno 

respeto a la diversidad y sin ningún tipo de discriminación. 

 Es innegable que en México hemos logrado grandes avances en materia de 

inclusión. A lo largo del siglo XX logramos el reconocimiento y la ampliación de los 

derechos de los trabajadores, con la creación de instituciones de seguridad social que 

protegen su vida, salud y patrimonio. El combate a la pobreza multidimensional ha 
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rendido frutos en todas sus dimensiones: alimentación, rezago educativo, vivienda y 

servicios básicos, acceso a servicios de salud y a la seguridad social. A pesar de que 

todas estas carencias sociales hoy se encuentran en sus mínimos históricos, no 

descansaremos hasta erradicar cada una de ellas. 

 Sin embargo, en pleno siglo XXI persisten exclusiones e inequidades en la 

sociedad mexicana. Cuarenta y cuatro de cada cien personas mexicanas vive en 

situación de pobreza y cinco millones aún viven en pobreza extrema y carencia 

alimentaria. Por lo tanto, necesitamos una política social que no se conforme con 

contener el aumento de la pobreza, sino que empodere a los ciudadanos con 

herramientas para incorporarse al sector productivo y dejar atrás la dependencia de los 

programas sociales.  

 Junto con otros 192 países integrantes de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), hemos establecido el compromiso de un país para todas y todos. Queremos un 

México en el que haya un piso mínimo de seguridad social y cada persona tenga acceso 

efectivo a la alimentación, la salud y una educación de calidad, así como agua limpia y 

saneamiento, servicios públicos dignos, vivienda y un trabajo decente. Nuestra visión de 

desarrollo incluye a todas y todos los mexicanos. Por eso, seguiremos impulsando la 

erradicación de la pobreza extrema con intervenciones directas y focalizadas para 

avanzar en la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 de la ONU. 

 La mejor forma de combatir la pobreza es con la actividad productiva. En ese 

sentido, la fortaleza y pertinencia de los programas sociales debe medirse por la 

capacidad que tengan para vincular a los beneficiarios con mejores condiciones de 

inclusión productiva. Este ha sido el paradigma con el que se ha transformado la política 

social para que los beneficiarios tengan una vida productiva y plena. Por lo que 

seguiremos fortaleciendo el Programa Prospera para que las familias tengan mejores 

oportunidades de vida a través de un mejor acceso a educación superior, créditos para 

impulsar proyectos productivos, facilidades de inclusión financiera y apoyo para su 
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inserción al mercado laboral. Asimismo, continuaremos protegiendo las finanzas 

familiares a través de la pensión para personas adultas mayores desde los 65 años y el 

Seguro de Vida para Jefas de Familia. 

 Pero no basta con combatir la pobreza. Es fundamental impulsar políticas 

concretas para romper los nudos de desigualdad en todos los ámbitos, desde el acceso a 

la educación, a la salud y bienestar, hasta los niveles de ingreso y el acceso a la justicia. 

Solamente así se podrá construir un verdadero estado social y una sociedad solidaria 

que sea fiel a las aspiraciones de los mexicanos. Es momento de alcanzar el fin de la 

pobreza, pero también garantizar el acceso a una educación de calidad y a la salud y 

bienestar. 

 Es indispensable que todos —absolutamente todos— los mexicanos tengan acceso 

efectivo a servicios de salud de calidad a lo largo de su vida. Por eficacia y eficiencia, el 

sistema debe ser orientado por un enfoque predominantemente preventivo. La certeza 

alimentaria debe ser compatible con una adecuada nutrición. Debemos dar grandes 

pasos del empleo informal al formal, a fin de asegurar una cobertura más amplia de la 

seguridad social, pero también se hace necesario que quienes cuentan con los distintos 

elementos que conforman la seguridad social (salud, seguros y ahorro para el retiro), 

conozcan sus derechos y puedan ejercerlos. Las personas deben tener acceso a una 

vivienda digna, pero es necesario ir al siguiente nivel: las viviendas deben estar en un 

entorno accesible, seguro, sano y sostenible.  

 Debemos ampliar la infraestructura y las herramientas financieras para dinamizar 

el campo mexicano, fomentar la construcción de ciudades y comunidades sostenibles, 

generar una política integral de producción y consumo responsable, e integrar las 

políticas de inclusión laboral y productiva, así como de economía social y de banca de 

desarrollo, en un esfuerzo cohesionado por ampliar las capacidades de los mexicanos 

para construir sus propias fuentes sostenibles de ingreso. También debemos fortalecer el 
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bienestar de los mexicanos en su retiro con pensiones dignas, independientemente de su 

historial laboral.  

 Queremos un México en el que los privilegios no se reproduzcan inercialmente, 

sino que el mérito y el esfuerzo sea lo que determina el éxito de las personas. 

Convencidos de que la educación es el mayor igualador social, seguiremos impulsando 

el acceso a una educación pública gratuita, laica y de calidad, en particular entre las 

poblaciones que más lo necesitan. Al mismo tiempo, aseguraremos el acceso efectivo, 

equitativo, incluyente y oportuno a servicios de salud de calidad, que respondan 

adecuadamente a las necesidades de las personas a lo largo de su vida, y con 

mecanismos apropiados de protección financiera para que las familias mexicanas no 

caigan en situación de pobreza por un problema de salud de alguno de sus integrantes. 

 Queremos un México incluyente donde todas las personas, independientemente de 

sus circunstancias de origen o las diferencias por su origen étnico, género, edad, cultura, 

religión o condición, puedan desarrollarse de manera plena y sostenible. Por eso, 

continuaremos impulsando esfuerzos de focalización y acción afirmativa en beneficio 

de las poblaciones más vulnerables, con atención a sus necesidades de desarrollo a lo 

largo del ciclo de vida. 

 De manera específica debemos fortalecer nuestros esfuerzos para mejorar el acceso 

a los servicios de educación, salud y trabajo de las personas con alguna discapacidad. 

Asimismo, debemos mejorar la accesibilidad en los espacios públicos y también 

privados, en particular en el transporte público. Por su parte, las comunidades indígenas 

de nuestro país deben tener la certeza que podrán ejercer sus derechos y participar en el 

proceso de desarrollo social y económico de México y que, en todo momento, serán 

respetados su identidad y su cultura. 

 Tenemos que hacernos cargo, como objetivo central de toda política pública y 

reconociendo que todo nuestro actuar tiene al centro a la persona, que en México el 

desarrollo y las oportunidades sean una realidad para todas y todos. Mexicanas y 
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mexicanos, por igual, deben poder ejercer cada uno de sus derechos sociales: trabajo, 

salud, alimentación, educación, seguridad social y vivienda. Nadie debe ser excluido de 

las oportunidades. 

 

Líneas de acción 

1. Eliminar las carencias en la primera infancia. Elaboraremos una política nacional 

para la protección integral de la primera infancia que contribuya a eliminar todas las 

formas de malnutrición infantil, promueva el ejercicio libre de la lactancia materna y 

garantice la atención de la salud de las y los niños, así como de sus madres. Asimismo, 

impulsaremos el desarrollo infantil temprano para maximizar las oportunidades de 

nuestros niños, con énfasis en la atención de niñas y niños en condición de pobreza, 

comunidades indígenas y personas con discapacidad. 

2. Hacer efectivo el derecho a la alimentación en todo el territorio nacional. 

Especialmente en los municipios de alta y muy alta marginación, debemos desarrollar 

una estrategia que aborde la carencia alimentaria en su problemática integral, 

incluyendo la demanda potencial insatisfecha efectiva. Parte de ello implica ampliar el 

abasto popular en las mejores condiciones posibles, impulsar la creación de bancos de 

alimentos para apoyar el consumo de la población de menores recursos y mejorar 

sustancialmente la cultura alimentaria y nutricional. 

3. Ampliar y estandarizar los subsidios focalizados y las transferencias directas para 

combatir la pobreza. Debemos incrementar progresivamente las intervenciones para 

garantizar el acceso de las poblaciones más vulnerables a la alimentación, a la salud, a 

la vivienda digna y a una educación de calidad. En paralelo se tienen que eliminar los 

subsidios generalizados al consumo para mejorar la progresividad y eficiencia del gasto 

público. 

4. Promover la plena inclusión de los beneficiarios de programas sociales en el sector 

productivo. Fortaleceremos Prospera, el Programa de Inclusión Social, concentrando 
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los esfuerzos en acercar herramientas a la población que más lo necesita para que 

quienes lo deseen tengan acceso al sistema financiero formal y la oportunidad de 

participar plenamente en la vida productiva y laboral para dejar atrás la dependencia de 

los programas sociales. 

5. Priorizar la atención a los derechos sociales, mejorar el gasto social y evitar 

duplicidades y burocratización excesiva. Se deben robustecer las facultades de 

coordinación de la Secretaría de Desarrollo Social para consolidar la Estrategia 

Nacional de Inclusión, que ha permitido alinear los esfuerzos de las diferentes 

dependencias y niveles de gobierno, compactar programas, evitar duplicidades y 

asegurar que los recursos se usen de forma eficiente y lleguen a quienes más los 

necesitan. De manera específica, tenemos que atender con carácter prioritario a las 

comunidades más pobres, particularmente donde se concentra la población indígena, y 

promover la incorporación de las personas con discapacidad en situación de pobreza a 

los programas. 

6. Combatir frontalmente a las desigualdades en todas sus manifestaciones. Debemos 

abatir la discriminación y las desigualdades económicas, educativas, sociales, étnicas y 

de género, así como aquellas que enfrentan las personas con alguna discapacidad y los 

habitantes de las regiones más rezagadas. Para lograrlo debemos utilizar todos los 

instrumentos de los que dispone el Estado, incluyendo la política social, económica y 

fiscal. 

7. Promover una atención integral a las personas con discapacidad. Tenemos la 

obligación de buscar la inclusión, movilidad y empoderamiento plenos de las personas 

con alguna discapacidad. Para ello, debemos recurrir a las mejores prácticas y políticas 

públicas. 

8. Elevar la calidad de los servicios de salud. Tenemos que desarrollar la capacidad para 

garantizar una atención de calidad y centrada en las personas en todos los niveles de 

atención, pero de manera especial la Atención Primaria de Salud, con un enfoque que 
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fomente la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. Para ello, debemos 

asegurar un financiamiento equitativo y una asignación de recursos que responda a 

nuestra realidad epidemiológica y demográfica, poniendo especial atención en la 

diabetes, la obesidad, así como en enfermedades cardiovasculares y oncológicas, desde 

la niñez hasta la edad adulta.  

9. Transitar hacia un Sistema Único de Salud con cobertura universal. Si queremos 

que todos los mexicanos tengan acceso a la salud bajo las mismas condiciones, 

necesitamos un solo sistema de salud. No es aceptable que cada subsistema tenga 

diferencias en cobertura, calidad y objetivos. De hecho, la fragmentación actual del 

sistema es uno de los factores que han dificultado el tránsito a una cobertura universal. 

Por ello, debemos reestructurar el sistema de salud hasta alcanzar progresivamente un 

sistema único que reduzca las brechas en el ejercicio del derecho a la salud, garantice 

una cartera común de servicios, y promueva la acción intersectorial de alta calidad para 

combatir factores de riesgo y promover estilos de vida saludable. 

10. Consolidar un piso de seguridad social universal. De la misma manera, tenemos que 

ampliar paulatinamente la cobertura de la protección social a sectores aún 

desprotegidos, como las y los trabajadores domésticos. Para ello, es necesario 

consolidar un sistema de Seguridad Social Integral de acceso universal que incluya los 

seguros de riesgos laborales, salud, invalidez y cesantía, el sistema de pensiones y otros 

servicios sociales, como guarderías y mecanismos de acceso a una vivienda digna. 

11. Fomentar viviendas firmes con espacios dignos y servicios. Debemos mejorar la 

calidad de vida de las familias mexicanas desde sus hogares. Piso, techo y muros firmes, 

así como espacios dignos y servicios eficientes, son indispensables para su salud y pleno 

desarrollo. En las zonas afectadas por desastres naturales, la reconstrucción de los 

espacios y servicios en las viviendas resulta prioritario. México es nuestro hogar y aquí 

caben casas dignas para todos. 
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12. Promover una política pública de desarrollo en zonas rurales. Respetando la cultura 

y la identidad de cada comunidad, debemos encontrar la manera de reducir la dispersión 

y el aislamiento poblacional. Ello representa un paso clave para mejorar la conectividad, 

facilitar el acceso a los servicios básicos e indispensables, abatir la pobreza y mejorar 

las condiciones de vivienda. Parte de este esfuerzo debe implicar apoyo al desarrollo 

comunitario a través de sectores como el ecoturismo, la silvicultura, la artesanía o el 

cuidado del medio ambiente. 

13. Mejorar la calidad de vida en las ciudades. Hoy en día la mayoría de los mexicanos 

viven en zonas urbanas y es urgente tomar acción para mejorar su calidad de vida. Esto 

implica esfuerzos en materia de cultura, la modernización del transporte público y la 

infraestructura de movilidad urbana sustentable, seguridad pública para todos, una 

recolección de basura eficiente y la accesibilidad para las personas con discapacidad. 

14. Atender las necesidades de los mexicanos a lo largo del ciclo de vida. Debemos 

concebir un sistema de cuidados para atender las necesidades de las personas a lo largo 

de su vida, con particular atención a poblaciones vulnerables como niñas y niños, 

personas mayores, comunidades indígenas y afromexicanas, así como a personas con 

discapacidad. 

15. Priorizar la atención a las comunidades indígenas. Una priorización radical es 

indispensable si queremos cerrar la brecha en los niveles de bienestar. Tenemos que 

reconocer la gran diversidad existente y procurar la equidad de las poblaciones 

indígenas de todas las etnias con resto de los mexicanos. Es prioritario lograr la plena 

inclusión social de las poblaciones originarias, respetando y engrandeciendo su cultura y 

reconociendo sus aportaciones a la historia de nuestro país. 

16. Impulsar la igualdad de género en todos los ámbitos. Buscaremos la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres, privilegiando la igualdad en el acceso a las 

oportunidades, que empieza desde luego por la eliminación de todas las formas de 

violencia contra las mujeres y niñas. Al mismo tiempo, debemos promover acciones con 
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un enfoque de equidad como la universalización del seguro de vida para jefas de familia 

y el acceso preferencial a créditos productivos. 

17. Invertir en nuestra juventud. Es importante ampliar la oferta de becas para que las y 

los jóvenes no deserten y puedan concluir su formación con el fin incorporarse al 

mercado laboral con un trabajo decente y bien remunerado. De la misma manera, 

debemos ofrecer créditos en condiciones preferenciales que puedan desarrollar 

proyectos productivos y estimular el emprendedurismo entre los jóvenes. 

18. Retribuir la contribución de las personas adultas mayores a la sociedad. Debemos 

generar las condiciones para el desarrollo y la participación activa de las personas 

adultas mayores en un entorno social incluyente. Esto implica esfuerzos como 

universalizar las pensiones a partir de los 65 años, establecer un sistema de cuidados a 

largo plazo para garantizar su bienestar y eliminar cualquier forma de violencia o 

discriminación.  

19. Asegurar el acceso de los migrantes a sus derechos sociales. Tenemos que promover 

las condiciones para la regularización de su situación migratoria a nivel individual y 

acercarlos a programas sociales que permitan su inserción exitosa en las comunidades 

de residencia y su empleabilidad, y de manera más general mejorar su calidad de vida. 

20. Sumar capacidades en favor del desarrollo. Para lograr estas metas ambiciosas, 

debemos promover un nuevo pacto social entre actores políticos, sociales y económicos 

que movilice recursos y capacidades de todos los sectores en la responsabilidad 

compartida de lograr un desarrollo con equidad y la solución de problemas sociales. 

 

Eje 5: México abierto al mundo 

México es un país escuchado y respetado en el mundo. Tenemos un cuerpo diplomático 

profesional y una política exterior con visión de Estado. Defendemos principios de 

validez universal como la igualdad jurídica de las naciones y la autodeterminación de 

los pueblos, hemos promovido instituciones multilaterales fuertes y lideramos causas 



 

52 

como el desarme nuclear, la cooperación para el desarrollo y el combate al cambio 

climático. 

 Hoy, México participa activamente en la definición de la agenda internacional y es 

uno de los principales polos de atracción para los intercambios económicos, turísticos y 

culturales. En los foros internacionales, encabezamos nuevos esfuerzos para superar los 

principales desafíos globales. Asumimos la responsabilidad de participar en las 

Organizaciones de Mantenimiento de la Paz, contribuimos a la definición de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y adoptamos la Agenda 2030 como política de 

Estado. 

 Con América Latina y el Caribe impulsamos la Alianza del Pacífico para traducir 

nuestras afinidades en oportunidades de crecimiento. Con Europa, profundizamos 

sustantivamente nuestras relaciones políticas, culturales, académicas y económicas. En 

Asia Pacífico, la prioridad ha sido intensificar los flujos de comercio, inversión y 

turismo. Hemos consolidado alianzas estratégicas con países clave del Medio Oriente e 

intensificamos la cooperación con países de África. 

 Sin embargo, en la última década hemos vivido en un mundo repentinamente 

cambiante, complejo, caracterizado por una redefinición de paradigmas y de las 

aspiraciones universalmente aceptadas con anterioridad. La sociedad mundial se ha 

transformado, sus metas han cambiado e incluso sus principios se están modificando. 

Esto ha propiciado un mundo más volátil e impredecible. 

 En este contexto, durante los próximos años nuestro país debe aprovechar sus 

múltiples pertenencias, su posición geopolítica única, sus características económicas, 

sociales y culturales, y su estatus como referente en diversos temas torales del 

multilateralismo, para afianzar su liderazgo y continuar promoviendo los valores, 

principios e intereses del país, así como los derechos de nuestros ciudadanos, 

dondequiera que se encuentren. 
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 Estamos comprometidos a hacer de nuestra política exterior una auténtica palanca 

de desarrollo, que nos permita consolidar nuestra posición como potencia media en el 

mundo. Ante un sistema internacional incierto y en transformación, queremos 

consolidar a México como un país abierto al mundo. 

 Fortaleceremos los procesos de integración en curso con América del Norte y 

América Latina, actualizando la infraestructura física y jurídica que da sustento a 

nuestra competitividad. Al mismo tiempo, promoveremos la diversificación de nuestras 

relaciones comerciales mediante la consolidación de relaciones estratégicas con Europa, 

Medio Oriente y Asia Pacífico. En nuestras relaciones bilaterales fortaleceremos la 

cooperación educativa, científica, cultural y tecnológica. No cejaremos en la defensa y 

protección de las y los connacionales, dondequiera que se encuentren. 

 En América del Norte, aseguraremos los espacios para potenciar la competitividad 

compartida y cerraremos las brechas entre los derechos de quienes viven en el país, y 

quienes viven fuera y que aportan de manera significativa a sus sociedades receptoras. 

Con Estados Unidos, la relación tiene que ser de pleno respeto y beneficio para los 

mexicanos. 

 Con Centroamérica, debemos profundizar la integración comercial y energética, 

mejorando así la matriz de desarrollo y competitividad del Sur-Sureste de México y la 

de los países vecinos. Haremos de nuestra Frontera Sur un espacio de prosperidad y 

seguridad compartida. Con el Caribe, tenemos que propiciar una mejor interconexión 

marítima y comercial, así como cooperación técnica y mayor coordinación en el 

combate a la delincuencia organizada. 

 Con América del Sur, tenemos la oportunidad de encontrar mayores espacios de 

coincidencia para promover conjuntamente la productividad, el comercio y el diálogo 

para el desarrollo. Con Europa, fortaleceremos nuestros vínculos históricos y 

encontraremos nuevos espacios de cooperación, en particular, en materia de ciencia y 

tecnología, educación y cultura.  
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 Debemos propiciar una relación más amplia con los países de Medio Oriente, 

buscando mayor comercio e inversión. Intercambiaremos experiencias con los 

principales países de África en materia de desarrollo e inclusión financiera. Finalmente, 

buscaremos acercamientos con las economías más grandes y dinámicas de Asia, a fin de 

diversificar nuestras relaciones políticas, comerciales, culturales y de cooperación. 

 En la protección de los mexicanos en el exterior, el eje rector seguirá siendo 

acercar sus derechos a los de los ciudadanos de los países en los que residen. Que 

nuestra bandera se mantenga para el migrante como el mejor emblema de apoyo y 

protección, y de que somos una misma comunidad. Debemos buscar mecanismos que 

les aseguren acceso a educación, salud y servicios financieros. 

 En los espacios multilaterales, México seguirá siendo punto de referencia y una 

voz poderosa en defensa de las mejores causas políticas, económicas y sociales. Sin 

dejar de respetar nuestros principios constitucionales, debemos ejecutar la política 

exterior con la flexibilidad que los tiempos actuales ameritan. Seguiremos promoviendo 

la fortaleza de las instituciones multilaterales para hacer frente a desafíos globales como 

el cambio climático, el crimen organizado y la tentación del proteccionismo comercial. 

 

Líneas de acción 

1. Defender la soberanía y promover el interés nacional en el exterior. En tiempos de 

inestabilidad política o de alternativas poco democráticas de gobierno, se vuelve más 

importante que nunca refrendar nuestros principios como país. Tenemos que defender 

posturas congruentes con nuestro interés nacional, como por ejemplo una estrategia 

eficaz que inhiba y sancione el lavado de dinero. 

2. Alinear la política exterior a los objetivos de la política interna. Nuestra acción 

como país en el mundo tiene que estar alineada con nuestras prioridades nacionales para 

convertir a México en un protagonista mundial en beneficio de las y los mexicanos. 

Esto incluye el fortalecimiento del Estado de Derecho, la seguridad pública y la 



 

55 

procuración de justicia, así como un crecimiento económico sustentable, la preservación 

del medio ambiente, y una mayor inversión en investigación y desarrollo. Esto implica 

utilizar la red diplomática y consular para identificar oportunidades de cooperación y 

desarrollo en el exterior. 

3. Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de México. A 

través de relaciones cercanas, mutuamente benéficas y productivas con otros países, 

sustentadas en una política exterior vigorosa, sustantiva y activa, debemos asumir 

nuestra responsabilidad en el cumplimiento de las metas de desarrollo que nos hemos 

fijado. Nuestra relación abierta con el mundo ha venido acompañada de una mayor 

inversión extranjera generadora de empleos.  

4. Fortalecer y mejorar la imagen de México en el exterior. Es clave que los distintos 

actores globales tengan claro cuáles son los beneficios de nuestro país como destino de 

inversiones o de turismo, dado que esas actividades se traducen directamente en mejores 

condiciones para las familias de nuestro país. La estabilidad macroeconómica, la 

diversidad de recursos y el medio ambiente, y la amplia variedad de destinos en México 

hacen que la población de otros países nos visite o bien invierta en nuestro país. Por 

ello, debemos mejorar nuestra imagen a nivel mundial en los ámbitos político, 

económico, turístico, de desarrollo social y seguridad.  

5. Defender a las personas migrantes dentro y fuera de nuestras fronteras. En el caso 

de la comunidad mexicana en el exterior, en particular en las grandes concentraciones 

de mexicanos en Estados Unidos, debemos continuar reforzando los instrumentos de 

protección jurídica para asegurar el respeto a sus derechos humanos y los de sus 

familias. Asimismo, tenemos que promover condiciones para la regularización de su 

situación migratoria a nivel individual, la organización comunitaria para la defensa local 

de sus intereses y su acercamiento a programas sociales. 

6. Construir una relación respetuosa con Estados Unidos. México es una nación 

soberana e independiente, por eso privilegiará el diálogo constructivo y la promoción 
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del interés nacional para atender, de forma corresponsable y nunca subordinada, las 

amenazas comunes como el narcotráfico (siendo que hoy por hoy, Estados Unidos es el 

principal consumidor de droga en el mundo), el terrorismo, el tráfico y la trata de 

personas, la piratería y el lavado de dinero, entre otros. Debemos promover programas 

de movilidad laboral temporal, mejores prácticas comerciales y aduaneras, impulso a la 

investigación, la capacitación y el desarrollo, transferencia de tecnología e inversión 

extranjera directa, mediante mayores garantías de seguridad jurídica, así como 

participación en proyectos públicos, privados y mixtos de infraestructura.  

7. Incrementar la participación ante los organismos de carácter político y financiero 

como fuerza geopolítica, económica y demográfica. México necesita ser parte activa 

de las decisiones en el ámbito multilateral, pues es ahí donde pueden balancearse las 

posiciones más radicales en contra de la integración. Algunos espacios en donde se 

podrían impulsar los intereses nacionales son: la implementación de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, la instrumentación del Acuerdo de París sobre Cambio 

Climático, la participación en Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el impulso a un 

nuevo paradigma en el combate al Problema Mundial de las Drogas, el establecimiento 

de una gobernanza de la migración internacional a través del Pacto Global sobre 

Migración, la participación activa en las decisiones del G-20. 

8. Participar en esfuerzos globales de conciencia ambiental y sustentabilidad. La 

protección del medio ambiente es una responsabilidad compartida entre naciones y, en 

esa medida, sólo puede ser atendida de manera efectiva a nivel global. México es uno de 

los países más afectados por el cambio climático y sus consecuencias. Por ello, debemos 

abanderar de manera muy destacada esta causa a nivel internacional. 

9. Promover una política exterior proactiva e incluyente. Como parte de nuestra nueva 

manera de hacer política, también debemos tomar iniciativas y buscar los consensos 

necesarios con las fuerzas políticas y los sectores sociales, así como nutrirlas del diálogo 

con centros académicos. Queremos ser proactivos en las causas estratégicas y construir 
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mecanismos transparentes y participativos para la toma de decisiones de política 

exterior.  

10. Proyectar en el exterior la importancia del “poder suave”. Debemos proyectar el 

papel y la posición democrática de México, nuestros valores culturales, así como la 

imagen de un país decidido a enfrentar sus retos y construir un gran futuro. En 

consonancia, tenemos que impulsar formas de diplomacia más allá de la tradicional, 

tales como la cultural, la científica, la académica y la parlamentaria. 

11. Profundizar relaciones bilaterales y diálogo político con actores clave. México ha 

expandido su relación política a todos los rincones del mundo. En esa medida, en cuanto 

más diversificadas sean nuestras relaciones, mejor será para todos los países 

involucrados. Entre las oportunidades estratégicas con países selectos se cuentan: 

profundizar y diversificar la relación con Argentina, Chile y Brasil; incrementar el 

comercio bilateral y la inversión en infraestructura, industria automotriz y tecnologías 

limpias con Japón; promover el intercambio comercial, la inversión y el turismo con 

Canadá; buscar acceso de más productos mexicanos al mercado chino; impulsar el 

intercambio económico tecnológico y comercial con Corea del Sur; crear vínculos 

fuertes con India e Indonesia, potencias regionales con peso económico creciente. 

12. Diversificar las relaciones estratégicas con todas las regiones del mundo. De esa 

manera podremos reducir los riesgos de las relaciones tradicionalmente importantes 

para nuestro país. Algunas alternativas son: diversificar el destino de las exportaciones y 

fuentes de inversión; más comercio, inversión y cooperación con América Latina y el 

Caribe; consolidar la Alianza del Pacífico e impulsarla como plataforma de integración 

con países en otras regiones; modernizar el Acuerdo Global con la Unión Europea; 

reforzar la integración comercial y el diálogo político con Asia Pacífico; atraer 

inversiones de los países del Golfo Pérsico y negociar un TLC con Jordania y Turquía; 

aumentar los proyectos de cooperación con África; vigorizar la relación con las 
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naciones anglo y francoparlantes del Caribe; impulsar acuerdos con Centroamérica en 

temas como la Estrategia de Seguridad en Centroamérica. 

13. Potenciar las actividades de cooperación internacional para el desarrollo. Debemos 

fortalecer nuestra Agencia de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AMEXCID) y buscar cumplir gradualmente el compromiso de destinar, por lo menos, 

0.7% del PIB a la cooperación internacional para el desarrollo. En particular, debemos 

promover la cooperación Sur-Sur en temas como educación, cultura, tecnología, salud, 

recursos hídricos, gobernabilidad global, derechos humanos, seguridad y justicia, y la 

democracia de las instituciones y organizaciones internacionales. 

 

Causa transversal 1: Desarrollo sustentable y sostenible. 

El desarrollo del país no puede ser entendido al margen del cuidado al medio ambiente. 

En México, el medio ambiente ha tenido grandes afectaciones a consecuencia de las 

diversas actividades humanas que generan contaminación, así como del cambio 

climático, lo cual ha puesto en riesgo los recursos naturales y la biodiversidad. Hemos 

sufrido fenómenos meteorológicos como consecuencia del cambio climático, tales como 

ciclones tropicales, huracanes de mayor intensidad, aumento del nivel del mar, al igual 

que daños en el suelo por su desertificación. 

 Entre los principales factores que repercuten en el deterioro ambiental, se 

encuentra la generación de residuos, afectando la calidad del aire, agua y suelo, lo cual a 

su vez provoca severos problemas de salud y afectaciones en los ecosistemas naturales. 

Somos uno de los principales consumidores de agua a nivel mundial, por lo cual la 

gestión integral y sustentable del agua debe ser una prioridad nacional, un asunto de 

seguridad nacional. Adicionalmente, la generación de energía eléctrica a partir de las 

fuentes tradicionales como carbón, petróleo y gas es muy costosa y contaminante. 

Deberemos centrarnos en la producción y el uso de energías limpias. 
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 Tan necesario y urgente es profundizar el crecimiento económico, como lograrlo 

con una perspectiva de sustentabilidad y largo plazo. Necesitamos adoptar una agenda 

medioambiental y de sustentabilidad transversal para aprovechar el potencial de 

desarrollo que tenemos. Debe ser un criterio que oriente todas nuestras políticas, desde 

la económica y la exterior, hasta la social y la educativa. 

 Somos un país único que se distingue internacionalmente por su patrimonio 

ambiental y la abundancia de recursos naturales que poseemos, reconocido y admirado 

como un país megadiverso. Todos tenemos el derecho de vivir en un entorno sano y que 

los recursos naturales que tenemos a nuestro alcance puedan ser aprovechados, en 

igualdad de condiciones, para promover tanto el bienestar familiar y comunitario de los 

mexicanos hoy como también el de las futuras generaciones. 

 El derecho es compartido, al igual que la responsabilidad: el cuidado del ambiente 

no es una política pública específica que pueda ser asignada a una sola dependencia 

gubernamental o si quiera al Estado mexicano o incluso a nuestro país en su conjunto. 

Se trata de un desafío global que tiene que ser enfrentado a nivel global. En ese sentido, 

planteamos las siguientes propuestas específicas en materia ambiental. 

 

Líneas de acción 

1. Promover la adopción de políticas con enfoque de sustentabilidad y sostenibilidad 

en todos los sectores. Por la naturaleza transversal del reto que enfrentamos, debemos 

incorporar el enfoque de sustentabilidad y sostenibilidad en todos nuestros esfuerzos 

como gobierno. 

2. Promover la concertación entre los sectores público, social y privado. Para enfrentar 

el enorme reto que representa la preservación del medio ambiente, requerimos una 

mejor planeación y coordinación entre los diferentes sectores y órdenes de gobierno, así 

como el sector público y social. 
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3. Promover la adaptación ante el cambio climático. Al tiempo que nos esforzamos 

para mitigar los efectos del cambio climático, debemos aceptar la realidad de que la 

humanidad ha hecho daños irreversibles al medio ambiente. En ese sentido, necesitamos 

desarrollar medidas de adaptación, como por ejemplo fortalecer nuestros sistemas de 

protección civil o invertir en infraestructura clave para proteger a la población y sus 

bienes de desastres naturales inevitables, priorizando las poblaciones ubicadas en zonas 

de riesgo. 

4. Impulsar el combate al cambio climático a nivel internacional. Si queremos 

abanderar la causa del cambio climático a nivel global, debemos en primer lugar 

cumplir los compromisos que adquirimos en el Acuerdo de París. Al mismo tiempo, 

debemos aprovechar las oportunidades de cooperación y asistencia técnica para 

impulsar medidas de adaptación y mitigación, así como la participación de México en 

mercados de bonos de carbono internacionales. 

5. Promover la producción y el uso de energías limpias, al igual que la eficiencia 

energética. Debemos incentivar la producción de energías limpias, así como el 

desarrollo y la adopción de tecnologías que aumenten la eficiencia energética por parte 

de instituciones públicas, empresas y particulares. Podemos aprovechar el potencial de 

las energías limpias como la solar, eólica e hidroeléctrica, entre otras. Por ello debemos 

incentivar la instalación de tecnologías que permitan el uso de radiación solar en 

edificios e infraestructura pública y privada, así como promover el uso de 

biocombustibles de segunda y tercera generación en procesos productivos y en el sector 

de transporte. Por otra parte, tenemos que hacer más eficiente y limpia la producción de 

energía en el sector hidrocarburos como por ejemplo promoviendo la recuperación de 

gas natural en la producción petrolera. 

6. Promover la transformación productiva de la basura en energía. En México se 

generan 117 mil toneladas de basura al día, de las cuales el 70% llegan a océanos, ríos, 

barrancas, bosques y tiraderos clandestinos. Se requiere adoptar una visión con 
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responsabilidad ambiental en la materia, que aproveche los residuos mediante la 

biodigestión y la termovalorización para generar energía eléctrica y mitigar la 

degradación ambiental y los daños a la salud. Para ello impulsaremos la reducción 

progresiva de disposición final de residuos que son aprovechables. 

7. Promover el cuidado del medio ambiente desde la educación. En el marco del nuevo 

Modelo Educativo y a través de espacios como la autonomía curricular, debemos 

impulsar la educación ambiental para fomentar la conciencia de los retos que 

enfrentamos. La educación es fundamental para promover conductas ambientalmente 

responsables en nuestros alumnos 

8. Desarrollar nuestro talento especializado y promover la investigación e innovación 

en temas ambientales. Debemos promover la formación de especialistas altamente 

calificados en materia ambiental, al mismo tiempo que fomentemos la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en el sector. 

9. Mejorar la gestión de la calidad del aire y protección de la atmósfera. Debemos 

fortalecer las medidas para reducir las emisiones de contaminantes priorizando los 

sectores que más contaminan como por ejemplo el transporte comercial y de pasajeros. 

Es fundamental establecer un sistema de cuencas atmosféricas que nos permitan atender 

la problemática de manera puntual. 

10. Mejorar la gestión de residuos sólidos. Debemos desarrollar políticas e instrumentos 

específicos para minimizar la generación de residuos sólidos, al mismo tiempo que 

fomentemos el aprovechamiento de los mismos en minimización, reutilización y 

reciclaje, así como para la elaboración de compostas y producción de energía cuando 

esto es sea posible. 

11. Mejorar la gestión integral y sustentable del agua. Debemos desarrollar e 

instrumentar una política hídrica nacional que promueva el manejo integral y 

sustentable del agua en cuencas y acuíferos con la participación conjunta de sociedad y 

autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, usuarios y organismos operadores. 
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Asimismo, tenemos que mejorar la coordinación entre sectores productivos, en 

particular con el sector agrícola. Al mismo tiempo tenemos que promover el consumo 

racional de agua. Es indispensable evitar la sobreexplotación de cuencas y acuíferos a 

través de la reutilización forzosa de aguas tratadas en actividades agrícolas, industriales 

y riego de áreas verdes, así como de incentivar el desarrollo de infraestructura para 

captación de agua pluvial. Todo esto nos permitirá tener un mejor y mayor 

abastecimiento de recursos hídricos para la población que hoy sufre de escasez. 

Finalmente, debemos continuar invirtiendo en la construcción y el mantenimiento de la 

infraestructura hidráulica del país, y desarrollar mecanismos de captación y 

potabilización. 

12. Combatir la deforestación y promover la reforestación. Como parte de la estrategia 

de mitigación y adaptación al cambio climático, es crucial que frenemos la 

deforestación y la degradación del suelo, protegiendo los ecosistemas naturales 

mediante áreas naturales protegidas y prácticas sustentables de manejo forestal y vida 

silvestre. Asimismo, tenemos que crear condiciones e instrumentos para ampliar la 

cobertura forestal. 

13. Expandir las áreas naturales protegidas en el territorio nacional. Es necesario 

continuar fortaleciendo el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

14. Protección de animales. Tenemos que regular de manera adecuada la comercialización 

y el manejo de las especies silvestres, así como de aquellas que se poseen como 

mascotas o animales de compañía, prohibiendo de manera definitiva su venta en vía 

pública para evitar su maltrato. Por su parte, las especies domésticas deben estar 

resguardadas, previo a su comercialización, en lugares que cuenten con la 

infraestructura necesaria y el personal capacitado para su manejo. 

15. Protección a mamíferos marinos. La celebración de espectáculos públicos o privados, 

incluyendo los espectáculos a domicilio, fijos o itinerantes con cualquier especie de 

mamíferos marinos, así como el uso de mamíferos marinos con fines económicos de 



 

63 

manejo, adiestramiento, entrenamiento y terapia, ocasiona reiteradamente situaciones de 

maltrato físico y psicológico que atentan en contra de su naturaleza y no existe 

evidencia científica alguna de los beneficios que aporta al ser humano la convivencia 

con dichas especies, por lo que este tipo de eventos no tiene justificación. 

16. Corresponsabilidad en la protección y conservación de los recursos naturales. Se 

requiere una mayor corresponsabilidad de todos los niveles de gobierno en el 

financiamiento de las políticas encaminadas a la protección y conservación de los 

recursos naturales, por lo que será necesario asegurar que en los tres niveles de gobierno 

se contemplen partidas presupuestales para este fin.  

 

Causa transversal 2: Igualdad de género sustantiva. 

En los últimos años hemos dado pasos importantes en la ruta hacia la igualdad de 

género. Como país hemos logrado la paridad en la matrícula educativa en todos los 

niveles, de preescolar hasta la educación superior, y las niñas y jóvenes tienden a 

obtener mejores resultados que sus pares varones. En materia política, la reforma 

político-electoral hizo posible que hoy el 42% de los integrantes de la Cámara de 

Diputados y el 38% en el Senado de la República sean mujeres. Tan sólo en los últimos 

cuatro años, se ha reducido la brecha salarial entre el hombre y la mujer en un 40%. 

 No obstante, la igualdad entre mujeres y hombres sigue siendo, sin lugar a duda, 

uno de los pendientes más significativos que tenemos como sociedad. De manera 

específica, la violencia de género -una pandemia global que no reconoce fronteras- 

afecta a la mayoría de las mujeres mexicanas: dos de cada tres mexicanas han sufrido al 

menos un incidente de violencia de género a lo largo de su vida. Esta situación es 

inaceptable y debemos combatirla de manera urgente. 

 La igualdad de género no sólo es un acto de justicia, sino también una gran 

oportunidad de crecimiento económico y desarrollo. Empoderar a la mujer es empoderar 

a nuestra sociedad y darle mejores herramientas para crecer y desarrollarse. La 
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Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) afirma que, si el 

índice de participación laboral y económica de las mujeres se igualara al de los 

hombres, para 2030 el PIB mundial se incrementaría en 12%. 

 A fin de cerrar las brechas de acceso e inclusión económica, laboral, educativa, 

patrimonial y de salud de las mujeres y las niñas, así como erradicar la violencia de 

género, debemos emprender acciones contundentes que involucren a todos los sectores 

de la sociedad, donde todos los ciudadanos y de manera destacada los hombres tienen 

un papel clave que desempeñar. 

 Ello implica en primer lugar incrementar la capacidad institucional para conducir 

una política integral de igualdad y no discriminación a nivel nacional. Ésta no se puede 

limitar a una dependencia o un sector, sino que, al igual que el cuidado del medio 

ambiente, debe incorporarse como un enfoque de género en todos nuestros esfuerzos. 

 Tenemos que alcanzar la equidad salarial y erradicar la brecha que aún persiste 

entre hombres y mujeres. Las diferencias de género se perciben no sólo en los puestos 

de trabajo que ocupan, sino que en ocasiones la discriminación salarial en las empresas 

tiene que ver con el salario que perciben. Igualmente, hay que implementar esquemas 

innovadores para impulsar un mayor equilibrio entre la vida familiar y la laboral, lo cual 

implica una participación más equitativa de hombres y mujeres en las tareas de cuidado 

y mantenimiento del hogar. También incluye ampliar los esfuerzos de inclusión 

financiera y apoyo al emprendedurismo. 

 

Líneas de acción 

1. Combatir la violencia de género. Tenemos que impulsar procesos de tratamiento 

integral que vayan desde la prevención educativa hasta la sanción de los culpables y 

refugios para las víctimas, con el fin de reducir significativamente los índices de 

violencia contra las mujeres. De manera muy particular, el feminicidio es una barbarie 

que no puede ser tolerada bajo ninguna circunstancia. 
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2. Establecer el principio de equidad salarial. Para erradicar la brecha de género en los 

ingresos, debemos establecer mecanismos para asegurar que los patrones paguen los 

mismos salarios a sus trabajadores, sin discriminación de género. A trabajo igual, 

salario igual. 

3. Promover el empoderamiento económico de las mujeres. Más allá de la equidad 

salarial, tenemos que facilitar la incorporación de las mujeres a la vida laboral, 

particularmente de aquellas que son madres. Capacitar a las mujeres con el debido 

asesoramiento para la elaboración de proyectos productivos viables, como parte de la 

estrategia de apoyo a su economía en el marco de los programas que desempeña el 

gobierno para las jóvenes emprendedoras. Ello pasa necesariamente por el 

involucramiento de los hombres, pero también implica medidas que permitan conciliar 

la vida laboral y familiar como programas de apoyo a la lactancia sin discriminación. 

4. Incrementar los espacios en guarderías. De la misma manera, es fundamental 

aumentar la oferta en guarderías y estancias infantiles con preescolar que, además de 

educar y promover el desarrollo de los niños, garanticen el cuidado infantil y permiten 

una mayor flexibilidad a las familias. 

5. Educar para la igualdad. Debemos implementar plenamente el nuevo Modelo 

Educativo para promover la educación para la igualdad y que desde temprana edad, 

niños y niñas aprendan a tratarse como iguales y combatir la discriminación. 

6. Promover la salud para la mujer. Tenemos que reforzar campañas y programas de 

salud, así como esfuerzos de prevención para disminuir los embarazos de adolescentes y 

los indicadores de mortalidad materno-infantil. Asimismo, hay que fortalecer las 

campañas para la detección oportuna y el tratamiento del cáncer de mama y 

cervicouterino. 

 

Causa transversal 3: Apuesta por la juventud. 
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México es un país de jóvenes. Los jóvenes son el corazón y el impulso innovador de 

nuestro país por lo que deberemos incentivar su participación a través del respeto a su 

diversidad, la formación de su propio liderazgo y desarrollo de capacidades. El país 

debe aprovechar el bono demográfico que significa contar con 38 millones de 

mexicanos de 12 a 29 años. En particular, tenemos que estimular a la juventud para que 

se involucre más activamente en la vida política del país, impulsando su 

empoderamiento y abriendo espacios para su participación en la toma de decisiones 

sobre las políticas de gobierno y el desarrollo de sus comunidades. 

 Debemos asegurarnos de que los jóvenes tengan las oportunidades que necesitan a 

partir de una comprensión de sus necesidades y su momento de vida. No se trata de 

encasillar a los jóvenes mediante la provisión de opciones restrictivas, sino de generar 

nuevas alternativas para aprovechar su energía y detonar su crecimiento personal. Por 

eso, las políticas enfocadas a los jóvenes son una causa transversal de esta Plataforma 

Electoral y Programa de Gobierno.  

 Sólo recuperando la confianza y credibilidad de los jóvenes podrá restablecerse 

la confianza entre gobierno y ciudadanía. Por eso, promoveremos la participación 

individual y organizada de la juventud para canalizar las demandas y expectativas que 

contribuyan con su desarrollo. En este sentido, promoveremos oportunidades para que 

los jóvenes participen en los tres órdenes de gobierno y se harán valer los mecanismos 

para postular el mayor número de jóvenes a cargos de elección popular. 

 

Líneas de acción 

1. Educación de calidad y pertinente con equidad e inclusión. La educación es la 

herramienta más poderosa para que un joven pueda forjar su propio destino. Por ello, es 

clave avanzar en la transformación que plantea el nuevo Modelo Educativo para elevar 

la calidad y la pertinencia de la educación obligatoria. De manera más específica, 

debemos dar un mayor impulso a esquemas que vinculan la educación con el sector 
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productivo a partir de la vocación productiva de cada región, como lo son el Modelo 

Mexicano de Formación Dual en el bachillerato o la Formación en Alternancia en la 

educación superior. De manera más general, debemos ampliar las oportunidades 

laborales de los jóvenes mientras estudien. 

2. Fortalecer la orientación vocacional y difundir programas de becas. En el nivel 

superior, debemos promover el uso de las tecnologías de la información para identificar 

la oferta y demanda de competencias en los principales sectores del país, promoviendo 

la especialización y participación de los jóvenes en los sectores más dinámicos de la 

economía. Por otra parte, es importante informar a los jóvenes de los programas de 

becas que existen tanto para estudiar en México como en el extranjero.  

3. Combatir la deserción y mejorar el ambiente escolar. Además de la pertinencia de su 

formación, la segunda gran estrategia para fomentar la permanencia de los jóvenes en el 

sistema educativo son las becas. Por ello, debemos ampliar la oferta de becas para que 

ningún joven abandone sus estudios por falta de recursos. Al mismo tiempo, tenemos 

que hacer partícipes a los jóvenes en el diseño de propuestas para una mejor 

convivencia en los ambientes escolares, de manera que éstos no se conviertan en 

espacios de represión, sino de libertad para la adquisición y el goce del conocimiento. 

4. Estimular la creatividad artística de los jóvenes. Debemos ampliar los espacios para 

su formación artística e impulsar políticas de estímulos a quienes muestren mayores 

aptitudes y talento. Por otra parte, podemos involucrar a colectivos juveniles junto con 

los gobiernos estatales y municipales en proyectos de rehabilitación, remodelación y 

equipamiento de espacios culturales específicos para jóvenes. 

5. Facilitar el empleo y promover el emprendedurismo de los jóvenes. Debemos 

fomentar el impulso al empleo digno para los jóvenes con esquemas como el servicio 

social remunerado, tomando en cuenta en todo momento la diversidad regional y étnica 

de los jóvenes. Al mismo tiempo, es necesario promover el espíritu emprendedor de los 
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jóvenes mediante apoyos y asesoría técnica, la disponibilidad de créditos blandos e 

insumos productivos para impulsar su potencial productivo, innovador y creativo. 

6. Fomentar el ahorro. De manera complementaria, es importante fomentar el ahorro y la 

responsabilidad financiera en las nuevas generaciones a fin de facilitar la construcción 

de su patrimonio y que tengan certeza económica en el momento del retiro laboral.  

7. Promover la salud y la activación física de los jóvenes. Un aspecto clave de la 

política de jóvenes debe ser el acceso a servicios de salud y programas de seguridad 

social flexibles y adecuados a las nuevas realidades del mercado laboral y contextos 

específicos que enfrentan los jóvenes en situación de calle, con problemas de 

farmacodependencia, trastornos psicológicos o de nutrición, de ITS y VIH-SIDA. 

Asimismo, debemos impulsar campañas de prevención de enfermedades de transmisión 

sexual y embarazos adolescentes, así como sobre los efectos nocivos del consumo de 

alcohol tabaco y drogas. 

8. Asegurar el acceso a la justicia. Tenemos que impulsar la creación de órganos 

especializados en el sistema de procuración e impartición para ofrecer orientación y 

asesoría jurídica a los jóvenes, así como simplificar los procedimientos para denunciar 

el atropello de los derechos juveniles e incrementar el número de centros donde éste se 

realiza. Asimismo, hay que incorporar criterios de interpretación que consideren la 

madurez psicosocial y otras características derivadas de la condición juvenil de 

presuntos infractores y de quienes se encuentren responsables de alguna infracción, con 

el objeto de garantizar la pertinencia de los procedimientos que les son aplicables. Por 

otra parte, se debe separar a los primodelincuentes de los reclusos que por su pasado 

criminal ejercerían una influencia nociva sobre ellos y replantear las penas que se 

aplican a los jóvenes sentenciados para dirigirlas a la reparación del daño, la 

readaptación social y el trabajo en beneficio de la comunidad. Debemos restablecer el 

tejido social involucrando a los jóvenes en su propio desarrollo. 
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Causa transversal 4: Aprovechando la experiencia. 

En Jalisco solamente hay casi un millón de adultos mayores con credencial de elector y 

el hábito de sufragar regularmente, pero solamente alrededor de unos doscientos mil 

están pensionados debidamente, aunque no siempre el monto de sus ingresos resulta 

suficiente. 

 Vale señalar que las mejoras sociales logradas por nuestro país han dado lugar a 

que la vida se alargue y la mayoría llegue a la edad del retiro en condiciones mucho 

mejores que antaño.  

 Se calcula también que más de un 50% está en condiciones de desarrollar alguna 

actividad productiva aunque con horarios y de una naturaleza adecuada a su condición, 

pero su experiencia puede ser aprovechada en muchas actividades idóneas que 

reportaran o no algunos ingresos que no les caen mal, además de que los hacen sentir 

útiles y contrarrestan la alienante monotonía de una existencia excesivamente pasiva y 

favorece también el diálogo intergeneracional no solamente en el seno familiar, sino 

también en el ámbito laboral.  

 Asimismo, también resultan programas educativos específicos, siguiendo el 

precepto clásico de que los seres humanos tienen el derecho de seguir aprendiendo 

toda su vida. 

 Desde otro punto de vista, bien puede decirse que la pasividad y la marginación 

constituyen peligrosos enemigos de la gente mayor y causa primigenia de la depresión 

que predomina en este sector de la población.  

 Hablamos mucho de los jóvenes que, por cierto votan menos y con frecuencia 

carecen de credencial para hacerlo. Es correcto hacerlo, pero vale la pena tener 

presente, por otro lado el precepto de que “el voto no se jubila”.  

 Finalmente, cabe tener en cuenta de que esta población tiende a crecer. Según 

CONAPO, en 2050, habrá 32 millones de personas con más de 60 años. Vale la pena 

tomarlo en cuenta desde ahora y prepararnos para ello. 
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Líneas de acción: 

1. Fomentar oportunidades de trabajo. Estas deberán ser adecuadas en tiempo y 

forma a la condición del adulto mayor. Hay muchas actividades en las que la 

experiencia tiene un valor excepcional, lo mismo que otras que por su sencillez 

pueden ser desarrolladas por gente sin entrenamiento 

2. Educación continuada. Abrir programas de enseñanza de diversas actividades tanto 

manuales como teóricas que pueden resultar altamente satisfactorias para adultos 

mayores.  

 

Siguientes pasos: Mecanismos de participación. 

La nueva etapa de transformación del país tendrá que articularse no por el designio de 

una sola persona, con arbitrariedad, ni desandando el camino. Por el contrario, será 

garantizando el imperio de la ley, perfeccionando la democracia y abriendo canales de 

diálogo y cooperación entre la sociedad y el gobierno. 

 En ese sentido, la Plataforma Electoral y Programa de Gobierno que aquí se 

presenta no pretende ser exhaustiva; es apenas el punto de partida. Es indispensable que, 

además de las propuestas mencionadas anteriormente, recojamos las expresiones y 

demandas de la sociedad para construir un proyecto de gobierno representativo. En el 

desarrollo de México todas las opiniones cuentan y tienen que ser escuchadas. 

 En este contexto, los sectores, las organizaciones, las diversas estructuras, 

liderazgos, movimientos y organizaciones adherentes de los institutos políticos que 

integramos esta Coalición también permiten generar un vínculo de participación 

importante para enriquecer con su experiencia y representatividad la Plataforma 

Electoral y Programa de Gobierno, y reflejar en ellos las diversas demandas sociales de 

Jalisco.. Aprovecharemos la experiencia y la vitalidad de nuestros dirigentes, cuadros, 

representantes populares y precandidatos a distintos cargos de elección popular, para 

construir las mejores estrategias de diálogo plural y acercamiento con la ciudadanía. 
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 Construiremos respuestas a las demandas de quienes viven del campo, de quienes 

laboran en nuestras industrias y de los que desarrollan su actividad en el mundo del 

comercio y de los servicios. Recogeremos las inquietudes específicas de todas las 

regiones y comunidades del estado. Acudiremos al mayor número posible de espacios 

de reflexión para fortalecer la profundidad y visión de futuro de nuestra Plataforma 

Electoral y Programa de Gobierno. 

 La participación ciudadana se robustecerá con la voz de los grupos específicos de 

la sociedad reflejada en las organizaciones de nuestros partidos, es decir de mujeres, 

jóvenes, comunidades indígenas, migrantes, personas con discapacidad y adultos 

mayores, así como quienes se desarrollan en las Fuerzas Armadas, en el sector 

empresarial, académicos e investigadores, en la cultura, el deporte y el arte. Con todos 

ellos nos comprometemos a defender sus derechos y buscar su participación permanente 

en la vida nacional.  

 La Plataforma Electoral y Programa de Gobierno que presentamos será puesta a 

consideración de la sociedad por medio de encuentros temáticos, sectorizados o 

focalizados en las regiones de Jalisco, lo que nos permitirá fortalecerla y hacerla parte 

de la sociedad.  

 En este sentido, el desarrollo de redes digitales, efectivas y propositivas será 

fundamental para conocer, analizar y discutir las propuestas, en un ánimo positivo y 

creativo. Mostraremos en todo momento el sentido del gobierno bajo una colaboración 

abierta y ágil que nos acerque a los mexicanos dentro y fuera del país y nadie quede 

fuera de la construcción de nuestro proyecto de gobierno para la transformación de 

México. 

 

Epílogo: Reflexiones finales. 

La Plataforma Electoral y Programa de Gobierno será enriquecida por las y los 

militantes y simpatizantes de nuestros tres partidos durante el proceso de precampaña. A 
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lo largo de las próximas semanas recorreremos el país para escuchar y, a través del 

diálogo, juntos construir un programa que garantice a los mexicanos un futuro de 

bienestar. 

 Ésta será una campaña de propuestas, para encabezar un gobierno centrado en el 

compromiso de cerrar la distancia entre nuestra realidad y nuestras aspiraciones. Con 

seguridad y justicia sin impunidad, con crecimiento que se traduzca en la mejora del 

ingreso familiar. Con un gobierno que ejerza sus recursos con absoluta legalidad, 

transparencia y compromiso con la ciudadanía a la que sirve. Con mujeres que tengan 

un verdadero piso parejo en oportunidades y la protección de sus derechos. Con una 

niñez que no conozca la pobreza y tenga pleno acceso a educación, salud y cultura. 

 Éste es el momento de las certezas. El país no puede dar un salto al vacío. México 

es un país con un gran pasado, un presente vigoroso y está en posibilidad de consolidar 

un futuro promisorio.  

 

Adenda 

El PRI, que tiene fuerza notable a través de sus sectores, legisladores, gobernadores, 

funcionarios municipales y —sobre todo— militantes y simpatizantes, puede influir 

poderosamente en el rumbo de México. Puede evitar desviaciones cuyo precio sería 

gigantesco. Puede resistir la avalancha y enderezar la marcha. Para ello se necesita, es 

evidente, que haya conciencia clara del punto en el que nos hallamos; de la tierra que 

pisamos, del destino que podemos y del riesgo que afrontamos. Todo, en un haz de 

preocupaciones, que pronto se conviertan en ocupaciones políticas, lúcidas, enérgicas, 

comprometidas. 

 Muchos correligionarios consideran esencial asumir definiciones sobre la 

dirigencia del partido. Para ello, elevan voces en algún sentido. Vuelvo a decir: la lucha 

por el partido no debe agotar las fuerzas ni ocupar el horizonte que reclama la lucha 

por la nación. A veces me parece que quisiéramos contar con un mesías que sustituyera 
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al conductor perdido: un dirigente para relevar a un Presidente de la República. A mi 

juicio, esto es imposible e indeseable. Tenemos que erigir nuestra autonomía y liberar 

nuestras batallas a partir de una estructura democrática —una democracia con 

demócratas genuinos—, más que buscar un conductor y restaurar la “cultura de la 

línea”. Es impracticable y sería ineficiente y decepcionante el providencialismo que 

operó en muchos lustros iniciales de la vida del partido y entró en crisis —hasta 

determinar la crisis misma de nuestra organización política— en estos últimos años. 

Hoy debe prevalecer la generosidad previsora y patriótica sobre la pretensión personal. 

Aquélla contribuirá a la unidad; ésta podría activar la dispersión, con enorme perjuicio 

para el partido y para el país. 

 Estimo indispensable que el PRI concentre sus mayores esfuerzos en el hallazgo de 

una posición propia, natural y atractiva a propósito de la agenda nacional que antes 

mencioné y, sobre todo, de los temas críticos que referí en párrafos anteriores. Es esto lo 

que nos permitiría alcanzar un pacto social interno y conjurar las tentaciones 

centrifugas. Esto también nos permitiría restablecer los puentes que comuniquen al 

partido con el conjunto de la sociedad, en cada uno de sus sectores significativos, y 

contribuyan, de tal suerte, a fincar el pacto social externo que fortalecerá al partido en la 

medida en que se recupere su prestigio ante quienes no sufragaron o votaron en contra y 

retenga la confianza y la esperanza de quienes lo hicieron a favor de nuestro partido. 
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La plataforma electoral 2018-2024 (PE) del Partido Revolucionario Institucional, se 
sustenta en propuestas hechas por diversos sectores de la sociedad jalisciense, 
reiterando el compromiso del Partido de estar cerca de la gente, abanderando sus 
causas y ofrecer el mejor proyecto político y de gobierno para Jalisco.

La PE del PRI Jalisco, promueve la salvaguarda de los Derechos Humanos como 
elemento indispensable para el buen funcionamiento de las instituciones en Jalisco y 
la búsqueda permanente de la justicia social. 

Una plataforma que haga frente a los retos que enfrentamos en el corto y mediano 
plazo, con acciones contundentes que mejoren la calidad de vida de los jaliscienses, 
empleando para ello el talento y las capacidades de cada uno de nosotros, en un ánimo 
de auténtica inclusión, haciendo un uso prudente y sustentable de todos los recursos 
que tengamos y sin comprometer nuestro futuro más que con el pueblo de México.

La responsabilidad de conducir el trabajo de elaboración de esta Plataforma Electoral, 
está a cargo del Comité de Participación Social “Todos Unidos”, que se conforma por 
sociedad civil, la academia, sector empresarial, organizaciones no gubernamentales, 
sindicatos y el PRI Jalisco por medio de sus Sectores y Organizaciones.

Adicionalmente, estamos convencidos de respaldar las acciones de los gobiernos 
emanados de nuestro instituto político. Por esta razón, con base en su Declaración de 
Principios y en su Programa de Acción aprobado en nuestra XXII Asamblea Nacional, 
esta plataforma electoral se construye también con las orientaciones fundamentales 
del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Jalisco 2013-2033.

La PE se compone de los ejes temáticos que a continuación se enlistan:



I. Gobernabilidad Democrática y Ciudadanía Efectiva.

-Fortalecer la confianza ciudadana en el gobierno y sus 
representantes. Quienes resulten electos o electas para 
cargos de elección popular deberán honrar la confianza de la 
ciudadanía con sus acciones y rendir cuenta de sus 
resultados. 

-El Partido expresa su compromiso para hacer de la 
ciudadanía el factor fundamental de la transformación social. 
Reconocer la voz de las y los ciudadanos, significa abrir 
espacios para la participación en los procesos de elaboración, 
implementación y evaluación de las leyes y las políticas 
públicas. 

- Promoveremos y defenderemos la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en todos los espacios de representación 
política, en el ejercicio de sus derechos para alcanzar la 
paridad en el acceso a puestos de responsabilidad pública. 

-Incluir a la población vulnerable. Promoveremos la 
participación política de las y los jóvenes de Jalisco, 
garantizando sus derechos, impulsando sus legítimas 
aspiraciones en áreas de gobierno, así como en espacios de 
participación política en condiciones de igualdad. 
Buscaremos generar condiciones para garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos de los segmentos de 
población más vulnerables, particularmente quienes viven en 
condición de pobreza, las personas hablantes de lenguas 
indígenas, migrantes, adultos mayores, personas con 
discapacidad y todos los grupos en condiciones de 
discriminación, incluidos los de diversidad sexual. Lo haremos 
bajo los principios de igualdad, accesibilidad, equidad, no 
discriminación, progresividad e inclusión. Aseguraremos 
también, el acceso a las nuevas tecnologías para reducir la 
brecha digital, impulsando el empoderamiento de todos estos 
grupos de la sociedad. 

-Impulsar activamente la transparencia y la rendición de 
cuentas. El Partido se pronuncia por un combate permanente 
contra la corrupción y la impunidad. 

-Mejorar los canales de comunicación entre partido, gobierno 
y ciudadanía. Exploraremos nuevas formas de diálogo con la 
ciudadanía y mejoraremos los tiempos de respuesta para la 
atención de trámites, consultas, peticiones de información y 
solicitudes de gestión, con un enfoque centrado en las y los 
ciudadanos y haciendo uso efectivo de las nuevas 
tecnologías. 

II. Educación de calidad para construir una sociedad del 
conocimiento. 

-Mantener a la educación como prioridad de gobierno. 
Seguiremos impulsando la implementación del nuevo Modelo 
Educativo, a fin de consolidar a la educación pública como 
fuente de movilidad social y como principal motor del 
desarrollo y la competitividad del estado. 

-Garantizar el derecho a la educación de calidad para todas las 
niñas, niños, jóvenes y adultos, sin distingo alguno. Para 
lograrlo, es preciso apoyar decididamente, con 
intervenciones que atiendan sus necesidades específicas y 
estableciendo cuotas de ejercicio presupuestal en los 
principales programas educativos, a grupos vulnerables 
como las personas hablantes de lenguas indígenas, las 
personas con discapacidad, las y los hijos de las familias más 
pobres, especialmente durante la primera infancia, y las 
personas en rezago educativo. 

-Avanzar progresivamente hacia un modelo de educación 
inclusiva. Las y los alumnos con discapacidad o con 
capacidades sobresalientes deben tener la oportunidad de 
asistir a escuelas regulares y recibir una educación de calidad 
que tome en cuenta sus necesidades, con materiales 
adecuados y maestras y maestros capacitados para darles la 
atención que requieren. 

LINEAS DE ACCIÓN
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-Consolidar el papel de las y los docentes como profesionales 
de la educación, enfocados en el aprendizaje de sus alumnas 
y alumnos. Para lograr una educación de calidad es 
fundamental asegurarnos de que cuentan con la formación y 
las herramientas que requieren para su crecimiento 
profesional, así como fortalecer su formación inicial y 
garantizar que puedan acceder a mejores oportunidades 
gracias a su mérito y esfuerzo. 

-Crear un programa estatal de conocimiento, preservación y 
cuidado del medio ambiente. Convencidos de que el 
desarrollo debe ser sustentable y estar anclado en el 
conocimiento del potencial de cada región, impulsaremos un 
mayor conocimiento del medio en las escuelas de educación 
básica y media superior para fomentar conductas 
ambientalmente responsables en las y los estudiantes, así 
como conciencia sobre la dotación y potencial de los recursos 
de su comunidad. 

- Universalizar la enseñanza del inglés. Por eso, extenderemos 
progresivamente la enseñanza del inglés por parte de 
maestras y maestros con certificación internacional a todas 
las escuelas de la educación obligatoria. 

-Fomentar la vinculación entre las instituciones educativas y 
el sector productivo, especialmente en áreas de ciencia y 
tecnología. 

-Impulsar el reconocimiento, disfrute y preservación del 
patrimonio cultural. Promoveremos que las y los jaliscienses 
tengan acceso a nuestra riqueza y diversidad cultural como 
fuente de orgullo, desarrollo productivo, cohesión y paz 
social. La cultura es fundamental para el fortalecimiento de 
una economía sustentable; por ello, el Partido fomentará 
todas las expresiones culturales y artísticas a través de 
políticas públicas en los tres órdenes de gobierno, por medio 
del impulso a la inversión pública y privada en este ámbito. 

-Promover una cultura de la paz, considerando un lenguaje 
incluyente que fomente la cultura de respeto y no violencia 
hacia la mujer, para que desde la infancia, las y los jaliscienses 
fortalezcan los valores de la convivencia democrática, la 
tolerancia, la solidaridad, la honestidad y el respeto a la 
diversidad y a la legalidad, como sostén del desarrollo 
comunitario y la cohesión social. Además, el Partido se 
compromete a velar por los derechos de las niñas y los niños y 
la protección infantil en contra de cualquier tipo de violencia, 
impulsando la creación de un sistema nacional de atención y 
seguimiento infantil.

-Promover la activación física de la sociedad y su 
participación en la cultura física y el deporte. La educación y la 
cultura físicas son parte del desarrollo integral del ser humano 
y fuente de habilidades y capacidades de sana competitividad 
y trabajo en equipo. Por eso, promoveremos la participación 
de toda la sociedad en estas actividades e impulsaremos el 
talento de las y los deportistas jaliscienses amateur y de alto 
rendimiento para que alcancen su máximo potencial.  

III. Una economía abierta con dinamismo en sus 
regiones. 

-Mantener una economía abierta y moderna en la que 
crezca la inversión y el comercio con el resto del 
mundo, en particular, fortalecer la competitividad de 
América del Norte, fomentando un comercio regional 
incluyente y acorde a la economía del Siglo XXI. 
Desarrollaremos esquemas que impulsen la 
competitividad regional, tomando en consideración los 
cambios tecnológicos, los esquemas actuales de 
producción, logística y la facilitación del comercio.
 
-Ampliar la disponibilidad de fuentes de energía para el 
mercado jalisciense, preferentemente de fuentes 
limpias. La energía asequible y no contaminante es 
fundamental para construir ciudades y comunidades 
sostenibles en las que haya industria, innovación e 
infraestructura.
 
-Transitar de mercados poco competitivos a mercados 
competitivos de calidad global, a través del impulso a la 
productividad y de la promoción de la creatividad e 
innovación, así como de una cultura de calidad. Así, las 
trabajadoras y trabajadores contarán con condiciones 
dignas y las y los consumidores, tendrán acceso a 
bienes y servicios de alta calidad, a menores precios. 

- Alcanzar el acceso universal a internet. 

-Aprovechar nuestro potencial agroalimentario de 
modo que garanticemos la sustentabilidad del sector. El 
PRI está comprometido con el desarrollo del campo de 
Jalisco. El campo tiene un gran potencial para 
aprovechar de manera responsable sus recursos. Por 
ello, será prioridad para el Partido promover el 
fortalecimiento de los pequeños productores 
impulsando la productividad; el desarrollo de sus 
capacidades; el acceso a financiamiento, con 
instrumentos que reduzcan el riesgo de caer en cartera 
vencida; el acceso a seguridad social y a infraestructura 
productiva. El Partido propiciará su organización social 
y los apoyará en la comercialización y distribución 
hasta el consumidor final, promoviendo la acciones que 
fortalezcan la economía social a través de los sistemas 
de abasto tradicional de la canasta básica, como las 
Centrales de Abasto, mercados, tianguis y pequeños 
comercios. Será fundamental, incluir a las mujeres y 
jóvenes en esta importante labor. 

-Promover la capacidad y el potencial creativo, de 
emprendimiento y de innovación de las y los jóvenes 
mediante el fortalecimiento de las instancias de 
financiamiento a las y los emprendedores, el fomento al 
desarrollo del talento emprendedor y una efectiva 
vinculación con las instituciones académicas públicas y 
privadas, y los sectores social y privado. 



IV. Jalisco sin pobreza y con prosperidad para todas 
y todos. 

-Ampliar y estandarizar las transferencias focalizadas 
para combatir la pobreza. Mantendremos e 
incrementaremos progresivamente las intervenciones 
directas del Estado (comedores comunitarios y 
escolares, becas, créditos de vivienda) para garantizar 
el acceso de las personas más vulnerables a la 
alimentación, a la salud, a la vivienda digna y a una 
educación de calidad. El combate al hambre debe ser 
una política permanente. 

- Promover la inclusión de personas con discapacidad, a 
través de la garantía de accesibilidad universal, la 
erradicación y prevención de la discriminación y el 
acceso en condiciones de igualdad a los derechos 
humanos, fomentando la educación inclusiva, el acceso 
a un empleo digno y la cobertura total de salud, 
fortaleciendo a las instituciones que brindan atención a 
este grupo. Además, el Partido impulsará políticas 
públicas para la población de adultos mayores, 
haciendo posible el pleno ejercicio de los derechos 
humanos y el mejoramiento de su calidad de vida 
garantizando atención, respeto, reconocimiento y buen 
trato. 

-Impulsar el tránsito de programas sociales 
asistenciales a programas que doten de habilidades y 
capacidades a los beneficiarios. Los gobiernos deberán 
mantener una visión transversal que asigne prioridades 
a la inversión social. Los gobiernos deberán mantener 
una visión transversal que asigne prioridades a la 
inversión social. El Partido exigirá fortalecer a los 
principales programas sociales que atienden con 
carácter prioritario a las comunidades más pobres, 
particularmente donde se concentra la población 
indígena, y eliminar gradualmente los subsidios y 
políticas regresivas. 

-Impulsar la igualdad de género en todos los ámbitos. 
Buscaremos la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, privilegiando la equidad en el acceso a las 
oportunidades, la inclusión laboral, la remuneración, el 
seguro de vida universal para jefas de familia y el 
acceso a créditos productivos, y la eliminación de todas 
las formas de violencia contra las mujeres y niñas. 

-Invertir en la juventud. Ampliaremos la oferta de becas 
para que las y los jóvenes puedan completar su 
formación, ofreceremos créditos en condiciones 
preferenciales para que logren desarrollar proyectos 
productivos y promoveremos su incorporación al 
mercado laboral con un trabajo decente y bien 
remunerado. En comunidades originarias, se procurará 
la inclusión y capacitación de mujeres y hombres 
indígenas por igual. 

-Retribuir la contribución de las personas adultas 
mayores a la sociedad. Generaremos condiciones para 
el desarrollo y la participación activa de las personas 
adultas mayores en un entorno social incluyente, 
universalizando las pensiones a partir de los 65 años, 
estableciendo un sistema de cuidados a largo plazo 
para garantizar su bienestar, y eliminando cualquier 
forma de violencia o discriminación. 

V. Seguridad pública eficaz y sistema de justicia 
eficiente.

-Profesionalizar y dignificar la labor de las y los 
profesionales de seguridad y procuración de justicia, 
con esfuerzos que van desde la capacitación en temas 
fundamentales como los Derechos Humanos y el Nuevo 
Sistema Penal, hasta la entrega de equipamiento, el 
robustecimiento de los controles de confianza y la 
dignificación de la labor policial, a través de la mejora en 
las condiciones laborales y el otorgamiento de 
beneficios y prestaciones. Para exigirle a las 
autoridades resultados adecuados, es importante 
asegurar que cuentan con los insumos adecuados para 
conseguirlos. 

-Impulsar acciones articuladas desde los distintos 
ámbitos de gobierno: Estado y Municipios, a través de 
un modelo que ponga énfasis en el fortalecimiento de 
las corporaciones policiales para hacer frente con más 
eficacia y coordinación a la delincuencia, a la vez que 
fortalezca las capacidades de prevención de los 
municipios y evalúe la pertinencia de su participación 
en el combate al crimen de acuerdo a los retos y 
capacidades que enfrentan.
 
-Vincular transversalmente a todos los órganos de la 
administración pública encargados de promover 
políticas en materia de desarrollo social, educativo y 
cultural con el fin de impulsar la prevención de la 
violencia y eliminar los factores de riesgo asociados. 
Sabemos que hay situaciones específicas que 
contribuyen activamente a que los entornos familiares 
y comunitarios se deterioren y es precisamente en esas 
situaciones en los que la acción pública debe ser 
contundente.
 
-Involucrar a los sectores sociales en el proceso de 
procuración e impartición de justicia, en especial en la 
orientación y aplicación de las políticas, así como en 
reforzar los consejos ciudadanos y la defensoría de 
oficio.
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EMPLEO Y 
DESARROLLO
ECONÓMICO

El empleo es un elemento importante para el 
bienestar de los jaliscienses, por ello 
promoveremos la implementación de 
políticas que impulsen el mercado laboral 
para lograr la continuidad de la consolidación 
económica de nuestra entidad.

Uno de los principales logros del actual 
gobierno en Jalisco, ha sido la generación de 
empleos, oportunidades laborales que se han 
logrado gracias al trabajo conjunto del sector 
productivo, cámaras empresariales, 
sindicatos y gobierno generando confianza 
para que inversionistas nacionales y 
extranjeros se instalen en nuestra entidad. 

Para el PRI de Jalisco, es una prioridad que sus 
habitantes se vinculen a un trabajo decente, 
que les permita mejorar la vida de sus familias 
y otorgue las oportunidades necesarias para 
seguir creciendo y lograr un mayor bienestar. 



Creación del Instituto Estatal del Empleo y Formación 

Laboral. Instancia que ayude al sector productivo a 

encontrar al personal idóneo para cumplir sus procesos, 

así como capacitar a las personas que buscan trabajo, en 

el desarrollo de habilidades y obtención de conocimientos 

acordes a las necesidades del mercado laboral. 

Vincular los procesos de fomento al emprendurismo de 

las diversas instancias de gobierno, a efecto de brindar 

apoyos para proyectos viables.  

Ejecutar acciones que contribuyan a la eliminación de 

toda discriminación y lograr la igualdad laboral, así como 

la reducción de la brecha salarial entre mujeres y 

hombres.  

Brindar mayores recursos a esquemas de empleo 

temporal, para personas en situación de desempleo, que 

les permita contar con un ingreso a cambio de realizar 

acciones en beneficio de su comunidad, mientras logran 

incorporarse a un trabajo formal. 

Erradicaremos la problemática que tienen nuestros 

jóvenes a la hora de encontrar trabajo mediante apoyos 

económicos para que emprendan su propio negocio, 

impulsaremos el programa de mi primer empleo para 

otorgar apoyos financieros a las empresas que incluyan a 

jóvenes en su plantilla laboral e implementaremos el 

modelo de educación dual para que los estudiantes 

aprendan en un ambiente laboral real y la formación 

teórica en el plantel educativo.

Impulsar que el 3% de nuevas contrataciones que se 

realicen en el ámbito público sean para personas con 

discapacidad. También realizaremos campañas 

permanentes para sensibilizar al sector productivo a 

contratar a personas con discapacidad y adultos mayores. 

Reconocer a las empresas socialmente incluyentes. 

Implementar estrategias para que empresas 

internacionales y nacionales se instalen en nuestra 

entidad para lograr mayor inversión directa, dando lugar 

a la creación de empleos formales. 

Establecer planes interinstitucionales para detonar el 

desarrollo cultural, económico, turístico y de 

infraestructura de las regiones de Jalisco.

Implementar acciones para lograr que los adultos 

mayores se coloquen en un empleo formal y decente. 

Estamos convencidos que la experiencia laboral que han 

adquirido a lo largo de la vida, abonará a mejorar la 

productividad del sector productivo. 

Preservar el clima de paz laboral consolidado, a efecto de 

brindar certeza jurídica entre empleadores y 

trabajadores, mismo que incide en la confianza de 

inversionistas nacionales y extranjeros, para destinar su 

capital en nuestra entidad y generar nuevos empleos.

Aumentar la formalización de empleos para garantizar 

que los trabajadores cuenten con todas las prestaciones 

de ley. 

Consolidación de más guarderías cerca a los lugares de 

trabajo, con horarios más amplios.

Estimular el crecimiento regional impulsando la 

infraestructura, el desarrollo social y económico del 

estado de Jalisco de manera equitativa.

 

PROPUESTAS
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MEDIO 
AMBIENTE
Los elementos naturales son de gran 

importancia como factores que influyen en la 

calidad de vida de los jaliscienses.

Desde el 2013 se han realizando acciones 

concretas para el combate del cambio 

climático, ya que en las últimas tres décadas, 

los procesos de degradación y contaminación 

han ido en aumento. 

El PRI fomenta el respeto y protección al 

medio ambiente para consolidar un desarrollo 

sustentable a través de la instrumentación de 

políticas públicas para la promoción, 

preservación y desarrollo de las áreas 

naturales de la entidad. De igual manera, la 

disminución de la contaminación ambiental, 

de conformidad con la distribución de 

competencias que establecen las leyes 

federales y estatales aplicables en la materia.



PROPUESTAS
Incremento de sitios de disposición final de residuos y 

verificación del cumplimiento de la norma. En la 

actualidad operan 36 rellenos sanitarios que dan servicio 

a 32 municipios, generando poco más de 6,500 toneladas 

de basura diaria. La mayoría de los rellenos no cumplen 

las normas ambientales.

 

Implementar un programa de verificación del 

cumplimiento de la norma y acciones para su 

cumplimiento.

Política de cero papeles.

Reducción al máximo el uso de papel, teniendo a la 

eficiencia y rapidez en los procesos, reducción de la tala 

de árboles e impulsado al uso de la tecnología.

Reforestación en superficies forestales.

En virtud que nuestro estado actualmente ocupa el 2do. 

lugar nacional en pérdida de dichas áreas.

Declaración como área natural protegida a los ríos 

Santiago y Verde.

Medidas preventivas de incendios forestales.

En Jalisco se tienen detectadas las áreas en las que se 

presentan mayor incidencia de incendios forestales. Se 

propone la actualización de los Atlas de Riesgo, así como 

la implementación de un Plan Estratégico de 

Reforestación.

Incrementar los alcances del programa de afinación y 

verificación vehicular para disminuir la contaminación del 

aire. Lo anterior, pues según datos del INEGI, en el AMG, 

existen más de tres y medio millones de automóviles, de 

los cuales, el 67% corresponden a vehículos particulares. 

Así mismo, se estima que sólo el 13% del parque vehicular 

ha cumplido con la obligación de verificar el auto.

 

Se propone convocar a cámaras industriales, de comercio 

y transportistas a que junto con las dependencias y 

concesionarios del transporte público, participen en el 

cumplimiento de la verificación, y con ello incentivar la 

sociedad en el cumplimiento de esta obligación.

  

Bolsa verde

Se propone que el pago de la verificación hecha por los 

particulares, se destine a una bolsa verde para un doble 

propósito:

Implementar un Centro Botánico de especies de 

Jalisco en el área rescatada del Bosque de los 

Colomos, conocida como Colomos III.

Creación de una brigada de combate a la plaga de 

muérdago que tiene amenazada la existencia de 

más del 70% del arbolado urbano. Dicha brigada, 

adicionalmente, contribuiría con la sustitución del 

arbolado irremediablemente dañado, con 

ejemplares provenientes del Centro Botánico. 
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DERECHOS
HUMANOS

El Partido Revolucionario Institucional tiene el 

compromiso de trabajar para los grupos 

vulnerables y las personas con enfoques y 

realidades culturales diferentes, no sean 

discriminados y que todos nos podamos 

integrar en una sociedad más justa y pacífica. 

Uno de los objetivos principales de nuestro 

gobierno es darle una perspectiva inclusiva a 

los derechos humanos. 

Establecer como principio rector los derechos 

humanos, es fundamental para el desarrollo 

de los jaliscienses. El Estado debe garantizar 

en todo momento su más amplia protección, 

de tal forma, que siempre estén en constante 

evolución y bajo ninguna justificación en 

retroceso.



Capacitar y sensibilizar a los servidores públicos en 

materia de derechos humanos, con la finalidad que todas 

sus actuaciones se apeguen a la más estricta salvaguarda 

de los mismos, evitando que desde las instancias 

gubernamentales, puedan vulnerarse.

Fortalecer la de protección de los derechos 

fundamentales de los migrantes que atraviesan y/o 

radican en nuestro estado.

Promover el conocimiento y respeto de los derechos 

humanos, desde el sistema educativo y como un estilo de 

vida.

Construcción y fortalecimiento de mecanismos para la 

protección a personas defensoras de derechos humanos y 

periodistas. 

Cumplir con la cobertura total de servicios básicos para 

toda la población (agua, luz y drenaje).

Diseñar e implementar mecanismos para garantizar la 

seguridad alimentaria de la población de Jalisco.

Brindar la atención integral a la niñez a través de diversas 

acciones que permitan disminuir la deserción escolar, así 

como el bullying.

Fortalecer el Sistema Estatal de Atención a Víctimas para 

atender y garantizar el respeto a las víctimas de un delito.

Creación de la Fiscalía Especializada contra la trata de 

personas.

Fortalecimiento de la Fiscalía Especializada contra la 

desaparición de personas. 

Reconocer los derechos de las personas transgénero a 

través de la iniciativa de identidad de género.

Impulsar políticas públicas que contribuyan a la 

superación de las diversas formas de discriminación.

 

Generar políticas públicas para el acceso pleno al ejercicio 

de los derechos de la población LGBTTTI.

Fortalecer el sistema de protección integral de los 

derechos de grupos en situación de vulnerabilidad: niños, 

niñas y adolescentes, adultos mayores, personas con 

discapacidad.

 

Fortalecer el sistema de protección integral de derechos 

de niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

 

Elaborar y proponer políticas públicas tendientes a la 

protección del derecho a la identidad, colaborando 

activamente para que la población que ha visto vulnera- 

da este derecho conozca la verdad sobre sus orígenes. 

Contribuir a la visibilización de los aportes de los distintos 

colectivos culturales que habitan en Jalisco y la 

promoción de sus derechos mejorando así la con- 

vivencia en la diversidad cultural. 

Desarrollar estrategias con una perspectiva integral de 

derechos humanos que garantice la inclusión en la 

sociedad del migrante y su familia. 

Garantizar la protección y promoción de los derechos de 

los pueblos indígenas. 

Adoptar políticas de seguridad pública basadas en la 

promoción y protección de los derechos humanos

PROPUESTAS
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JUSTICIA

PROPUESTAS

La justicia es un elemento fundamental para 
garantizar un estado de derecho
.
Estamos convencidos en seguir trabajando en 
la disminución de los índices delictivos, la 
reducción de la impunidad y el combate a la 
corrupción con una mejora a la 
administración de justicia.

Fortalecimiento en la colaboración y 
comunicación entre las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de 
justicia; el Ministerio Público, policías de 
investigación y seguridad pública, así como 
de los peritos, a efecto de evitar errores de 
procedimiento que impliquen alguna 
injusticia.

Garantizar la impartición de capacitaciones 
integrales y continuas a los elementos de 
seguridad pública, quienes son los primeros 
respondientes a los hechos delictivos.

Intensificar campañas de información a la 
población sobre el debido actuar de los 
servidores públicos encargados de la 
administración y procuración de justicia, así 
como de los protocolos policiales.

Otorgar al Poder Judicial en Jalisco un 
presupuesto constitucionalmente 
salvaguardado. Tal acción, le permitiría a 
dicho Poder contar con una programación 
presupuestal certera a mediano plazo para 
prever las necesidades a las que habrá de 
hacerles frente.



PROPUESTAS

EDUCACIÓN
Proporcionar una educación de calidad para 

competir y prosperar: queremos un Jalisco de 

ciudadanos preparados y capacitados para insertarse 

en la sociedad global en la que vivimos, lo cual 

implica un Sistema Educativo que potencie las 

capacidades, competencias y habilidades de las 

personas y que cumpla con las exigencias de la 

sociedad del conocimiento como medio para 

prosperar.

La salud mental y el bienestar psicológico de los 

estudiantes son esenciales para un óptimo desarrollo, 

encontramos la pertinencia de brindar este servicio 

en los centros educativos, con psicólogos de base en 

los planteles.

Incrementar las Escuelas Públicas Especializadas para 

las personas, principalmente niños, que necesiten una 

atención y educación especial.

Promoción de programas de estudio que vinculen 

la oferta educativa acorde al vocacionamiento 

productivo de cada región.

Convencidos de los múltiples beneficios que 

tienen los alumnos y sus familias, aumentar el 

número de escuelas de tiempo completo, como 

complemento a su formación integral.

Proporcionar desayunos con calidad nutricional en 

las escuelas que aún no cuenten con un esquema 

de tiempo completo.

Proporcionar a los estudiantes con discapacidad, 

materiales y apoyo especializado que contribuyan 

a su formación académica.

Equipar los planteles y centros educativos con 

libros en braille, materiales didácticos, apoyo de 

intérpretes de lengua de señas mexicana o 

especialistas en sistema braille, equipos 

computarizados con tecnología para personas con 

discapacidad visual y todos aquellos apoyos que 

se identifiquen como necesarios para brindarles 

una educación de calidad.
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Difundir entre la población los beneficios de la 

propiedad intelectual, el cómo acceder a este 

derecho facilitando las vías para hacerlo, 

incentivando así la generación de nuevos 

contenidos creativos. 

Fomentar los programas de tecnificación y 

capacitación para el campo mexicano, 

promoviendo la innovación y el uso de tecnologías 

en la producción agroalimentaria.

Impulsar una nueva política para las instituciones 

públicas que se focalice en la disminución y 

eventual suplencia del papel por medios 

electrónicos, siendo este un ahorro significativo y 

facilitador para la vida de los ciudadanos.

Complementar el programa de Transporte a los 

Estudiantes disminuyendo la tramitología 

actualmente existente. Quienes tengan derecho a 

dicho programa, podrán ejercerlo por el simple 

hecho de serlo, otorgando a las instituciones 

educativas un holograma general que les permite 

acceder al transporte público de forma gratuita.

Establecer una mejora regulatoria en cuanto a la 

tramitología, muchas son las inspecciones, 

requisitos, que hay que cumplir en diversas 

instancias sin importar el tamaño o giro de la 

empresa proponemos la simplificación de los 

tramites por medio de una ventanilla única 

adicionalmente la creación de una plataforma 

tecnológica mediante la cual integre digitalmente 

los expedientes y estos puedan estar a disposición 

de las diversas instancias involucradas, facilitando 

el emprendurismo en nuestra entidad. 

PROPUESTASINNOVACIÓN
Nuestro Estado está asumiendo un liderazgo 

importante en la adopción de nuevas tecnologías, 

estableciendo la innovación como una cultura 

emprendedora, impulsando las condiciones propicias 

para el desarrollo regional. El reto radica en generar 

acciones para mejorar la calidad de vida de los 

jaliscienses.



El PRI está comprometido con el desarrollo 
económico y social, para lograrlo se necesita llevar 
a cabo infraestructura y obra pública con calidad y 
eficiencia, mediante una actitud resolutiva, 
transparente y honesta, propiciando el desarrollo 
integral de sus habitantes.

Promoviendo un desarrollo urbano y regional 
sustentable, mediante el diseño de estrategias y 
políticas públicas respetuosas del medio ambiente, 
que hagan de nuestro estado uno más 
competitivo; que racionalice y eficiente los 
esfuerzos en la dotación de infraestructura, 
equipamiento urbano y servicios; que fortalezca el 
crecimiento sostenido de la economía, el 
desarrollo social y la preservación de sus recursos 
naturales.

Concertar y desarrollar obras de infraestructura, 
mediante la participación social en el proceso de 
licitación, con esquemas de vigilancia y rendición 
de cuentas ciudadana. 

Salud 
Hoy debemos responder a los retos que plantea la 
falta de infraestructura en salud en zonas 
apartadas, laboratorios, equipos y médicos de 
primer nivel, porque urge disminuir la prevalencia 
de enfermedades crónico degenerativas y 
transmisibles como cáncer, SIDA, diabetes y 
cardiovasculares, redundan en una mejor calidad 
de vida.

Desarrollo Socioeconómico. 
Porque es necesario generar condiciones que 
permitan agregar valor a nuestros productos, 
fortalecer la competitividad y comercialización de 
los productos, así como la dispersión de las 
comunidades, lo cual requiere de las gestiones 
necesarias para mantener en un nivel óptimo de 
funcionamiento la infraestructura de 
comunicaciones.
 

PROPUESTAS
Protección Civil.
Es necesario ampliar la infraestructura y contar 
con tecnología de comunicaciones de vanguardia 
para establecer un sistema estatal integral y 
territorial de protección civil en el plano preventivo 
y de atención de emergencias.

Construcción de carreteras que detonen la 
economía regional al facilitar la comunicación 
generando oportunidades en beneficio de las 
comunidades.

Creación de un Laboratorio de Evaluación de Obra 
Pública. A efecto de corroborar la calidad de los 
materiales empleados y de la realización de la 
obra, previo a la recepción de éstas por parte de la 
autoridad, lo que contribuirá a disminuir trámites 
para solventar posibles anomalías.

Recuperación de espacios públicos. Mediante 
obras que provean la restauración de espacios 
para el uso de las comunidades, principalmente 
con vocacionamiento recreativo.

INFRAESTRUCTURA
Y OBRA PÚBLICA
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Restructuración y focalización adecuada de los 
programas de apoyo social.

Pensión para adultos mayores de 65 años que no 
tengan un ingreso.

Fortalecer los programas sociales e instituciones 
que proveen alimentos básicos y 
complementarios a precios accesibles, con énfasis 
en las zonas más marginadas.

Impulsar el autoempleo formal mediante el 
otorgamiento de créditos a proyectos sustentables 
e innovadores que prospecten un beneficio a la 
comunidad.

Mejorar la economía de los hogares a través de los 
programas sociales de transferencias monetarias 
para el financiamiento de proyectos productivos.

Incentivar a las instituciones financieras y 
organismos de apoyo financiero estatal para que 
ofrezcan mejores garantías para fomentar la 
competencia en créditos financieros a 
emprendedores para reducir la tasa de interés.

PROPUESTAS
Impulsar el financiamiento de empresas de 

migrantes internacionales para impulsar de 

retorno de inversión económica a Jalisco.

Ampliación de la Cruzada Nacional contra el 

Hambre.

Continuar con los apoyos sociales que buscan 

fortalecer los hogares de jefatura femenina con 

dependientes menores de edad, en condiciones de 

vulnerabilidad por ingresos.

Apoyos a programas que buscan reunificar a los 

jaliscienses migrantes con sus padres, a quienes 

tuvieron que dejar en su lugar de origen y, por 

cuestiones migratorias, no los han podido visitar 

durante años.

Que el Estado garantice el otorgamiento de los 

documentos de identidad necesarios para una 

adecuada reinserción para quienes logran salir de 

los centros penitenciarios.

La importancia del desarrollo social implica un 
cambio positivo en las relaciones entre los 
individuos, grupos e instituciones de una sociedad, 
siendo el bienestar social un proyecto de 
consolidación constante y permanente.
 
Queremos que los jaliscienses tengan una alta 
calidad de vida, dentro de un marco de paz, 
libertad, justicia, democracia, tolerancia, equidad, 
igualdad, solidaridad e impulsar a la satisfacción 
de sus necesidades.

DESARROLLO
SOCIAL



SALUD
Garantizar una vida saludable para promover el 

bienestar de los jaliscienses es prioritario, así como 

exigir que todas las personas que lo requieran, 

reciban servicios médicos de calidad.

Nuestro compromiso es gestionar mayores recursos 

para fortalecer los servicios de salud mediante 

infraestructura médica necesaria. Fortalecer los 

servicios de salud para cubrir el total de las 

enfermedades, lograr diagnósticos eficientes y crear 

una cultura de estilos de vida saludable.

Fortalecer las instituciones públicas para que 

atiendan, otorguen tratamiento y den seguimiento 

de manera permanente a los jaliscienses que 

sufren alguna enfermedad mental.

Disminuir la tasa de sobrepeso y obesidad por 

medio de campañas de sensibilización sobre las 

problemáticas colaterales que ocasiona dicha 

enfermedad.

Implementar brigadas de nutriólogos que brinden 

información sobre una alimentación equilibrada y 

un estilo de vida sano.

Realizar brigadas con el equipo necesario para 

ofrecer de manera gratuita exámenes que 

detecten cáncer de mama en pacientes.

PROPUESTAS



Plataforma electoral
2018 - 2024

C O M I T É  D I R EC T I VO  E STATA L  JA L I S C O

DESARROLLO
RURAL
El desarrollo rural constituye un reto por su 

trascendencia estratégica para el estado. Jalisco, se 

ha consolidado como el Gigante Agroalimentario del 

país al ser, por tercer año consecutivo, el estado líder 

en la aportación al Producto Interno Bruto 

agropecuario nacional el 11.23 por ciento.  Nuestras 

líneas de acción se centrarán en dar continuidad. 

Combatiremos el excesivo intermediarismo y la 

triangulación en la comercialización de los productos 

del campo y propiciaremos condiciones para darle 

dinamismo a una actividad que de gran significado 

para la identidad de nuestro pueblo.

Implementar un Sistema Móvil de Atención al 
Pequeño Productor, que vincule a las 
dependencias gubernamentales con los núcleos 
agrarios, para atender directamente a los 
agricultores y ganaderos en sus ejidos y 
comunidades de origen, sobre todo donde la 
cobertura de internet es limitada o inexistente.

Impulsar un Programa de Alta Productividad para 
la Reconversión Productiva y el Doble Ciclo 
Agrícola; mediante la diversificación de nuevos 
cultivos para los mercados con demanda de 
consumo y precio justo, así como acompañar al 
agricultor en la gestión de incentivos y acceso a 
crédito y financiamiento rural, para lograr el mejor 
precio por su cosecha.

Dar prioridad al desarrollo y rehabilitación de la 
infraestructura productiva rural y la prestación de 
los servicios necesarios para integrar a los 
productores a esquemas de comercialización que 
les permitan colocar sus productos en mejores 
términos y condiciones, evitando mermas y la 
intermediación.

PROPUESTAS
Incentivar la creación de marcas colectivas y un 

nuevo modelo de organización económica para el 

pequeño productor, además de establecer 

políticas públicas orientadas a la capacitación, 

asistencia técnica y certificación de unidades de 

producción y empaques en buenas prácticas 

agrícolas y pecuarias para la exportación de 

cultivos, productos y sub productos alimenticios.

Mejorar las condiciones de vida de la población 

rural, generar empleo permanente en la 

comunidad agraria y disminuir la migración y el 

porcentaje de personas en niveles de pobreza 

extrema.

Las exportaciones agrícolas de la entidad en años 

recientes han alcanzado montos de más $3,500 

millones de dólares. Este logro nos motiva a 

continuar con esquemas de exportación que 

permitan llegar a más países los productos 

agropecuarios; así como para generar más y 

mejores oportunidades laborales.



La confianza de la sociedad en las instituciones y 

autoridades gubernamentales se construye 

mediante un constante escrutinio de su actividad, 

misma que debe ser responsable, honesta y legal con 

el manejo de los recursos públicos. Jalisco ha sido 

primer lugar en el Ranking Nacional de Disponibilidad 

de Información Fiscal por varios años consecutivos.

Garantizar que las acciones de los entes 
fiscalizadores tengan efectos y sanciones concretas.

Implementar en las instancias de gobierno, el Servicio 
Civil de Carrera, mismo que permitirá la permanencia 
de los mejores servidores públicos privilegiando 
perfiles técnicos y con esquemas de ascensos y 
promociones, fundados en la capacitación y la 
experiencia al servicio de la sociedad. 

Desde el Ejecutivo Estatal, se ampliará a todas las 
regiones del estado, el presupuesto participativo en 
la planeación anual del ejercicio del gasto, con 
ejercicios plurianuales diferenciados. 

Se promoverán las reformas legales para que tanto el 
Congreso del Estado como el Poder Judicial, asuman 
de manera orgánica y sistemática, la perspectiva de 
apertura gubernamental que promueve la Alianza 
para el Gobierno Abierto.

Institución del Archivo General del Estado de Jalisco, 
con la finalidad de organizar, sistematizar, conservar, 
preservar y hacer accesible la documentación oficial 
que se genere en las distintas entidades públicas del 
Estado. 

Digitalización y conservación de la información que 
producen las dependencias estatales y municipales, 
con el fin de generar registros administrativos 
confiables. 

Fortalecimiento legal, organizacional y 
presupuestalmente al Instituto de Información 
Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco para 
que, con base en registros administrativos confiables, 
produzca información estadística oportuna al 
servicio del público.

Integrar un sistema estatal de participación 
ciudadana en las acciones de Gobierno Abierto.

Implementar herramientas digitales que permitan a 
la población tener acceso a la rendición de cuentas, 
para fortalecer los mecanismos de control de la 
gestión pública.

PROPUESTAS

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS,INFORMACIÓN
PÚBLICA Y GOBIERNO
ABIERTO
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El turismo es un sector estratégico en nuestra 

entidad: propicia la generación de empleos, detona la 

economía de las regiones, provee de ingresos a los 

distintos niveles de gobierno, a manera de ejemplo, a 

nivel nacional, esta actividad aporta el 8.7% del 

producto interno bruto; contribuye con la difusión de 

cultura, costumbres y tradiciones, pero 

fundamentalmente, nos permite mostrar lo mejor de 

Jalisco ante México y el mundo.

Turismo incluyente en todo el estado. Mediante la 
consolidación de infraestructura que facilite el 
traslado y estadía de las personas con 
discapacidad.

Brindar las facilidades para la consolidación del 
clúster de turismo médico, por medio de la oferta 
de servicios médicos y hospitalarios de alta 
calidad.

Dar mayor difusión al turismo religioso, propiciar la 
consolidación de infraestructura y servicios que 
faciliten la captación de la potencial derrama 
económica, transformando el modelo de paso a 
uno de estancia prolongada.

Potencializar los museos y zonas arqueológicas 
del estado como atractivo ancla para la atracción 
de nuevos turistas. 

Crear una aplicación para teléfonos celulares que 
muestre en tiempo real los atractivos turísticos de 
un sitio, brindando información de interés para el 
usuario que le permita enriquecer su visita.

Habilitación de los túneles del Centro Histórico de 
Guadalajara. Para dotar de un atractivo adicional y 
novedoso en nuestra entidad. 

PROPUESTAS

TURISMO



Dotar de más elementos de la Fuerza Única y policía 
municipal. Reforzando el patrullaje mediante 
elementos en motocicletas en las zonas donde sea 
oportuno, lo que brinda una mayor cobertura a un 
costo inferior que el erogado con patrullas 
convencionales.

Incremento de policías en zonas turísticas y a su vez 
capacitar a los agentes con idiomas e información de 
su lugar de origen. Esto con la finalidad de brindar 
destinos seguros e involucrando a los elementos en 
una dinámica de confianza y cercanía con los turistas.

Desarrollar una política en materia de seguridad 
cibernética y ciberdefensa, para proteger y promover 
los intereses y objetivos estatales.

PROPUESTAS

Fortalecer los mecanismos de coordinación para la 
atención a incidentes de seguridad cibernética. 

Diseñar esquemas de participación conjunta entre las 
instituciones estatales y municipales que permita 
minimizar el impacto de los antagonismos que 
inciden en la seguridad interior.

Promover mecanismos de intercambio de 
información entre las autoridades federales y 
estatales en materia de seguridad interior. 

Brindar los recursos necesarios y suficientes para la 
adecuada administración de los centros de 
reinserción.

Reforzar la capacitación de diferentes cuerpos de 
policía que intervienen en la prevención y 
persecución del delito, con el fin de preservar la 
escena del crimen y la cadena de custodia de las 
pruebas, reduciendo así la posibilidad de que errores 
técnicos desestimen las pruebas y no permitan la 
consolidación de las averiguaciones.

La seguridad pública incide directamente en el ánimo 

y bienestar de la sociedad. Un entorno salvaguardado 

de amenazas a la integridad física y patrimonial de los 

jaliscienses, es un factor indispensable para detonar 

el desarrollo y consolidación de las comunidades.

SEGURIDAD
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MOVILIDAD
SUSTENTABLE
La movilidad sustentable, es un conjunto de medidas, 
políticas y acciones que buscan reducir los efectos 
negativos a causa de los desplazamientos de 
personas y mercancías en un área urbana.

Dentro de las opciones preponderantes de este 
esquema es la movilidad no motorizada, que 
beneficia al medio ambiente y genera ahorros.

El peatón es el elemento fundamental a considerar 
cuando se habla de movilidad sustentable ya que 
todos somos peatones en determinado momento.

Programas de educación vial, para peatones, 
ciclistas y automovilistas.

Impulsar al uso de bicicleta por medio de transporte, 
consolidando y ampliando la infraestructura ciclista.

Garantizar incentivos (peajes, calidad, accesibilidad 
para las personas de movilidad reducida, 
información, derechos de los viajeros, acceso a 
zonas ecológicas, etc.) para incitar a las personas a 
utilizar los transportes en común o medios de 
desplazamiento no motorizados.

Ecologizar el transporte urbano. Mediante 
esquemas más respetuosos con el medioambiente y 
una logística del transporte más eficaz.

Reducir los tiempos de traslado, modernizar el 
trasporte público y ampliar la infraestructura del 
mismo.

Reducir accidentes viales a través de la 
concientización y la cultura de la prevención.

Reducir la contaminación y el uso excesivo de 
combustibles fósiles.

Consolidar y modernizar los apoyos de transporte 
(Bienevales) generando un esquema de 
implementación más práctica.

PROPUESTAS



FINANZAS
En Jalisco se ha buscado que el presupuesto tenga un 

enfoque de resultados; para ello es necesario 

fortalecer la capacidad fiscal y la transparencia  

presupuestaria, tal y como se ha hecho en años 

recientes, pues por tercero consecutivo, se ha 

obtenido a nivel nacional, el primer lugar en 

transparencia presupuestaria. 

Disminuir el costo de la administración pública, 
mediante el fortalecimiento de esquemas de 
austeridad y la contención del gasto corriente.

Promover acciones de disciplina presupuestaria en 
el ejercicio del gasto público.

Reasignar recursos en los presupuestos de egresos 
para destinarlos a programas con mayor impacto 
social o con efectos multiplicadores en la economía. 

Garantizar en tiempo y forma la entrega de recursos 
del presupuesto ya etiquetado, para dotar a las 
distintas instancias ejecutoras de las herramientas 
necesarias para un mejor ejercicio de éste. 

Que los ahorros generados por las acciones de 
austeridad, sean destinados a programas que logren 
un impacto positivo a los jalicienses.

Eficientar el ejercicio del recurso público para no 
implementar nuevos impuestos durante la próxima 
administración, esta medida busca no dañar la 
economía familiar.

Establecer un presupuesto etiquetado para 
infraestructura social a los municipios que reduzcan 
su deuda o hagan eficiente su gasto.

PROPUESTAS
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CULTURA
Una sociedad que aspire a un desarrollo y bienestar 
plenos, otorgará a la cultura un valor preponderante, 
la entenderá como parte esencial de su consolidación 
y como un instrumento para lograr cohesión. 
Entendemos que las manifestaciones artísticas y 
culturales requieren contar con apoyos que logren su 
más amplia difusión, recursos que deben ser 
entendidos no bajo la lógica de un gasto, sino de una 
inversión, pero siempre bajo el escrutinio de la 
sociedad.

Promoción e intercambio de residencias artísticas, 
para acrecentar la interacción de artistas de otras 
latitudes que enriquezcan experiencias y 
conocimientos.

Difusión e implementación de dinámicas sociales 
mediante la Orquesta Filarmónica de Jalisco, para 
promocionar sus actividades a lo largo del estado.

Política Editorial en torno al trabajo de los cronistas 
municipales, para preservar la historia local.

Fortalecimiento a las editoriales de Jalisco e 
industrias creativas.

PROPUESTAS

Mayor apoyo a la investigación artística, documental 
y científica.

Promoción y consolidación de diversas actividades 
artísticas y culturales temáticas que propicien el 
turismo cultural. 

Profesionalización de las artes con la finalidad que 
los artistas encaucen su talento por medio de 
metodologías que brinden valor agregado a su 
actividad.

Asignación mínima del 1% del Presupuesto de 
Egresos de la entidad, para actividades culturales. 

Descentralización de los centros culturales, para 
consolidarlos en las regiones del estado.

Constitución de un Comité interdisciplinario que 
valide las políticas públicas en materia cultural.

Crear un Comité que se encargue mediante 
asignaciones transparentes y de participación 
social, que acuerde, supervise y valide las 
adquisiciones públicas en materia cultural, evitando 
con ello, la unilateralidad de decisiones de compra.

Hacer uso de la programación del Sistema 
Jalisciense de Radio y Televisión para la difusión de 
seminarios de historia y cultura.

Creación del acervo editorial de la obra de escritores 
jaliscienses.

Creación del Museo de Arte en Jalisco.
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Recibí en o.riginal en 01 una foja y como anexo la plataforma electoral en 52 cincuenta y dos copias simples.
villegas ¡kfOrni

Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

Guadalajara Jalisco a la fecha de su presentación.

ilar
Representante del PAN

.n,.ffi;o
2016 - 2418

por medio der presente re envío un cordiar 's$,i}$6#ffi.éf,#'H6.q,obligación que se tiene de registrar plataforma electoral en términos del Código Electoral y

de Participación Social del Estado de Jalisco hago de su conocimignt_o la plataforma con las

propuestas que sostendrá esta institución política prr. .+.,&g.etffetect,i¡,{'-$ curso la cual

consta de 46 cuartillas, así mismo se anexa a la misma laP,+iq5vi§pirtiá;erni$ffior el Comité
Ejecutivo Nacional donde se ratifica la plataforma electoral para el proceso 2OL7-2O18 del
Partido Acción Nacional para el estado de Jalisco

Por lo anteriormente expuesto, agradezco la atención que brinde al presente para los

efectos legales a que haya lugar.

"Por una patria ordenada y generosa y una vida mejor y más digna para todos"
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Otro insumo importante es la revis,:,:l

plataformas políticas previas, considei'anJ::

y retrocesos en su gestión, para actualiuti

cuenta aquello que no ha sido objeto de ;c

TAI^KO
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Reconstruir Jalisco.

Este documento se integra con la finalidad ;le articular y dar orden

a los postulados y planteamientos que ei F:rlrdo Acción Nacional

hace a la ciudadanía a través de los ceil':,rialos cLre reoistre a

los diferentes espacios del proceso electora: :¡'-ie concllr¡re e! 1 de

julio de 2018.

Así tanto el Comité Directivo Es:a:a: ,:.,

Plataforma Electoral del Consejo Estatal hen

con experiencia y conocimiento sohr: f '

ejercicio de gobierno y la problemátice si

Estado para participar en mesas de aná,lisir:

ideas y lineamientos que se plasman er, e

2018.

.i:: i.JOSIt:laaio en

.::veniuales avances

"na-ifestar de nueva

.;,ór¡ r¡ ¡rrofi.rndizar en



aquellas acc¡ones en Ias que se han senerado

consensos.
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Asimismo el Comité Directivo Estatal a i.'n'¡,r],, i:+ !a secretaría de

proyectos cuenta con un ejercicio cie eval;.;a;;oi: y análisis de la

gestión Estatal, metropolitana, regiona! ),/ ffir'r;c;iial. cuyas fuentes

no se quedan en el seguimiento de !a acrr:.,: i:''ediática, sino que

acude también a documentos estadísticos, ii'-,ilicos y sociales. así

como a materiales de estudio generad+-- Dor el partido. las

universidades, las instituciones internacioilr,es \/ sobre todo el

diálogo cercano y constante con la militanti: ," ia ciudacjanía.

El Instituto Efraín González Luna y !,: ,i: ,':i*r'ía ie Innovación

implementaron mecanismos de consuiia :1::.iq:r;s, a ia :'','l!iiiancia y a

la ciudadanía en general que dotarcn ':r., i.,sirrnos y visiones

diferentes a !a integración de esta plataf4r:".,

Partido Accién Nacional Jaliscc. Vldnr, lll, 1 r:,,.r.: i,.;¡1. Ar¡e.rat¡la.
C.P44i60GuaCalajara,Jal.Tel: (33) 39t:., 1,1!rl ,¡¡1".,.,,.i.,.,j;i .r,. n<

§ §§ $' §p onar¡jarrsco



.n]J§íCO
241 A

Jalisco 2012-2017 Ia ruina y el oropel.

El gobierno del estado se ha caract*rr.r,..

eficientes, sustentadas en relaciones p€:r:i: -

,.,:;i practicas poco

:ir ;e ir:¿er'éS y de

amistad por encima de capacidades. i,3 ,-r'-' ':. :'¡ s+ fcrtalece por

estas redes y se vuelve uso cornrin É

dependencias y organismos estatales.

La improvisación de personas s.l"

despachar los asuntos públicos, der.'r'a-

desorden en gasto, disminución en !a

y pulverización del patrimonio pui:í!c..r

ausencia de resultados.

El modelo de gestión imperante ;':'r::.:..

régimen de panido preponderante, e. i:'

de recursos públicos y políticos son r*;rr^.: -.'

específicos, distraer la opinión pública. ser,iil

orientación difundida en los medios r.tar:::';'':^:

del debate ciudadano, esquema ins-r;re,' '

trasplanta a Jalisco.
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l;11 lll' pafa

Ce.óinina,

f"aes.rr-rctu ra

l'adrice en

,.--.!l{,

Éi

: ir ¡*l



En este modelo el gasto desmedido ,:t: , '

la imagen personal y el sobredimensior,tt"' ,.-

gobierno, superan en muchas ocasi,:;,e,s :: -^

pública y el destinado a los proqr¿'":.

difundir, las cifras, de lo erogado :, :,^, :.

cotidianos, de la respuesta del 6¡*f;., ' .

!1''e!'ston

rreienden

r : ¡DS oeChOS

-)::'1,Lfrna3 rnás

ce,ca en

: )Íip.:;. anda

;, -se !idaC que

:l¡ l'ie. r'- ientO

,:i ,, .rl'1 :.r:ediaS

^ie:''i d,:",1e el

apremiantes, son maquilladas para

cuenta de la precariedad del orden

El día de hoy existe un estado

ñt'a

!;:1i i^

gubernamenta¡, que no responde i

enfrentan los mex¡canos y los jalis*:.,:t: :

es conocer y dar a conocer los heí'-:.,,

tintas en un ejercicio abierto y trans¡",''.

hacer sea prioridad frente al decir.

Los municipios sufren hoy el erTlbat,,: " :-

capacidad de gestión, el federalismc ',s - .

financiera, la ausencia de inversión r,r'¡;¡";-

infraestructura regional y los programec r-'.

como la disminución constante de ias ' :

los municipios aunados a la centralizarii'.

las ciudades, con concentración er :



Guadalajara, buscando

proyectos faraónicos, frente

que requieren comunidades

Estado.

En el

solo la

la máxi¡'ra

a Un i*i;?i.i

y proüii':.-, r

1e

,".iiáTi:AIWGO
201d,2A18ics recursos

,.,-;:ili,:i5 del

político

Abandonando los modelos de munic!,:ir

que fueron marca de los gobierni.r". ' '

crecimiento equilibrado entre los mut'

Al concentrar el esfuerzo del gobiei: :

Área Metropolitana de Guadalajara,

Ejecutivo estatal no ha logrado dejari

municipal, mientras que el titular .ii''

Guadalajara toma aires y actitudes .,-1

del estado.

El manejo electoral de la agende r-.:!i

ciudadanos del escenario publico, al'l'*:

"agenda po!ítica" lo que los gobiernc'r

frente a Io que los ciudadanos requler+"

pública", quedando como testigos do L,i

esquema actual de atribucici'..:, r

ventanilla de atención de s6r,,': 'i - :

y administrativo de inste!',:i.','

I

z, -i.-.,.' - -. o e5

, s. -eil e! '::ntrol
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políticas que compiten entre sí, ...-,

respectivos espejos, olvidando que es:.:

se trata de una puesta en escena. s'

que los jaliscienses delegan en la." ',i.

nuestro sistema constitucional.

En lo que concierne al diálogo ent;. :r;

organismos autónomos con la socier,:,:':.

son mas los ciudadanos que se fii.,¡:-"

otuo*¡ffim
2016 2A18

::;:iítica no

4..)

r6s¡,.1¡*r¡siiidad

],',13,- l*11.":?S en

'r' ios

- i-,É' Ci.'i;r Cía

^,*r,r,;lf !g ,

r.r.F.:"O nO

I^

' . r:' ias :e!itos,

{ :.\:r\^1.: ¡}' en

i1.t;:'iiiAl :lOi^nO

,:tl::'"r13 a !r¡ nO

populista, en el que los problemas

se resuelven.

lmpunidad. Esta expresión define

impartición y procuración de justicia l,

la solución a los conflictos entre :::

prácticamente cada instancia gubeÍi:,,':''

impulso económico para destrabar !. s ,

enfrentan, luchamos porque el com!:rr.r

a la corrupción sean hechos y Pr:,l;-:'

permanezcan en la mera expresión r.í"i':'.

Resulta imperativo que las insi¡,

problemática del estado con un enfcl

"a¡

,.á



hombres, así como se garantice a i: ..

violencia y con acceso pleno a las ci,;:--

Es urgente recimentar el estado Ce -

menos los jaliscienses que esperan

entidades públicas a problemas :'

integridad física, tranquilidad y esp*,i'

justicia es tan lenta, que es más fá.:

enmendar económicamente por conv=-

la respuesta judicial. La justicia ['.:
encuentra frente a la realidad de c,r-,

de cada mil según datos del INEGI

En Jalisco estamos hartos de que

a los problemas de seguridad, econrr''

salud y de inclusión se reducen á 'tt,

administración a cuentagotas con 1*,¡,:::

las soluciones de fondo.

El área Metropolitana de Guadalajr"-.:

La asignación de presupuestos y ::','
Ias regiones de la entidad, urg6 .::-

inversión.
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En materia educativa se ha devaluei.:,

familia, priorizando la dádiva y la '.-, .

paternalistas que carecen de indicac :'':.

son eficaces para incentivar la p€r!'Ír.: -,',

la valoración de los alumnos, profe*l ..,-

personas y sujetos protagonistas :1,--

como mero adjetivo de los informes

En síntesis Jalisco está sumido en i"

y para enfrentarlo es necesario q.-:,

sociales planteemos un proyecto de ".;

poner de nuevo a Jalisco a la altu":,r"

anhelo.

A los puntos mencionados en h'

multitud de circunstancias, condicic,',"r:

comunidad, la administración púb!ic,r

distancia entre los ciudadanos v :-:

política.

Ante la aparente confusión de todos :

correcto y e! debate estéril en los :,":-.

.-:

i i 4,.

'? '? "',t\':: iCmO

-..r^r, l!if. \, nO

:'rstas

,,:lS y

Sara

: eStrO

I -'2r\
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ciudadanos buscan alternativas a pr.r ::

de la misma manera.

La coyuntura estatal y nacione :

Plataforma Política supere el moc: -

sobre la amplia gama de problernr'

centrarse en proyectos viables, QUñ ;,',-,'

mejor y más digna para todos; c

focalicen el esfuerzo gobierno-to","0r,. '

Es tiempo de que todos los ciudai::

importancia de asumir la I€spoi-r*

retos que compartimos, más allá i

instancias públicas. Es por ello qu*.

de la escaramuza" se propone el ':

caja de herramientas, útiles para i.:

local, regional y estatal a pr('

complementando lo planteado en

integración de la coalición que a [a

: . :- --:¡U

a,nji'::rÍá'i¡CO

.,".ie '' :ara

r:'ida

:-í§ - 1?§ \,',

4.. ,\7''.:

al Congreso de la Unión, a diversr,s

congreso local,

a nivel nacional.

de Ia que Acción



Así, la experiencia de gobierno, vicia !' ,i,*: ,:,:t:iiú de ics Ouytlre
jaliscienses se traduce en propuestas c';'ir;i,::.,,:.i3 ,jesde io cue

Acción Nacional y Io que pretenderi,: " i'i:: .::r :2 entioad.

congruencia con nuestros principios d¡3 ,ie'', ''
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Un gobierno para el bien común.

El bien común se debe manifesta¡- .:;:

principio de doctrina: "...no es el caol::i-

sino que tiene por fin la reaii"r;, :

pues, dicho principio engloba las ca'-'..:

hacer de la autoridad en relación cr.

En consecuencia, toda organizaciór. '

respeto y un clima de diálogo i:'. ':

democracia pluralista, que además j,-l

gobierno debe ser digno y constsa l

del ciudadano, sólo así puede ?,^: :

quienes sostienen puntos de vista r'.',''

tratan de definir y lograr el bien cor-i

Comunidad humana, comunidad sc':i¿

Las comunidades son mucho más

establecido en un espacio geográi.,

relaciones, tradiciones, valores, esü;r

-:i iji'upo,

-.'i,' f ue

a ,-¿,'ii ' ::? del

.,állgc;o
201 I
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cooperac¡ón resultan ser un factor :

pertenencia de las personas ha':j.,:',

identificación de los vecinos. Compa '

sólo un domicilio, sino también

desdoblan en los anhelos, aspirac,' :

uno de los habitantes.

Acción Nacional plantea con enerEi

de "abrir las puertas a la partici:'

hombres en las decisiones colecti',",,' ,

materializada la posibilidad de altern.' .

gobierno, las instituciones se han e,.,

y burocrática, ausente de la socieda-:

la inconformidad colectiva y el caos ,

Frente a las opciones que prete:',: .

generar brechas en medio de las .

que la dignidad preeminente de las r'Éi't,'

los derechos y que estos deben ,:,i."."

2{)1ó 2C18

e -^r la

,':,IC!'.a

3Se

:ada

r.:i :-;-Cl

Y

-., Ilt-'i" de

: ";' a" vez
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;.^;,":¡f:{eSsolidarismo y

fundamentales

ejercicio público :::

transforman en de,:,"

el

SE
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como el PAN lo ha tenido rTlu! Br1 i.,,,

para mejorar responsablemente

personas, sean hombres o mu;t

municipios, el Estado y en consecuÉ-,"

La dignidad de la persona humar;a

para Acción Nacional está por enr

libertades está irnpreso en el AD,'

reconocimiento transversal del estac',

acervo de derechos fundamentalel

requiere por parte de los ind¡vidur:.

convivencia establecido en las hcí-.',

Estado de Derecho.

Nuestra posición basada en el í,i;,:, . .

dignidad entiende que el derecho : :

persiste en todos los momentos ,-"í.

desde la concepción, el nacimiento, ':

a las oportunidades y la educación.

la vivienda digna, la capacidad de '-

orientación y el rumbo que cada i;:"

:as

'¡s

':'". 1: 0e

:a

. _-:, '. .:14

:,.' - náQ

.-. , :.]trSO

's0 y

^,i- ia

rsto

-5:-'i;

',,s le
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represente barrera, exclusión o c!¡s,*:ii,"::

dignidad como cimiento, la libertad üi"1ir::

fundamentales en lo individual, lo cüj.'i:'1 'j

como eje de la vida en comunidad c'i*.'r

Combate a la pobreza y a la ¿, i"ui,

asistenciales a la Polltica integral de ,:-i:.

lndicadores nacionales e internar,,. :

profundidad y las consecuencias de, .,,,

gobierno promotor de la equidad oi) .,

en estos factores, de forma 
"6¡s316¡ 

¡ri":'

el momento se ha limitado a dotar 'i '

necesidad de una mínima dotación de :.

les faciliten mantener condiciones :.:,,

precaria.

Los programas sociales que conforr:"¡e * ¡

México al Frentq instfumentaría ei

, ¿], ,.ess*tr !fr.re
:ri, V ics C,;¡'ech:;{ 'o"

:. I -:i¡'i l"-. :ClítiCO

:r.,r:(or:ii :ác \ación

ü "* ríaÍT¡a§

ingrest básico y un piso firme de a,:Í+:.,' ,'

baees de inclusión requieren ref.,.* ::1

...^..^,.¿;-- -, --: : .,,.L,:;'!;.r::.i
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üíír0 !-: í'''l?:i
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permitan a todos sin excepción c,-;

libertad definir el sentido que dan a :

No es posible reducir la pobrez,,.

económico, pues la falta de arraigc,

el aislamiento en los ploblern. '

colaboración y participación de lr:."

mujeres y las familias, en Ia elÍ'

colectivos constituyen son los pu!."'

una política social fincada sobre la -

La pluralidad que existe en nuel

entidades que con el concurso s

compartimos procuren la plena inr

expresiones de la sociedad, en un ::,

a la diferencia que trascienda e! :

cuotas y siglas, buscando una aieir-

atendiendo a la diversidad de la:

cada región del Estado.

Retomemos la política de desa¡-":

descentralización en el ejercicio de r,'

tal que la derrama económica y sci::i

-"r"1::rÁLfgco
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plural se traduzca en el foftalecinr ,

para las familias en cada rincón de

Los programas de apoyo a los gr..

desde los distintos órdenes de gc:

permita la prevalencia de la famiii:r

un ingreso y un patrimonio familiar

el espacio en el que se resuelvan ,,.,,

y los hombres de Jalisco.

La dispersión de recursos hacia lcs

del régimen de coordinación fisca

Federación y el Estado se quedan i-'

la ignominia al Nivel básico de las ''

Marginación y exclusión.

El superior interés del estado

generaciones, así como las norms.

fundamentales en un Estado de D:

convivencia en la comunidad, por 'ü

punible cualquier forma de segree'

desde las entidades públicas.
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Los niños y los Jóvenes rflere c.:;,

programas de desarrollo y acción

ejercicio público que invierta en '',

desarrollen sus potencialidades.

La marginación tiene múltiples e'i

necesario enfocar esfuerzos en ;t,''

exclusión jurídica, exclusión lahi

preferencias y orientaciones en ti- -,'

social, educativa, económica y políti;:':

241 6 2A1 B.§ Lin
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Reiteramos que Acción Nacional nr- , -

entre las personas; entre hombrc,

origen, Iengua, tez y patrimonio, pl::,' ::: -" "

nos hace iguales y libres de actuar ',,: ':' :

como seres individuales y trascende:

Es necesario que el marco r

competencias públicas establezcar:

y acciones para combatir, prev**r:

discriminación como práctica en lo r

¿b, ¡ i 1-4'{ ',1} r 'b1¡

Salud.



En primera instancia es necesari¡"r,

dotar de recursos y apoyo a los h, , ,

prestación de Servicios a través de:

histórico como protagonista en el

occidente del país y su participacii

escuela, es un patrimonio de los

de reconocer y replicar el modelc

los Hospitales civiles para los !n,-.

Descentralizados pertenecientes al i-,"

En este sentido es necesarii

instalaciones hospitalarias púbicas

especialistas, a través de mecanis:-

académico.

Estamos comprometidos con qu€

recibir oportuna y fácilmente atenci:

los rincones del Estado, abierta a t.'

de Jalisco, fortaleciendo la red de ,:'t "

de salud, a través de una efec,. ',.

recursos públicos.

La falta de claridad en el mane",,'

Seguro Popular, ponen hoy en

i¡1 6 241 I
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servic¡o; los gobiernos del PAN log

atención médica, por lo que es i

administrativo y los controles exis;.

sea un prestador eficiente de atenc;

con el abasto permanente y "::

insumos.

contar con cuadros capacitados y ¡,'

funcionamiento adecuado del Sectc

a nivel local y nacional, incluso poi

Ciudad sustentable, solidaria, sub*, .

Reiteramos la necesidad de rei

regulador del crecimiento y desar .

tanto el código urbano, como los

sido rebasados.

La revisión del Código Urbano C,. .,,i

participación ciudadana efectiva.

integración de Ios planes de desa¡'.

",Áüxll3o
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Para ello se deberán de i:,

organizadas por la autoridad electc,,

a partir de necesidades y realirji

2i¡ i é¡

.'_ Í_,

:: -r'f§

i:9

-*:.3

cuya vocación se actualiza,

barrios y colon¡as afectados.

Asimismo como se señaló en

deriva del desarrollo vertical

urbanos debe de tener una

1l:;'

pL!n.

v

cir

desarrollo con calidad en tocias ia

conforman el área metropolitana ce

En este sentido es necesario que

planeación y vivienda impulsen .:

históricos, barrios tradicionales'!..'

municipio de Guadalajara, con L:¡-,,:

digna e integral.

Los pla'nes y programas de :.,.

esquemas para fortalecer la presta{

barrial y distrital, a padir de la :r

emprendimiento de los vecinos.

intervención y el mejoramienic,

espacios públicos en abandor,

La

de



de apoyos a particulares Para el r.;

fachadas, banquetas y viviendas;

servicios públicos y superficies '

introducción oportuna y debidamenli'

tranquilizadas y zonas 30, son he

de vida, tranquilidad, convivencia v '''

lo que estas políticas urbanas, Í:;'

gobierno panistas deben de reinrl

intensa para reconstituir el tejido c . .

vía Recreactiva de Guadalajaro üt,,.n

a los municipios que conforman el r r''

Ante los problemas de la C::. '.

reconceptualizar el esquema fiscai :.

servicios comunitarios y no :i'

señalamos la irresponsabilidad c,i:'

Guadalajara, para legalizar desar-,,.,

mediante una ínfima contribuciÓn.

Este burdo modelo, que permit.:

derecho y genera mecanismos acii',^.,. ,'
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conn¡vencia de autoridades mun;i:

"toleran" estas acciones, para, niü,

convalidar la situación aprovecha,"

urbanística. La indebida regulaciórr ::

equidad y proporcionalidad de las

exceso en los niveles de edificac."

co
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opaco, discrecional

"legalización".

y proprcro

La ciudad digna y centrada en la:

y activación física como una ner:

mediante políticas integrales d+

recaudación y destino de los re('

urbana todo recurso proveniente cje

Los barrios tradicionales y las coi-,:

central de los municipios meti: :

suficientes y dignos para el depo'-

existencia de predios baldíos, desi,',

pueden ser aprovechados en benefl'

la práctica de deportes, expresione';

así como el encuentro entre geoerlr

'),
L-



Para ello se

convivencia,

propone la construccji

deporte y esparcimie

del espacio verde y de esparcimien'

adquisición de estos espacios

instalarían canchas múltiples, gimr,,l

y espacios de convivencia, lo que ,

lineales, para abatir el déficit en ':

jóvenes contar con espacio suii,:'

desarrollo.

Es también necesario intensificer

gimnasios públicos, la promoción

física social sin dejar de lado el

es una expresión del Liderazgo d.

en las administraciones panisi.:

empresariado jalisciense en el ;

rendimiento.
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Un sistema educativo en el que los alu,'

egresen.

El actual gobierno ha reducido ,.-

asistencialistas y clientelares QU€ ,i

uniformes, pero que dejan de Ia*

las instalaciones educativas de r

equipamiento o construcción de lcr,

Acción Nacional propone una po!íi

permanencia y aprovecharniento,-' -,

niveles de educación media y me.:

primera instancia los beneficios

programas sociales, así como el ,.

estímulos a los estudíantes.

El reconocimiento y apoyo a ior

fundamental de la política educat",

concebir un sistema educativo q¡-!e

a la vanguardia y les proporcione :-,

su desarrollo. Para Acción Nac:

magisterio en la noble labor :-:

trascendental, no son solo númer,.:.,,

al sistema educativo de la entidac.



en sus manos la capacitación y ",

futuras de jaliscienses, a los

reconocimiento y gratitud, por ;.,

sistema de formación y actualizac, -

contexto Iocal, que contemple

herramienta para mejorar ! flo cor,

el profesorado.

La investigación educativa da i',

áreas en las que el docente esta

trata de inventar el hilo negro, s§

dicen los maestros de Jalisco y :'.

la investigación educativa nc

perfeccionamiento de los servicics

sus maestros, es también aprov*c

los que se dispone para evitar

publicas que respondan a necÉ;:

alumnos reales en diversos coni.?.{. - l

obtener mejores resultados; es evif¡' '

del secretar¡o en turno y tenei

educativa.
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Ante el mosaico geográfico y ecüí

fundamental ampliar la oferta educ

las regiones del estado, vinculándr:

con las actividades productivas i

cada municipio y región.

5

de los

una de

201 6 ¿01 I
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EI aprovechamiento

existen en cada

recui't

las

¡^ ^ t:-:tfcomplementarse con herramienta:

todas las etapas de

elaboración hasta la

los procesos a.

promoción y c:

ampliación y consolidación de ia

superior y superior orientadas y e:

cadenas productivas que caractenz¿

Agave, en Ganaderia y lácteos, a'r,

a mejorar e! aprovechamiento de ir,,

procesos productivos, en esta tai'':¡

de esfuezos entre la Uni\¡.¡-,

media superior dependientes de ia

señalar que existen intentos cü:::'l

Artesana! que imparte el Centro ¡ ¡

2.6



Del ejemplo anterior se desprende

lnstitutos Tecnológicos de Jalisco .:

regional que les dio vida, pues ::

estas unidades educativas atiencie .

zona geográfica donde se sitúe.

mantiene el arraigo de los jóvel:*:

origen y evita Ia migración a las

del estado, en el mejor de los ca

forzados a migrar al Área Metropc:,.

Una polltica cultural más allá de

Consideramos que la política

administraciones públicas locales ;

presentación de espectáculos rfie¿,

la construcción, habilitación y rern.i,,

El desaprovechamiento de edifici',

Seminario de Guadalajara, pc:' -

Militar, en el que se instaló el Musr,',

hoy permanece en la opacidad, plr"

gobierno que ut¡l¡za una mínima *:

se repite en diversos edificios

Jaliscienses.



Lamentablemente en el ámbii-¡

panorama diferente, gasto miii+:.

artificiales, presentaciones artístic¡::

suma un ataque persistente scr',

costumbres de los tapatíos.

Las administraciones estatales ',

la construcción y habilitación de

lado el apoyo a los creadores, iíi"'

culturales en todo el Estado.

Es tiempo de que la infraestructl,

se ponga en pleno uso, que en -'

foro, quiosco y galerías publicas e

garantice el acceso de las p€rsri

públicos culturales.

Es derecho de los ciudadanos ,

disfrutar y experimentar las dife¡,,'

Estado tiene el deber de procur#Í

expresiones puedan gestarse en r!'='

En nuestras comunidades y ba:

metropolitana de Guadalajara .:

posibilidad de los habitantes

: ¡::

ac
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creatividad en un

espacios propiedad

espac¡o púi:ir"".

del gobiernc ,

2fi16

::.:

i;tresentación de espectáculos, en ,i

a la creatividad y la iniciación ?

programas de Actividades.

El incremento en el número de 6 s

cultural, la preocupación por el sL,:

centros culturales, la multiplicació,'

muestra de que en esta materia ir

rebasado a sus gobiernos.

La cultura, debe tener sentido C.'

aprovechamiento de espacios, en :

la generación de expresiones y i:'

espacio público posible son factore

otro adjetivo que la comunidad.

Arraigo, pertenencia y orgullo, s0:,

en las comunidades, por ello es nÉrli

culturales en las comunidades, a r.

la capacidad de apropiación de losr

modelo de gestión cultural con

dispersión de las actividades

EI

la



mayor cantidad de espacios

es pertinente

a las expre::r

incentivos \.I l

hoy los proyectos de impacto r:*:i",

calidad cuestionable.

A nivel municipal

procurar el apoyo

través de subsidios,

acento especial en niños, mujeres

Estos nuevos espacios barriales

materiales para la realizaci'r:.

presentaciones aftísticas de forr.:

vecinos, de tal forma que s.:

generadores de colectivos, fuente "

fortalezcan el tejido social de iA,.,,

insertan.

Es necesario que se integre co1

civil y la iniciativa privada una re{;

culturales, que permita dotar a io:.,

privados y sociales de un marco rr.

legal como reglamentario que faci'i:'

diferencias frente a giros exclusiva.T .



En suma la Administración

desde los espectáculos públicos

colectiva.

Panidc Acción l..lacir:nal Jalisco. Vidri:, Nc, lbai Coi, Arnerlcana.
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IAI^WO
Estado de Derecho, recuperar las insti:u

En Jalisco las instituciones padec*

cual no son ajenos quienes han r

que no se han logrado entabi,

ciudadanos.

Es necesario que los podei':

constitucionales autónomos y lc,l

sus esfuerzos y mantengan s{..!F:

constitución les reconoce, delimi-.-,

uno y estableciendo un clima €rl rr

controversias que tanto han ciesga'r,

algún delito o buscan resolve¡' a,

en una maraña burocrática en ia r

papeleo prevalecen, es necesaric :

al sistema de justicia penal, con uí

de coordinación a jueces y persCIr.,i'

ministerio público, policías y otras

Ias conductas ilícitas reciban s6r,;ri

social de los delincuentes.



Es urgente revertir, desde ya, el i:'

General las funciones inherentes !

procuración de justicia pues ha s, -

la problemática de seguridad que

también urgente establecer medi,: i

respecto al Poder Ejecutivo '!:

depositario de la representación s-'

como funcion la investigación de :c

Otra política de seguridad que ha

Fuerza Única, pues tanto en su .:

su vertiente regional, solo ha se.,,,

municipios y dejarlos desprotegidcs

urge replantear el esquema de cr¡r'-

un esquema de mando mixto, en

el estado y la federación i'.:.

responsabilidad, asi como garan,"

seguridad y tranquilidad de los jair: .,

En el ámbito de los proceclir

controversias deben de imp:r,

tecnológicos para agilizar el trár,



sustancialmente el rezago

los jaliscienses el acceso

judicial,

a una ji;

" ülJ§tco
?1)16 - 2018
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El clima social derivado de la iii,-,

nuestra sociedad requiere de Lr:'

análisis de la incidencia, la inve::'-

de causas y efectos de este feni

modelos de inteligencia, presencia

El sistema estatal anticorrupción

plena efectividad de un compii.,

públicos y sociales para mantene

pues Jalisco merece que el actur

niveles se mantenga en el marc'i

pública de responsabilidad y serv!::

El reconocimiento a las comunil;

expresiones culturales, lengua,

sujeto de atención prioritaria por .:.

Para erradicar vicios como la

necesario fortalecer la formaciór

todos los ciudadanos, desde la es""

quehacer privado.

3

:i
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Es ncesario que la perspectiva

instancias públicas no se quede e:-.

acceso a los cargos públicos pir?

mujeres conciencia de los alcance ,

herramientas para que las opoi',

mujeres, en el ámbito profesionai

limites que las decisiones, aspi,.,':'

inherentes a cada una

El cumplimiento de las leyes :t ,

derechos individuales y sociales c,;-

del titular del órgano de autorida,,

desahogan todos y cada uno de

entidades públicas, involucrando e

sociales en su permanente vigilani

2416,2018
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Sustentabilidad, fortaleza y aliento

Jalisco.

IAI^KO
2016 - 2018

La mundialización y la glol..

oportunidad para llevar los produi

fronteras, sin embargo es neces¿, "'

al campo que supere los {:;q

transparentes en los procesos í

productores beneficiados.

El funcionamiento de los prci.

agropecuario y publicación de

agricultura por contrato, los s{.,'¡

derecho de los productores me>1. -

consolidar avances como: la Lev ,

el rescate de la industria cañe":.

acuacultura, la agricultura orot,'

exportaciones, el fortalecímiento #€'

que Jalisco mantiene una b¿'i¡

positiva y es parte fundamenta!

nuestro país como potencia osíosi.¡



Esta situación está conciicionada i:r.

macroeconómicas y geopolíticas

disminución de remesas y la

agresiva política estadounidense.

Queda pendiente también conv€

primaria y el sector agroalimenta

para los habitantes de las

sustentabilidad agropecuaria y i,,

naturales con que contamos.

La equidad y la sustentabilidad "'-

recuperar la calidad en el ento:r '

famílias dében ser el objeto de la .

Para lograrlo es indispensable g:

derechos de propiedad sea priva: .

aguas, derechos de pesca y rii

debe complementarse de la düt.

infraestructura social básica, 6¿¡¡linr-

numero de comunidades rurales r:"r

Por otro lado, la inversión pur.'

focalizarse a la dotación Ce .

extensionismo, investigación y .r:

qi",

rgr"i



preservación del medio ambiente

productores.

Nuestro país y esPecialmen',.:

extremadamente rica, y desde

productivas se trabaja inten:i¿

productividad del campo, sin em3:

del estado el apoyo a estos avarr

la protección de la ProPiedad i:l¡'

marcas, diseños, prototiPos, lo c - :

inversión en innovación agropecuarr'

El involucramiento de las autc'':

sector primario para acomPañar I

en temas como información r:r,:

calidad, la sanidad y la inocuidac

Recuperar !a visión integral de r, ,

valor o sistema-producto, pdr3 Q{-ii}

con la transformación industrial 1l *

nutritivos y de calidad. Los

herramientas para que los produe;:.:'

valor agregado y exportaciÓn, lo ,.,

económica en las regiones ! ffiun:¡

.rÁl^f§lco

.:1
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En Jalisco la evaluación de los i i.

cuenca Lerma, Chapala, Santiagt,

desarrollo del Estado, es neces¿

acuíferos, al tiempo que se i'.

operación de la agricultura de : -

debidamente organizados.

Establecer condiciones mínimas c1...

los rastros y centros de sacriflcic

a través de una certificación err,''

deberá ser objeto permanente de '

digno y la calidad de los productir

lmplementar desde el gobiernc

jóvenes agroproductores accedet

las propiedades destinadas a la r,

la adquisición de maquinaria, equ'

El campo jalisciense exige de

resolver las necesidades crediiicii,

el estado debe alentar ei

colaborativa y cooperativa pare

región, las capacidades de regirr,

mejor cuando es posible conceni;rr'

-nilgco
2016.2018

.:- :;: l
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delimitados, el desarrollo region;-:

agroindustriales enfocados esi,j*

innovación e incrementar la co!Í;:

territorios claves.

El trabajador agrícola normalme¡

públicas de atención al sector n.-,',

primordial para la productiviii

agropecuario. Es importante ¡mpi,' "

laboral y familiar que involucre i;¡

a los pequeños y medianos proc '

no solo cuenten con las prestac

la capacitación y el desarrollo l'i

capital humano y detonar la ini,',-

en el campo jalisciense.

En lo que concierne al sect*i"

apoyando las agrupaciones exis :'

de nuevas, que permitan aprovei;,.

posibles, abastecer a otras indu*tr':'

que los están importando actualr. ,

grasa butirica, sueros deshidrai':

añadida, lactosa, inmunoglobuli,--

+U



derivados de leche que hoy :t-

millones de dólares, principalrne;t

constituyen una gran oPortunice

lechero, debidamente organizada.

Cuando los funcionarios públitc".

pueden ir solo a la búsqued=

aprovechar esta oportunidad pdrr',

servicios en que Jaiisco e$

productos del campo, podemo"

formas, carne de pollo, cerdo ¡i i:

derivados, tequila e inulina. berrie:

E! entorno que compartimos, 4'i

porvenir.

La Proyección de Principios de r-,.

desarrollo debe ser sustentable, :

de las generaciones futuras recit.:'-

la presente. El deber de protege,r

puede pasar por alto las apremi I n-

en general y de los más vulnera!:,

un desarrollo sustentable debe ,,

prioridades la eliminación de la ?:

JAfrKO
2016 2018

I i:)

l§ {:::; .r: §,



cuidando de no hipotecar el fuiu

enfrenta actualmente y es precisc ,,

El desarrollo urbano y el rn€.

generan tamL;iémetropolitanas

.H;I^Í§ICO

_rf,

segregación, el Estado debe Dr{,l

específicas, se derrame suh,si

barrios, colonias y comunidades i,'

obras y proyectos que incidan en

básicos, cultura, deporte y espar.

Una visión sustentable del desar'

la relación entre las personas

urbano, sino ü:

flora y fauna (ac,..,

Los problemas que ponen en ri*'

humanidad, no solamente se ¡

internacionales, normas legales

primera instancia el involucra:'

comunidades y gobiernos. El canr.

gestión social del territorio, enfrer'

en el desarrollo

conservación de

aire e impacto

gris).

*2



documentos, discursos y redes

desde el hogar, la escuela

compromiso decidido, efectivo e

La disminución de la huella

un factor clave para hacer i
comunidades, para garantizar un .,

reforzar las acciones y prograrnti':

sectores sociales y productivos ' -

conservar nuestro entorno.

En las ciudades y centros i.,

desarrollo urbano deben consid¿ :'

través de programas que hagr"'

limpieza del aire y el adecuado :,'

que se generan, así corno si

arbolado en los espacios destina¡:

Es oportuno y urgente que ia ni..,

construcción de un pacto 3a:'e ',;:

suelo y el territorio, que corlv,: r'

entidades públicas, institucici.,

sociales y a los desarrolladores

dinámica de desarrollo urbaflG c,ii:

i;-

2$16,2018
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las comunidades consolidando i;

Sustentable.

En este modelo es necesaric r.

urbano amplíe su ámbito de fe".,

social y sustentable del territcric

de desarrollo sustentable, al cr;'-

ordenamiento de los centros de ,: r

debe tener injerencia en el rne:""'

destino y manejo del territoric

explotación de bosques para prr :

acervo ambiental.

Es necesario que las leyes esti:

Municipal" o "Reserva Ecológica

para parques y reserva ecoli.

urbanísticas sea obligatoria en r

mecanismos para que los gestc'',

de entregar un predio no inmeci:,:..-

siempre y cuando este terreno ir'l

involucre a las comunidades

subsidiario.

IAIKO
201á.2C18



Los diferentes niveles de gobiernr.

de residuos sólidos que geneia:"

descargas de aguas residuales, li,,

como los residuos Y descarga'r

ganadería tengan un manejo, d*:

contaminación de suelo, aire y a¡r

La inacción del Estado, ente

inadecuado de estos residuos

Ciénega, indigna y llama a la :"

población en cuanto a salud, vi'

responsabilidades, la aplicación

acciones paliativas y de rescate '

minimicen los riesgos a la vi':,r

jaliscienses. Esta responsabilidac

puede ser pasada por alto y amÉr-

Es necesaria la actuación de -::.

niveles, así como la organiza:"."

evitar, mitigar y resolver cualquii"

humana en las comunidades. ir-'"'

un marco que permita sancionar Í

que laceren el entorno.

IAI^Í§ICO
2016,2018
:5
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Los problemas ambientales deb'+.

inmediato, en un esquema que i..

sumando a la sociedad en Pláctrr"

disminución de emisiones, efic '

tratamiento de aguas y residtli:'

aquellos residuos no aprovecha

una estrategia de desarrollo g,

implicaciones globales.

ra
.";'-l i
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PARTIDO
ACCION
NACIONAL

AV- COYOACAN 1546, COL, DEL VALLE, DEL BENITO JUAREZ

C.P. 03100, MEXICO, D.F. TEL: 5200-4OO

Siendo los l2:00 horos del dío l5 de enero de 2018, se procede o
publicor en los estrodos del Comité Ejecutivo Nocionol los
providencios tomodos por el Presidente del Comité Ejecutivo
Nocionol del Portido Acción Nocionol, en uso de lo otribución
que le confiere el ortículo 57, inciso j), de los Estotutos Generoles
del Portido, EN DONDE SE RATIFICA LA PTATAFORMA ELECTORAT
ESTATAT DE AGCIóN NACIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAI.

LOCAL 20'17-2018, DEL E§TADO DE JALISCO, de ocuerdo con lo
informoción contenido en el documento identificodo como
sG /086 /201 8.
Lo onterior poro efectos de dor publicidod o lo mismo

Morcelo de Jesús Torres Cofiño, Secretorio Generol del Comité
Ejecutivo Nocionol. ----------

--.-----DOY FE.

4
/,n - -/U¿----- 

_
MARCELO DE JESUS TORRES COFINO

SECRETARIO GENERAT
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3. Que lo Comisión Permonente del Consejo
Nocionol es competente poro rotificor,
previomente oprobodos por los Conse.io
Nocionol.

AV. COYOACAN 1546, COL, DEL VALLE, DEL BENITO JUAREZ

c.P. 031oo, MÉxrco, D.F. TEL: 5200-400

Nocionol del Portido Acción
los Plotoformos del Portido
Estotoles del Portido Acción

PARTJDO
ACCION
FIACIONAL

Ciudod de México o l5 de enero de 2018.
sG1086/2018

MIGUEI. Á¡¡OTT MARTíNEZ ESPINOSA
PRESIDENTE DEt COMITÉ OIRECNVO ESTATAT

DEL PARTIDO ACC]óN NACIONAT EN EI. ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Con bose en elortículo 20, Inciso c). del Reglomento del Comité Ejecu'tivo Nocionol
del Poriido Acción Nocionoly por insirucciones del Presidente del Comiié Ejecutivo
Nocionol, de conformidod con lo otribución que le confiere el ortículo 57 inciso j)
de los Esiotutos Generoles del Portido Acción Nocionol, se comunicon los
Providencios que ho tomodo el Presidente delComité Ejecuiivo Nocionol, derivodo
de lo siguiente:

RESULTANDO

1. Que el I de julio de 2018. en el Estodo de Jolisco se celebroron elecciones
poro renovor ol Poder Legislotivo, Ayunlomientos y Gobernodor en el Estodo.

de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 19 de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles y en el tronsitorio octovo del
decreto 249061LX/14, del Código Electorol y de Porticipoción Sociol del
Eslodo de Jolisco.

2. El dío 12de enero de 2018, el Consejo Estotol del Portido Acción Nocionol
en el Estodo de Jolisco en sesión extroordinorio oprobó lo Plotoformo
Electorol Estotol de Acción Nocionol poro el proceso electorol locol 2017-
201 B.

4. Que con fecho l4 de enero de 2018, fue recibido en el Comité Ejecutivo
Nocionol del Portido Acción Nocionol lo Plotoformo Electorol previomente
oprobodo por el Consejo Estotol del Portido Acción Nocionol en Jolisco o
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PARTIDO
ACCTON
NACIONAL

AV, COYOACAN 1546, COt. DEL VALLE, DEL BENITO JUAREZ

C.P. 031OO, MExlCO, D.F. TEL: 52OO-400

efecto de ser revisodo y que lo mismo cumplo con los esióndores requer¡dos,
poro su ingreso onte el lnsiituto Estotol Electorol correspondienie.

CONS!DERANDO

PRIMERO.- Que en términos de los orticulos 35, frocciones I y ll de lo Constitución
Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, es derecho de lo ciudodonío de lo
Repúblico Mexicono, votor en los elecciones locoles y poder ser votodos poro
todos los corgos de elección populor.

SEGUNDO.- Que de conformidod con el orl.ículo 41, bose l, de lo propio Corio
Mogno, los Portidos Políticos:

. Son entidodes de interés público, con personolidod jurídico y potrimonio
propios;

' Contribuyen o lo integroción de lo representoción nocionol y hocen
posible el occeso de los ciudodonos ol ejercicio del poder público, de
ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulon y medionte
el sufrogio universol, libre, secreto y direcio;

' Gozon de los derechos y prerrogotivos que consiitucionol, esiotuiorio y
legolmente les corresponden, omén de estor sujetos o los obligociones
que prevén esos mismos ordenomientos, y

. Los que tengon registro nocionol o locol, tienen derecho o porticipor en
los procesos electoroles, poro elegir Diputodos Locoles y Federoles por los
principios de moyorío relotivo y de representoción proporcionol y Ediles
de los Ayuntomiento.

TERCERO.- De los Estotuios Generoles del Portido Acción Nocionol se desprende
que:

El Poriido Acción Nocionol es uno osocioción de ciudodonos mexiconos en
pleno ejercicio de sus derechos cívicos, constituido en portido político
nocionol. con el fin de intervenir orgónicomente en todos los ospectos de lo
vido público de México, tener occeso ol ejercicio democrótico del poder.
(Artículo 1)

Son objeto del Portido Acción Nocionol, entre otros cosos, lo octividod
cívico-político orgonizodo y permonente y lo porticipoción en elecciones
federoles, estotoles y municipoles, en los condiciones que determinen sus

órgonos competentes. (Articulo 2).
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PARTIDO
ACCTON
NACIONAL
tÉifl¡.h¡ttl§x¡.ill

CUARTO.- Que de conformidod con lo dispuesto por el Código Electorol y de
Porticipoción Sociol del Estodo de Jolisco, en su ortículo:

Artículo 134.
¡. El Consejo Generol liene los siguienles ofribuciones.'
(..)
X/V. Regisiror la plotoformo e/ecforo/ que paro codo proceso elecforo/ presenfen
Ios porfidos polítícos en /os lérminos de esfe Código;

QUINTO.- Que osimismo. de conformidod con el ortículo ó4, inciso j) de los Estotutos
Generoles del Portido Acción Nocionol:

"Arlículo é4
Son funciones del Consejo Esfoiol:
(...)
j) Aprobor lo plotaformo del Porfido poro los e/ecciones, previo consuito o Io militoncio a
frovés de los órgonos municipoles y rofificodo por lo Comíslón Permonenfe Nocionol. Los
condidolos esforón obligodos o aceptar y difundi duronte su cornpoño elecforol, lo
plotoformo oprobado;
(..)"

SEXIO.- Previo revisión o lo Plotoformo Electorol oprobado por el Consejo Estotol
de Jolisco, y todo vez, que lo mismo no controviene los progromos, princ¡pios y
doctrino en que se boso lo vido y funcionomiento del Portido Acción Nocionoly se
encuentron en ormonío con lo Ploloformo Electorol 2018-2024.

SEPIIMO.- Que el Presidente del Comiié Ejecutivo Nocionol del Portido Acción
Nocionol, conforme lo dispone el ortículo 57, inciso j) de los Estotutos Generoles del
Portido, tiene lo otribución de determinqr los providencios que juzgue convenientes
poro el Portido, en cosos urgentes y cuondo no seo posible convocor ol órgono
respectivo, como se observo:

" Artículo 57 Lo o e/ Presidente del Comilé Ejecutivo Nocionol, lo sero fombién de
/o Asornb/eo Nocionol, del Consejo Nociono/ y lo Comisión Permonente
Nocionol, con /os siguienfes ofribuciones y deberes;

()

1) En cqsos uroenfes y cuondo no seo oosible convocor ol óroono respeclívo, boio
su mós eslriclo responsobl'lídqd, lomor lgs providenciqs que iuzoue convenienfes
poro el Porfido. debiendo informor de ellqs o lo Comisíón Permonenfe en lq
primero oporfunidod. porq que ésfo tome lo dec,sión que conespondo,"'.

AV. COYOACAN 1546, COL. DEL VALLE, DEL BENITO JUAREZ

c.p. 031oo, MÉxtco, D.F. TEL: 5200-400
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PARTIDO
ACCtÓN
NACICINAL

AV. COYOACAN 1546, COL. DEL VALLE, DEL BENITO IUÁREZ

c.p. 031oo, MÉxrco, D.F. TEL: 52oo-400

En ese sentido, todo vez que de lo normotivo electorol del Estodo de Jolisco se
desprende que los portidos políticos deberón presentor los Plotoformos Electoroles
que sus condidotos sostendrón duronte sus compoños políticos, poro su registro
onte el Consejo Generol.

En ese orden de ideos, previo o lo presentoción de lo Plotoformo Eleclorol Estotol
de Acción Nocionol poro el proceso electorol locol 20'17-2018. del Estodo de
Jqlisco. debe ser rotificodo por lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol del
Portido Acción Nocionol, sin emborgo, es de precisor que lo sesión próximo de lo
Comisión Permonenfe Nocionol o efectuorse, seró posterior o lo fecho límite de
registro de lo mismo onte elOrgonismo Público Locol Elecioroldel Esiodo de Jolisco.

De lo onterior se desprende que lo rotificoción de lo Plotoformo Electorol Esloiolde
Acción Nocionol poro el proceso electorol locol20l7-2018. del Estodo de Jolisco.
resulto ser un coso de urgente resolución y en esios momentos no es posible
convocor ol órgono respectivo, por lo que resulto procedente que el Presidenie del
Comité Ejecutivo Nocionoldel Portido Acción Nocionolen vío de providencio tome
lo decisión que correspondo.

Es por lo expuesto y fundodo que, onte los situociones mencionodos, el Presidente
del Comité Ejecuiivo Nocionol del Portido Acción Nocionol. emite los siguientes:

PROVIDENCIAS

PRIMERO.- Resulto procedente rotificor en todos y codo uno de sus portes, lo
Plotoformq Electorol 2017-2018 del Porlido Acción Nocionol poro el proceso
eleclorol locol20l7-2018. del Estqdo de Jolisco oprobodo por el Consejo Estotol;
en términos de lo dispuesto por el ortículo 57, inciso j) V 64, inciso j) de los Estotutos
Generoles del Portido Acción Nocionol.

SEGUNDO.- Comuníquese lo presente determinoción olComité Directivo Estotol del
Portido Acción Nocionolen el Estodo de Jolisco o efectos de que reolicen elregistro
de Io Plotoformo Electorol onte lo outoridod electoroi locol en iérminos de lo
dispuesto por lo Ley Electorol de lo Entidod.
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ACClÓN
T{ACIONAL

AV. COYOACAN 1545, COL, DELVAUE, DEL BENITOJUAREZ

c.P. 03100, MÉxlco, D,F. TEL: 5200-400

TERCERO.- Se horó del conocimíenio de lo Comisión Permonente Nocionol lo
presente determinoción, poro dor cumplimiento o lo que dispone el ortículo 57,
inciso j), de los Estotutos Generoles del Poriido Acción Nocionol.

CUARTO.- Publíquese en los esirodos físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo
Nocionol del Portido Acción Nocionol.

,bETO DE JESÚ§ TORRES COHÑO
SECRETARIO GENERAT
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1. PRESENTACIÓN 

El presente documento contiene la plataforma electoral de 

Morena que recoge el Proyecto Alternativo de Nación 2018 -2024 por 

el que se presenta una nueva visión del país, a través de proyectos y 

propuestas en materia económica, política, social y educativa que 

tienen por objeto generar políticas públicas que permitan al país 

romper la inercia de bajo crecimiento económico, incremento de la 

desigualdad social y económica y pérdida de bienestar para las 

familias mexicanas, tendencias que han marcado al país en los últimos 

35 años, y emprender un cambio de rumbo.    

El actual proceso electoral camina por un largo pero 

esperanzador camino hacia el primero de julio de 2018. Tenemos el 

proceso electoral concurrente más grande e importante de la historia 

reciente del país, y no es cosa menor, se habrán de renovar 3416 

cargos de elección popular a nivel Federal y local, lo que deriva en la 

oportunidad más grande en la historia del país para transformarlo y 

lograr construir nuevos cimientos que permitan un mejor futuro para 

las generaciones venideras.  

El estancamiento, el deterioro, la desigualdad y la corrupción no 

son los únicos destinos posibles de México. La facultad de cambiar 

nuestra circunstancia nacional, estatal y municipal siempre ha estado 

en nuestras manos.   
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Por esa razón, un grupo amplio de especialistas de diversos 

sectores fue convocado en febrero del 2017 por Andrés Manuel López 

Obrador, Presidente Nacional del Movimiento de Regeneración 

Nacional (MORENA). La mayoría de sus integrantes carece de filiación 

partidista y el grupo es representativo de las diferentes corrientes y 

tendencias del pensamiento político, social y económico de México. 

Desde esa pluralidad, y con la convicción de que en el sexenio 2018-

2024 es posible rescatar al país de su decadencia actual y construir en 

ese periodo una nación mejor, este equipo de trabajo se ha dedicado a 

formular propuestas concretas –basadas en el diagnóstico de la 

situación económica, social, educativa, de seguridad, de 

infraestructura, de salud, de impartición de justicia, entre muchos otros 

temas– para alentar el cambio de rumbo que se requiere y alcanzar el 

objetivo de la reconstrucción nacional.  En 2024 queremos vivir en un 

México justo, democrático, soberano, pacífico y transparente.   

El presente documento no es un simple catálogo de propuestas y 

buenos deseos, sino una lista estructurada y exhaustiva, aunque no 

limitativa, de proyectos y programas que buscan soluciones prácticas 

a realidades concretas. Lo aquí presentado es un resumen cuidadoso 

del trabajo realizado a lo largo de nueve meses en muchas mesas y 

reuniones de trabajo en varias ciudades de la república mexicana, en 

donde estos y otros proyectos fueron ampliamente analizados y 

debatidos, con aportaciones valiosas por parte de todos los 

participantes. Desde luego, no se aborda todos los temas y problemas 
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de la vida nacional que pudieran ser considerados relevantes por 

diversos sectores sociales y esta propuesta de gestión pública, como 

cualquier otra, es susceptible de enriquecimiento y complementación.   

Desde otra perspectiva, las acciones aquí referidas podrían 

parecer demasiadas. Debe considerarse, en este punto, que de 

acuerdo con los diagnósticos que sirvieron como base para 

formularlas, el país se encuentra en un estado de atraso, deterioro, 

carencia y descomposición que justifica sobradamente la amplitud y la 

profundidad de las medidas gubernamentales que deben ser puestas 

en práctica para detener, en un primer momento, y revertir, 

posteriormente, la decadencia nacional en materias como 

infraestructura, educación, salud, agricultura y medio ambiente. En 

más de tres décadas esos sectores han sufrido un persistente 

abandono gubernamental, y para remontar sus efectos en seis años  

es necesario reorientar el rumbo nacional. Esto requiere de políticas 

públicas de gran calado en prácticamente todos los ámbitos, con un 

orden riguroso de prioridades y sin ir más allá de lo que permitan los 

recursos disponibles.  
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2.  Lineamientos Generales 

Las propuestas elaboradas en cada una de las comisiones 

tienen el objetivo de ser transversales para dar un sentido integral al 

Proyecto de Nación 2018-2024, y consideran la interrelación entre 

todos los temas y problemáticas que se analizan y  entre las 

propuestas concretas desarrolladas.    

Se presentaron más de 100 programas y proyectos que 

cumplieron los cinco mandatos y restricciones estipulados para cada 

uno: legalidad y lucha contra la corrupción, combate a la pobreza, 

recuperación de la paz, viabilidad financiera, equidad de género y 

desarrollo sostenible.  

Las propuestas elaboradas en cada una de las comisiones 

tienen el objetivo de ser transversales, para dar un sentido integral al 

Proyecto de Nación 2018-2024 y consideran la interrelación entre 

todos los temas y problemáticas que se analizan y  entre las 

propuestas concretas desarrolladas.  

Se presentaron más de 100 programas y proyectos que 

cumplieron los cinco mandatos y restricciones estipulados para cada 

uno: legalidad y lucha contra la corrupción, combate a la pobreza, 

recuperación de la paz, viabilidad financiera, equidad de género y 

desarrollo sostenible.  
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3.- Legalidad y erradicación de la corrupción 

México ha padecido un exceso de modificaciones 

constitucionales, legales y reglamentarias pero la parte medular de los 

problemas nacionales no deriva de la falta de leyes ni de su 

ineficiencia, sino de la ausencia de voluntad para cumplirlas o bien de 

su utilización discrecional, facciosa, arbitraria y corrupta. En efecto, el 

incumplimiento generalizado del marco legal y la corrupción, 

conforman el círculo vicioso que más ha dañado al país en décadas 

recientes y del que se deriva el deterioro generalizado en otros 

ámbitos.   

El saqueo sistemático de los presupuestos públicos por parte de 

un pequeño grupo no sólo significa la desviación de recursos que 

deben ser empleados en reactivar la economía, ensanchar la 

infraestructura, generar empleos, combatir la pobreza y mejorar los 

niveles educativos y de salud, sino que es también un ejemplo 

negativo de los gobernantes a los gobernados a partir del cual se 

generan redes de intereses inconfesables, que acaban vinculando a la 

delincuencia de cuello blanco con la criminalidad organizada. La 

corrupción incrementa la desigualdad, la violencia, la desintegración, 

la decadencia moral y, en última instancia, el mal desempeño 

económico del país.  

La corrupción no es, como se ha dicho, un asunto cultural ante el 

cual debamos resignarnos ni una forma de ser de los mexicanos en 
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general, sino una desviación de los gobernantes que puede y debe ser 

erradicada. Para ello resulta fundamental respetar la ley. Si hay 

voluntad para aplicarla, se puede atacar la impunidad desde su raíz. 

Este propósito se puede lograr sin modificar la Constitución ni 

embarcarse en un vértigo de reformas a la legislación secundaria, sino 

con el cumplimiento de una y de otras mediante la convocatoria a la 

sociedad a una regeneración ética que redundará en beneficio de 

todos. 

Uno de los lineamientos de este Proyecto de Nación es reducir al 

mínimo las reformas que el Ejecutivo deberá proponer al Legislativo 

para llevar a cabo sus acciones de gobierno,  y una de las condiciones 

establecidas para todas sus propuestas es que se apeguen a la 

observancia de las leyes tal y como se encuentren redactadas en 

diciembre de 2018. Así, se asentó que los proyectos gubernamentales 

habrán de respetar la separación de poderes y la autonomía de los 

organismos autónomos del Estado y garantizar la certidumbre jurídica 

de todos los contratos vigentes, particularmente los derivados de las 

llamadas “reformas estructurales”, las cuales, desde luego, serán 

sometidas a evaluación para determinar si cumplen o no con los 

propósitos establecidos en su argumentación. 

4.- Combate a la pobreza  

México no puede hacer frente al resto de sus desafíos con más 

de 50 por ciento de su población en situación de pobreza (así lo 
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reconocen las propias cifras oficiales, aunque la proporción es sin 

duda mucho mayor) y si no se establece como prioridad el 

cumplimiento efectivo de los derechos de la gran mayoría a la 

alimentación, la salud, la educación, el trabajo, la vivienda digna, la 

cultura y el deporte. Es innegable la relación causal entre la 

precariedad material que padece la mayor parte de la población con el 

incremento de la inseguridad, la violencia, la migración forzada por las 

circunstancias, la descomposición política e institucional y la 

mediocridad del desempeño económico en general.  

Por ello, las propuestas contenidas en este documento deben 

enmarcarse en el propósito general de combatir la pobreza de vastos 

sectores de la sociedad mediante la creación de fuentes de trabajo, el 

impulso a las actividades productivas, particularmente las del agro, la 

inclusión de todos los jóvenes en programas educativos o laborales y 

la atención prioritaria al cumplimiento efectivo de los derechos de las 

mujeres, los pueblos indígenas,  los adultos mayores, los niños y otros 

grupos vulnerables. Sea en escala nacional, estatal o municipal, los 

programas gubernamentales aquí enumerados comparten esos 

propósitos. 

5.- Recuperación de la paz 

Los planes y proyectos presentados deben incidir en la 

recuperación de la tranquilidad y la paz, destruidas por las estrategias 

de seguridad pública y combate a la delincuencia que han sido 



10 
 

puestas en práctica por las dos últimas administraciones. De 2014 a 

septiembre del 2017, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública reporta 146 mil 672 homicidios, entre culposos y 

dolosos. Esta segunda condición está motivada por el deseo de 

suprimir el dolor y la destrucción causados por el actual estado de 

violencia, pero también por la consideración de que ninguna sociedad 

puede funcionar adecuadamente sin certeza jurídica y sin garantías 

para la seguridad física de sus integrantes. Por ambas razones, es 

imperativo devolver la paz a las calles y los hogares mexicanos y en 

esa lógica se pidió que las propuestas de todos los ejes temáticos 

contribuyeran a tal objetivo, aunque en los capítulos correspondientes 

a Sociedad Segura y Estado de Derecho se detallan estrategias y 

líneas de acción específicas. 

6.- Viabilidad financiera y austeridad  

Otro mandato para los  proyectos es que sean realizables sin 

incurrir en aumentos de las tasas impositivas o la creación de nuevos 

impuestos y sin recurrir a incrementos de la deuda pública para cubrir 

el gasto corriente, como ha sido práctica regular de las tres últimas 

administraciones federales. Los componentes del Proyecto de Nación 

deben descansar en el supuesto de una ejecución austera, 

responsable y honesta del gasto público, y en la conservación de los 

balances macroeconómicos. 
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Los desvíos y los dispendios que caracterizan actualmente el 

ejercicio del gasto público deben cesar, pero deben erradicarse 

también la frivolidad y la insensibilidad en las altas esferas 

gubernamentales. Hoy en día las erogaciones innecesarias y 

ofensivas –que empiezan por las desmesuradas percepciones y 

prestaciones de los funcionarios públicos– consumen recursos 

ingentes que podrán ser liberados para el fomento de proyectos 

productivos y programas sociales. 

En este sentido, para llevar a cabo muchos de los proyectos y 

programas aquí enunciados se deberá buscar la reorientación de 

presupuestos públicos que actualmente se asignan y ejercen de 

manera opaca, sin evaluación ni rendición de cuentas; asimismo, parte 

de los recursos fiscales que se espera liberar en un plazo de cuatro 

años (equivalentes a 4.1% del PIB), serán reasignados a financiar 

proyectos de infraestructura con impacto regional y a financiar los 

programas sociales prioritarios, como los de rescate a los jóvenes y la 

pensión universal para adultos mayores.  

Se aplicará la regla de buscar los recursos para después 

destinarlos a los proyectos que se determinen como prioritarios. Para 

la selección de estos se tomarán como base los comentarios y 

aportaciones que hagan la ciudadanía en general y los militantes y 

simpatizantes de Morena, mismas que serán recabados a lo largo y 

ancho del país. 
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7.- Equidad de género 

Se ha buscado que este Proyecto de Nación considere en todas 

sus partes el principio de la equidad de género. La patria con justicia y 

democracia a la que aspiramos debe respetar, promover y garantizar 

los derechos de las mujeres con políticas públicas incluyentes que 

aseguren la equidad efectiva entre mujeres y hombres y que atiendan 

las intolerables expresiones de violencia, abuso y acoso a las que 

están expuestas las primeras en todos los entornos sociales, en todas 

las regiones del territorio nacional, a todas horas del día. Aunque la 

seguridad de las mujeres y su igualdad con respecto a los hombres se 

encuentren enunciadas en la ley, es un hecho que enfrentan mayores 

grados de violencia y discriminación y que sus derechos son 

regularmente denegados en la práctica. Por ello, un proyecto 

incluyente como el nuestro se propone eliminar las brechas de 

desigualdad entre mujeres y hombres y eliminar los obstáculos que 

enfrentan las primeras en todos los ámbitos para avanzar en su 

autonomía física, económica y política y para asegurar su integridad 

física y emocional.   

En México el concepto de desarrollo sostenible pasa 

obligadamente por el respeto a los pueblos indígenas y por el pleno 

reconocimiento de sus usos y costumbres, su autonomía, sus 

territorios y los recursos naturales en ellos ubicados. Los modos de 

organización social de los pueblos originarios poseen una 
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fundamentación ética, una eficiencia y una solidez tales que pueden 

ser vistos no como un problema ni como expresión de “rezago”, sino 

como un ejemplo para los mestizos y ladinos que padecen la crisis 

civilizatoria y existencial contemporánea. El “nunca más un México sin 

nosotros” enarbolado por las comunidades indígenas  es más que una 

reivindicación justa. Es, también, una propuesta generosa al resto de 

la sociedad, urgida de modelos armónicos y equilibrados de desarrollo 

social y colectivo, como la vida buena que ha sido puesta en práctica 

por muchos pueblos indígenas del campo y las ciudades mexicanas.  

La perspectiva del desarrollo sostenible es, en consecuencia, un 

componente obligado para todas las propuestas contenidas en este 

Proyecto de Nación, desde las educativas hasta las de política 

exterior, pasando, desde luego, por las de política industrial, 

energética, agraria y social. Durante muchos años, el país ha sido 

dirigido con la lógica equivocada de que se puede “dejar atrás” a la 

mayoría de la población mientras un pequeño grupo acumula riquezas 

y ha propalado la expectativa de que algún día tales riquezas 

empezarían a derramarse desde la cúspide hacia la base de la 

pirámide social. Hoy, a la vista de los abismos de inequidad generados 

por esa idea falsa, la consigna “No dejar a nadie atrás” tiene que dejar 

de ser un mero formulismo adoptado por conveniencia diplomática y 

aplicarse como una línea rectora en todos los planes y acciones del 

gobierno al que México aspira y que se merece. 
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El principio de la rentabilidad sin contrapesos ni regulaciones ha 

provocado desastres sociales y ambientales agudizados por la 

corrupción. En este punto, como en los otros referidos, el respeto al 

marco legal vigente debería bastar para impedir la gestación de tales 

desastres. Con esa orientación, las propuestas, acciones y medidas 

del Proyecto de  Nación se enmarcan en el paradigma del desarrollo 

sostenible. 

8.-  Reconstrucción nacional 

Los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017 dejaron una estela 

de muerte y destrucción en Chiapas, Oaxaca, Morelos, Estado de 

México, Tabasco, Guerrero, la Ciudad de México y, en menor medida, 

Michoacán, Hidalgo y Tlaxcala. La devastación humana y material es 

enorme: cerca de quinientos muertos, más de ocho mil heridos y unas 

12 millones de personas afectadas en más de 400 municipios del país, 

de las cuales 250 mil se quedaron sin casa, según datos presentados 

por el gobierno federal. Hay 180 mil 731 viviendas con daños en ocho 

estados, 28 por ciento de ellas con daño total, miles de escuelas 

derrumbadas o con afectaciones irreparables, así como pérdida total o 

parcial de numerosas construcciones históricas, edificios públicos y 

locales privados. 

La tragedia despertó la respuesta solidaria de miles de personas 

que acudieron a los lugares afectados para rescatar vidas, aportar 

enseres y víveres a los damnificados y apoyar en la reconstrucción de 
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sus casas. Ante la emergencia, la gente rebasó a gobiernos y a 

instituciones. La tierra tembló y sacudió conciencias y conmovió los 

corazones de millones de mexicanos. Pero también cimbró al sistema 

político. Ha sido inocultable la indignación ciudadana frente a la 

corrupción previa que magnificó los efectos del terremoto y ante los 

intentos por desviar la ayuda y manipular las necesidades de los 

damnificados. 

Los afectados por los sismos de septiembre se sumaron a los 

millones de mexicanos que han sido sumidos en la pobreza y el 

desamparo por el prolongado terremoto económico impuesto en el 

país desde hace décadas. El más reciente desastre dejó a miles y 

miles en la intemperie, en el desempleo, en el luto y la pérdida 

irreparable. Su emergencia aún no ha terminado y la reconstrucción 

completa llevará años. Levantar de nuevo hogares y pueblos enteros 

requerirá del apoyo y la participación de todos los mexicanos, 

ciudadanos y autoridades. 

Tenemos un plan integral de reconstrucción de las zonas 

devastadas, que los legisladores de Morena presentaron en la Cámara 

de Diputados. Consideramos  que la reconstrucción tendrá un costo de 

302 mil millones de pesos para atender las necesidades de la 

población. En nuestra propuesta, esos recursos se obtendrán a  partir 

de un plan de austeridad y de una redistribución del gasto que también 

se propuso. Sin embargo, el gobierno de Peña Nieto y sus partidos 

aliados no aceptaron la iniciativa y destinaron más del doble de dinero 
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a pagar la deuda del rescate de los bancos (38 mil millones de pesos) 

que al apoyo a los damnificados (18 mil millones de pesos). 

El plan de reconstrucción debe hacerse con los propios 

damnificados, quienes además deben vigilar la aplicación de 

presupuestos, supervisar las ayudas y el cumplimiento de las obras. 

En la extraordinaria respuesta de los mexicanos frente a la 

emergencia encontramos el camino de cómo reconstruir, entre todos, 

a nuestro país devastado por la corrupción, la pobreza, la desigualdad, 

la antidemocracia, la violación de los derechos humanos, el despojo 

de los pueblos y la destrucción del medio ambiente.   

Este Proyecto de Nación busca impulsar el despertar de 

conciencias y mantener esa conmovedora movilización social 

producida por los sismos, , tanto para subsanar los efectos de los 

terremotos de septiembre como para hacer posible la reconstrucción 

democrática de México, una tarea que debemos llevar a cabo entre 

todos. 

9. - ¿Cómo está México hoy? 

En el México de nuestros días hay dos percepciones 

encontradas: la que se expresa en anuncios televisivos previos al 

informe, mandados hacer y propalados por la Presidencia de la 

República, y la que proviene de la población mayoritaria. La primera es 

la de quienes piensan que el país marcha bien y se oponen, en 

consecuencia, a la posibilidad de un cambio de rumbo. Esta visión es 
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difundida y defendida por algunos empresarios y analistas. Sin 

embargo, la realidad contrasta con esa  percepción idílica, y nos 

muestra una nación muy distinta, la nación agraviada, violentada, 

depauperada y oprimida por los optimistas de las cúpulas.   

¿Cuál es la verdadera situación mexicana? Para responder esta 

pregunta es pertinente hacer un somero resumen de algunos temas 

principales basado en estudios fiables que aparecen citados aquí. Los 

números hablan por  sí mismos. 

1O.-Corrupción 

Uno de los mayores flagelos de la sociedad mexicana es, sin 

duda, la corrupción, que tiene varias vertientes.  

La primera de ellas es la corrupción materializada en el robo 

directo a las arcas públicas o en los sobornos para favorecer a 

determinados agentes económicos en la asignación de obra pública y 

en las licitaciones de compras públicas.  

En los últimos 5 años han crecido de manera alarmante los 

casos de corrupción que llegan al conocimiento público. La sociedad 

ve con enojo y frustración cómo gobernadores y funcionarios de los 

partidos políticos tradicionales han hecho de la corrupción una práctica 

normal, mediante el robo directo de miles de millones de pesos; en su 

mayoría gozan de impunidad y de la protección  gubernamental. Algo 

semejante sucede en las compras gubernamentales debido al diseño 
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amañado de las licitaciones que propicia la colusión de los 

participantes en perjuicio del erario público.  

Otra vertiente de la corrupción deriva de la sobrerregulación de 

las actividades más simples, fomentada por las autoridades de todos 

los niveles de gobierno; ello induce a muchos ciudadanos a recurrir al 

soborno para agilizar sus trámites. Más de la mitad de los mexicanos 

admite que en el último año para acceder a servicios públicos básicos 

ha sobornado a autoridades de acuerdo con el Barómetro Global de la 

Corrupción. 

Según este estudio, México tiene el mayor porcentaje en 

América Latina de personas que afirman  haber pagado un soborno 

para acceder a servicios públicos básicos en los 12 últimos meses (51 

por ciento). De acuerdo con cifras de Transparencia Mexicana, el 14% 

del ingreso promedio anual de los hogares se destina a pagos 

extraoficiales.   

La corrupción tiene un costo muy grande para la sociedad y la 

economía. El World Economic Forum  lo estima en un 2 por ciento 

como porcentaje del PIB; el  Banco de México, el Banco Mundial y 

Forbes en 9, y el centro de estudios Económicos del Sector Privado en 

10 por ciento.  

El Reporte de Competitividad del Foro Económico Mundial 

señala a la corrupción como el principal inhibidor de la inversión en 

México. Este documento ubica a México en el lugar 127 entre 137 
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países en el desvío de fondos públicos; en el 105 por pagos 

irregulares; en el 127 por lo que respecta a la confianza del público 

hacia sus políticos, y en el 129 por favoritismo en la toma de 

decisiones de los funcionarios públicos.  

Con base en datos duros y en comparativos internacionales, no 

hay cosas buenas que contar en cuanto a corrupción. 

11.- Crecimiento económico 

Diversos analistas comentan que el tamaño de la economía 

mexicana ha crecido 78 por ciento   entre  1993 (año anterior a la 

entrada del TLC) y  2016. No obstante, en esos 23 años el promedio 

anual de crecimiento de la economía ha sido de 2.6 por ciento, una 

proporción a todas luces insuficiente dado el crecimiento demográfico 

y habida cuenta de la capacidad nacional en términos de recursos 

naturales, infraestructura, habilidades y conocimiento de su población.   

En este lapso, países  con niveles similares de desarrollo al de 

México han experimentado tasas de crecimiento sustancialmente 

superiores: China 10.6 por ciento; Bosnia 9.2; Iraq, a pesar de sus 

problemas geopolíticos, 8.2; India, Vietnam y Corea del Sur, 7.7,  7.6 y 

5.5,  respectivamente. En el continente americano países como Perú, 

Costa Rica, Bolivia y Cuba han registrado crecimiento promedio de 

5.6,  4.7,  4.6 y 4.6. En términos de crecimiento promedio anual, 

México se situó en el lugar 134 de 200 países en el periodo de 

referencia. 
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En términos de PIB per cápita, el crecimiento promedio anual de 

México, de 1994 a la fecha, ha sido de 0.4%. Comparado con el resto 

de las economías del mundo, la nuestra pasó del lugar 63 de 200 

países en 1993, al lugar 84 en 2015. Entre los países cuyo PIB per 

cápita ha crecido más que el de México se puede mencionar a Iraq 

(7.3 por ciento), China (3.1), Vietnam (6.4), Perú (4.5), Costa Rica 

(4.1), Cuba (3.9) y Guatemala (3.5). 

En conclusión, la información estadística y los datos duros 

muestran que, en términos de crecimiento económico y evolución del 

PIB per cápita, en México no hay nada bueno que contar. 

 

12.- Pobreza 

Para  2016, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) reportó  que en México, 53.4 millones 

de personas se encuentran en situación de pobreza, es decir, 600 mil 

personas más que en 2010. Aunque se observa un avance en la 

reducción de la pobreza extrema (3.5 millones de personas menos que 

en 2010), aún existen 9.4 millones de mexicanos en esta condición. 

Por otra parte, 21.3 millones se encuentran en rezago educativo; 19.1 

millones no tienen acceso a servicios de salud, y 68.4 millones 

carecen de acceso a la seguridad social. 
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En lo que se refiere a servicios de vivienda, 14.8 millones de la 

población habita en casas con espacios reducidos y construidas con 

materiales endebles y de mala calidad, mientras que 23.7 millones de 

personas no cuentan con los servicios básicos de la vivienda. En lo 

que corresponde a la alimentación, 24.6 millones carecen de acceso a 

alimentación.  

En términos de ingreso, 62 millones tienen ingresos inferiores a 

la línea de bienestar, mientras que 21.4 millones tienen ingresos 

inferiores a la línea de bienestar mínimo. 

El Gobierno Federal ha destinado 102 mil 140 millones de pesos 

a precios del 2017 al combate a la pobreza en los últimos 20 años, y 

los números que reporta el CONEVAL nos indican que esos recursos 

han servido para mantener los números de pobreza sin avances 

significativos, lo que obliga a replantear un cambio de paradigma en el 

uso de estos recursos. 

Con base en información estadística y datos duros, en México no 

hay nada bueno que contar con respecto al combate a la pobreza. 

13.- Autosuficiencia alimentaria 

El campo mexicano ha sido víctima de un descuido muy 

marcado por parte del gobierno, lo que se ha traducido en una grave 

pérdida de la autosuficiencia alimentaria.     
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Para ilustrar los retos de la seguridad alimentaria en México, de 

acuerdo a datos publicados en el Quinto Informe de Enrique Peña 

Nieto, el 98.2 por ciento del arroz consumido en 2017 es importado; el 

55.4 por ciento del consumo de maíz proviene del exterior, así como el 

43 por ciento del trigo. La producción de 52 de los principales 

productos agrícolas que representan 90 por ciento de la producción de 

ese sector, se ha reducido de 162 millones de toneladas, en 2004, a 

133.7 millones de toneladas en 2017.   

En el Global Food Security Index  de seguridad alimentaria de 

2017 se ubica a México en el lugar 43 de 113 países.   

Si bien se ha logrado obtener una balanza comercial 

agropecuaria positiva en 2016 y en lo que va de 2017 (cinco mil 963.2 

millones de dólares acumulado a junio de 2017), por razones de 

seguridad nacional es imperativo reducir la dependencia que México 

tiene en relación con los principales productos agrícolas que consume 

su población,  mediante el incremento de la productividad en las 

distintas regiones del país.  

En términos de autosuficiencia alimentaria, en México no hay 

nada bueno que contar.  

14.-Autosuficiencia energética 

En los últimos años ha habido un gran debate nacional sobre la 

conveniencia de producir la gasolina en México o de importarla. La 
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decisión estratégica por parte de Petróleos Mexicanos ha sido 

privilegiar la importación del combustible.  

Al mismo tiempo, Pemex redujo considerablemente la 

producción de gasolinas, a tal grado que, al mes de septiembre de 

2017, nuestras refinerías han producido únicamente el 35.6 por ciento 

del consumo nacional. Es importante resaltar que al mes de 

septiembre se alcanzó un mínimo histórico de 190 mil 800 barriles 

diarios. A la vez, las importaciones de gasolina totalizaron en 2016,  11 

mil 283 millones de dólares, ubicándose como el principal producto de 

nuestras importaciones.   

En un entorno global de reglas comerciales claras como el que 

existía antes del cambio en la presidencia de los Estados Unidos, 

habría podido ser económicamente razonable privilegiar la importación 

de gasolina. Sin embargo, después de enero de 2017, desde el punto 

de vista geopolítico, ha sido evidente que esa ventaja en términos de 

eficiencia económica no compensa el depender de un solo proveedor 

de energía, lo cual significa una desventaja y una debilidad en otros 

temas de la relación económica bilateral.   

La Auditoría Superior de la Federación (ASF)  en la auditoría de 

desempeño número 16-6-90TM9M-07-0482 y en la recomendación 

número 16-6-90T9M-07-0482-07, determinó que era más conveniente 

refinar gasolina en México que importarla porque los costos de 

producir la Magna y Premium, así como diésel, fueron inferiores en 
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61.1, 56.2, y 61.5 por ciento, respectivamente, con relación a los 

costos de importación. Esto se ha debido al incremento en el precio 

promedio anual del dólar estadounidense que alcanzó a cotizarse en 

18.66 pesos, así como a la caída en el costo promedio del barril de 

crudo que llegó a 35.63 dólares. Bajo este escenario es más barato 

producir gasolina que importarla.  

Es por ello que para el Proyecto de Nación 2018-2024 es 

primordial recuperar la autosuficiencia energética, como un principio 

de seguridad nacional, volviendo operables las refinerías de PEMEX y, 

en su caso, evaluar la construcción de refinerías con capacidad de 300 

mil barriles diarios o la instalación de biorrefinerías para la producción 

de biodiesel.  

En términos de autosuficiencia energética, en México no hay 

nada bueno que contar. 

15.- Mercado laboral mal remunerado 

La actual administración ha presumido como uno de sus grandes 

logros el crecimiento en los empleos que registra el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS) y que suma 2.7 millones de trabajadores 

incorporados al mercado laboral. 

Lo anterior es una verdad a medias. Debe considerarse en 

primer lugar que los asegurados del IMSS representan solo el 37 por 

ciento de la población ocupada del país, y el incremento en el número 
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de asegurados se debe más a una formalización del trabajo que a la 

creación de nuevos empleos. 

Por otra parte, en el periodo 2012-2017 se han incrementado los 

empleos de baja calidad con bajos sueldos. Los empleos de los que 

ganan hasta un salario mínimo se incrementaron en 1 millón; los que 

ganan de uno a dos salarios mínimos se incrementaron en 2.3 

millones; los que ganan de dos a tres salarios mínimos se 

incrementaron en 126 mil, y los que ganan de tres a cuatro salarios 

mínimos se redujeron en 794 mil empleados. En tanto los que ganan 

más de cinco salarios mínimos se redujeron en 686 mil.  

Resulta desolador que en un país con una fuerza laboral de 52.2 

millones de trabajadores, únicamente 567 mil (uno por ciento) ganen 

más de 10 salarios mínimos al mes (más de 24 mil pesos mensuales), 

mientras que el 81.5 por ciento obtiene  menos de 5 salarios mínimos 

(menos de 12 mil pesos al mes).  

Lo anterior ha provocado que las remuneraciones en términos 

reales se encuentren estancadas desde 2005, lo que explica que las 

remuneraciones de los asalariados hayan perdido 3.2 por ciento de su 

participación en el PIB. La caída en las remuneraciones de los 

trabajadores se ve reflejada en el hecho de que el consumo privado 

haya reducido su participación en el PIB de 63 por ciento en 1993 a 59 

por ciento en 2016. 
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Los gobierno neoliberales optaron por un modelo de 

competitividad internacional basada en salarios bajos para compensar 

los costos de insumos (energía, telecomunicaciones, insumos 

intermedios) y de logística e infraestructura (carreteras, puertos, 

aeropuertos), así como otros costos relacionados  con trabas 

regulatorias, seguridad y por la falta de un estado de derecho. Los 

elevados costos de los insumos e infraestructura que enfrenta el 

aparato productivo del país son ofrecidos por empresas que tienen 

una estructura de mercado oligopólica, ejercen poder de mercado y 

tienen la capacidad de fijar precios por encima de situaciones de 

mercado. 

Se puede argumentar que la razón de los ínfimos niveles 

salariales reside en la baja calidad del capital humano en términos  de 

educación, capacitación y productividad. Sin embargo, esto no justifica 

la ampliación de las brechas salariales entre México, Canadá y 

Estados Unidos que se ha incrementado en el marco del Tratado de 

Libre Comercio. De 2007 a la fecha, el índice de remuneraciones 

manufactureras creció 19.5 por ciento en Canadá, 18.7 en Estados 

Unidos y únicamente 3.3 en México. Es significativo, por otra parte, 

que en las renegociaciones del TLCAN los gobiernos de Canadá y 

Estados Unidos estén más preocupados que las autoridades 

mexicanas por elevar los salarios de nuestros trabajadores.  

Por último, los niveles salariales y las condiciones laborales en 

México se comparan desfavorablemente incluso con otras naciones 
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latinoamericanas. De acuerdo con el índice de mejores trabajos 

publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo, México ocupa el 

lugar 13 de 17 en Latinoamérica y, en términos de salario suficiente, 

ostenta el sitio 15 de 17, superando únicamente a Nicaragua, 

Guatemala y Honduras. 

En términos salariales, en México no hay nada bueno que 

contar. 

16.- ¿Inflación bajo control? 

Si bien a raíz de la autonomía otorgada al Banco de México, la 

inflación ha tendido a converger con la meta de inflación de mediano 

plazo de tres por ciento, la volatilidad y depreciación del tipo de 

cambio durante 2017 se han traspasado a los precios, lo cual, sumado 

a los ajustes en los precios de la gasolina a principios del año, ha 

provocado que la inflación anual al mes de septiembre se ubique en 

6.37. Debe destacarse que aunque la inflación anual ha estado cerca 

de la meta de mediano plazo, los precios de los bienes y servicios que 

más afectan a la gente, como es el caso de los alimentos, energía y 

transporte, se han incrementado significativamente, lo que provoca 

que cuando se deflacta el ingreso laboral per cápita elaborado por 

CONEVAL por la canasta alimentaria, la caída en este indicador con 

relación al punto más alto que alcanzó en el tercer trimestre del 2006 

fue de 26.3 por ciento en términos reales. En contraste el Índice 
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Nacional de Precios al Consumidor (INPC) reporta una caída de 12 

por ciento en el mismo periodo.  

Lo anterior se explica por el hecho que muchos bienes y 

servicios que consumen lo mexicanos de menores ingresos se han 

incrementado más que proporcionalmente al INPC. 

Por citar algunos ejemplos:  

Tabla 1 

Precios al consumidor 

Bien o Servicio Incremento % 

octubre 

2017/diciembre 

2012 

INPC 20.02% 

Gasolina Magna 47.5% 

Carne de res 46.82% 

Gas doméstico 46.6% 

Refrescos 36.07% 

Transporte 

urbano 

29.7% 

Medicamentos 29.7% 

 

Elaboración propia con base en datos del INEGI.  
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17.- Lugar de México en términos de 

competitividad internacional 

Para ubicar la posición real de México se debe tener en cuenta la 

situación de nuestro país, rubros que explican el estancamiento de 

nuestra economía, corrupción, desvío de recursos públicos, ausencia 

de un verdadero estado de derecho e inseguridad, además del 

deplorable deterioro del sistema educativo.  

En la Tabla 2 se resumen algunos indicadores publicados por el 

World Economic Forum en su reporte de Competitividad, publicado en 

2017. Llama la atención que un indicador que debiera ser favorable a 

nuestro país es la cobertura de telefonía móvil, donde ocupamos el 

lugar 108 de 137 países.   

De acuerdo con el citado reporte, el 69 por ciento de las 

respuestas de los entrevistados coinciden en que los factores más 

problemáticos para hacer negocios en México son: 

-Corrupción 

-Crimen y robos 

-Ineficacia burocrática de los gobiernos federal, estatal y municipal 

-Elevadas tasas impositivas  

-Regulaciones fiscales excesivas  

-Falta de acceso a financiamiento. 
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Tabla 2 

México en el Mundo 

Reporte de Competitividad del Foro Económico Mundial 

 
Concepto Lugar entre 

137 países. 

Desvío de fondos 

públicos 

127/137 

Pagos irregulares y 

sobornos 

105/137 

Confianza del público en 

los políticos 

127/137 

Favoritismo en 

decisiones de 

funcionarios públicos 

129/137 

Eficiencia en el gasto 

público 

121/137 

Carga de regulaciones 

gubernamentales 

120/137 

Eficiencia del marco 

legal en la solución de 

disputas entre 

particulares 

118/137 

Crimen Organizado 134/137 

Confianza en la policía 134/137 

Comportamiento ético de 

las empresas 

117/137 

Suscripciones de 

telefonía móvil (usuarios 

por cada 100 habitantes) 

108/137 

Calidad en la educación 

primaria 

114/137 

Calidad de educación en 

matemáticas y ciencias 

117/137 

Tasa total de 

impuestos/utilidades 

116/137 

Costos de políticas 

agrícolas  

112/137 

Elaboración propia con base en datos del World Economic Report.   

 

 

18.- Conclusiones  

El Proyecto de Nación 2018-2024, fundamento de la Plataforma 

Electoral, tiene como objetivo principal presentar las propuestas que 
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permitan al nuevo gobierno democrático cambiar el rumbo de México 

entre 2018 y 2024, además de cumplir con el objetivo de tener para 

entonces un país más justo, más próspero, más incluyente.    

El Proyecto de Nación fue elaborado con la participación de más 

de 200 expertos que integraron equipos interdisciplinarios en distintos 

puntos del país para trabajar sobre asuntos de política y gobierno, 

economía y desarrollo, educación, cultura y valores, y desarrollo 

social.  

Se presentaron más de 100 proyectos y programas muy 

detallados, acompañados de sus respectivos diagnósticos, así como 

propuestas y líneas de acción muy bien fundamentadas para su 

aplicación oportuna y concreta. Algunos de los temas que fueron 

integrados en las comisiones respectivas son: proyecto de apoyo a 

jóvenes, educación, seguridad, relaciones exteriores, infraestructura, 

energía, sector agropecuario, sector hidráulico, política 

macroeconómica, deporte, cultura, impartición de justicia y estado de 

derecho, medio ambiente, pesca, combate a la corrupción, política 

industrial y tecnología, energía, sector financiero, etcétera.  

 

Los  proyectos tienen la característica de ser transversales, 

como ocurre en el caso de Deporte-Salud-Educación, o bien con el eje 

Educación-Trabajo-Seguridad-Fortalecimiento de Valores, que es muy 

relevante en el caso de los proyectos de los jóvenes. En ellos se 

realiza un análisis detallado de las carencias, omisiones y abusos en 

que han incurrido las pasadas administraciones en temas estratégicos, 

lo cual ha implicado que México no haya podido aprovechar los 
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recursos humanos y naturales, crecer armónicamente entre regiones y 

personas, ofrecer mejor educación, servicios de salud, empleo de 

calidad y equidad para los trabajadores, ingresos dignos para los 

campesinos ni apoyo y respeto a los grupos indígenas, entre muchas 

de las cuestiones por resolver.  

La base del modelo de desarrollo y crecimiento del nuevo 

gobierno democrático consiste en reasignar adecuadamente el gasto 

público y ejercerlo de una manera más eficiente y sin corrupción, para 

que los recursos públicos se dirijan a programas sociales y de 

infraestructura de gran impacto y a elevar la cobertura y calidad de la 

educación, principalmente la media superior y la superior. También es 

preciso que los proyectos dignifiquen a los adultos mayores que han 

quedado fuera de los esquemas tradicionales de pensiones, que 

sirvan de capital semilla para proyectos de infraestructura que detonen 

la reactivación económica y la normalización de regiones enteras, que 

garanticen que el gasto público cumpla con su objetivo redistributivo y 

contribuya a un crecimiento y desarrollo económico más armónico 

entre regiones, entre sectores sociales y entre personas.  

 

Las principales fuentes de financiamiento de los proyectos 

provendrán de la eliminación de la corrupción y de un ejercicio honesto 

de gobierno, así como de la estricta observancia de la austeridad 

republicana. Se presentará una iniciativa de presupuesto distinta, 

orientada a la reducción del gasto corriente y al incremento en el gasto 

en inversión pública. Los recursos que se liberen se aplicarán a menos 

proyectos pero de mayor impacto y mejor concebidos que los actuales. 



33 
 

Con estos recursos se contribuirá a financiar el desarrollo sin elevar 

impuestos ni aumentar la deuda pública. El Proyecto de Nación 

establece la necesidad de evaluar los proyectos y dotarlos de un 

alcance nacional y colectivo. 

    

En lo que se refiere al manejo de la política macroeconómica, se 

reitera el compromiso con la estabilidad, y por eso es importante 

resaltar el respeto a la autonomía de Banco de México.   

 

En este espíritu, se plantea que el gobierno opere sólo con el 30 

por ciento de la estructura actual de mando. En algunos proyectos, 

como los que se presentaron en la temática sobre política laboral o 

política industrial, se hace una propuesta de reducción organizacional 

de las secretarías, de tal manera que los aparatos burocráticos se 

ajusten a los programas.  

 

Se propone gobernar desde los pueblos y comunidades, 

mediante una Presidencia itinerante que recorra el país para obtener 

de primera mano información sobre las necesidades de la población.  

 

El nuevo gobierno adecuará sus políticas y acciones a las 

especificidades económicas y culturales de las distintas regiones del 

país y enfatizará las fortalezas regionales mediante acciones 

particulares, ya sea mejorar el rendimiento de las tierras agrícolas, 

impulsar el establecimiento de industrias o fomentar el tránsito desde 

las manufacturas hacia las nuevas tecnologías.  
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Se debe corregir el rumbo maquilador que le fue impuesto al 

país, no sólo porque está basado en procesos de constante reducción 

(o sobre explotación) de la fuerza laboral sino porque el país debe 

iniciar el tránsito de las manufacturas clásicas a las llamadas 

industrias del futuro (tecnologías de la información, biotecnología, 

robótica, energías renovables, etc.).   

 

El Proyecto de Nación plantea estrategias para recuperar la 

autosuficiencia energética y alimentaria, con el objeto de reducir la 

vulnerabilidad que ha tenido la economía mexicana ante cambios 

geopolíticos como la más reciente sucesión presidencial en Estados 

Unidos.   

 

Los sismos que sacudieron a la Ciudad de México y a los 

estados de Oaxaca, Chiapas, Puebla, Morelos, y México, abren el 

debate sobre la necesidad de la descentralización del gobierno federal 

hacia todas las entidades de la federación, dependiendo de la 

vocación productiva de cada una de ellas, y el mismo parámetro 

tendría que ser aplicado en los gobiernos de los estados, dependiendo 

de los contenidos y los alcances de sus atribuciones. 

Las actividades extractivas podrán desarrollarse previa consulta 

a los pueblos de los territorios afectados, con estricto cuidado el medio 

ambiente y con el compromiso de los inversionistas internacionales de 

desarrollar su actividad en condiciones laborales y ambientales 

semejantes a las que se observan en sus países de origen.  
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En el ámbito urbano es imperativo dar soporte a los programas 

de atención a las colonias populares y los programas de vivienda, 

garantizando siempre la seguridad en la tenencia de la tierra.   

 

En el sector financiero,  la banca de desarrollo será un motor 

para el financiamiento de empresas pequeñas, medianas y de reciente 

creación, y reducirá el fondeo de las grandes empresas.   

 

El Nuevo Gobierno Democrático no será rehén del Poder 

Legislativo, el cual, se ha convertido en un mercado de favores y 

chantajes. Se reducirá al mínimo indispensable la cantidad de 

reformas legales, y en las entidades federativas del país se alentará la 

verdadera autonomía de los poderes. 

      

En cuanto se refiere a los proyectos de seguridad, es muy 

importante la coordinación dentro del nuevo gobierno democrático, 

para presentar un programa integral en donde se relacione Política-

Seguridad-Desarrollo Social-Desarrollo Económico.  

   

El nuevo gobierno democrático respetará siempre el estado de 

derecho. Lo que hay ahora es estado de cohecho. El respeto al 

derecho a la propiedad privada es uno de los puntos clave de la 

propuesta, sobre todo en lo que se refiere al respeto a la tenencia de 

la tierra. En este sentido es necesario resaltar que funcionarios 

públicos del sector agrícola han comentado a productores que el 
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Nuevo Gobierno Democrático no respetaría la tenencia de la tierra, lo 

cual es una manera de sembrar mentira y desinformación en la 

población.  

 

La política exterior se regirá por los principios de soberanía 

nacional y no intervención, solución de los conflictos en forma pacífica 

y mediante el diálogo, y por el respeto al derecho de 

autodeterminación, solución de los conflictos en forma pacífica y 

mediante el diálogo y por el respeto al derecho de autodeterminación; 

en su estilo, no será protagónica sino prudente y buscará la 

cooperación para el desarrollo. 

  

Será fundamental la atención y protección de los mexicanos en 

el exterior.   

El nuevo gobierno atenderá el sector educativo como una 

prioridad. La educación, elemento indispensable para el desarrollo 

nacional, tiene muchas dimensiones: el derecho a recibirla es 

universal, consustancial a todos los habitantes del país, cual sea su 

edad, condición social, cultural y económica. El sistema educativo de 

México es un bien nacional y uno de los recursos más importantes del 

país. La educación es la mejor inversión pública para una nación. Este 

derecho es inalienable, y por lo tanto el Estado es el responsable de 

su garantía. El artículo 3° constitucional establece esa obligación para 

los niveles de preescolar, primaria y secundaria, pero también la de 

promover e impartir de manera gratuita todos los tipos y niveles 

educativos, incluyendo la educación superior.   
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Actualmente ese mandato constitucional no se cumple a 

plenitud, pues la llamada reforma educativa abrió una brecha en la 

gratuidad de la educación pública al atribuir a las familias la 

responsabilidad de administrar los planteles; el Legislativo y el 

Ejecutivo han reducido los presupuestos y no asignan suficientes 

recursos para una infraestructura escolar decorosa y maestros con 

condiciones laborales dignas; además, las condiciones de pobreza de 

amplios sectores de la población hacen prácticamente imposible que 

los niños y jóvenes asistan a clases. El Estado incumple su deber de 

promover la educación superior; cada año más de 300 mil jóvenes son 

rechazados en su intento por ingresar a alguna universidad pública.  

   

Nuestro proyecto propone medidas para ampliar en el corto 

plazo la cobertura educativa en todos los niveles a fin de garantizar 

que ninguna persona que desee estudiar se vea impedida de hacerlo 

por falta de condiciones o de cupo en las instituciones de enseñanza. 

Consideramos que esta acción contribuye a combatir los fenómenos 

de inseguridad, violencia y deterioro del estado de derecho. La 

exclusión de millones de jóvenes de oportunidades educativas ha sido 

una de las causas preponderantes de la descomposición social que 

padece el país. Preferimos que los jóvenes sean becarios a que sean 

sicarios. Por ello, habrá acceso a escuelas universitarias públicas y 

privadas para todos los estudiantes que aspiren a estudiar y cuenten 

con certificado de estudios de educación media superior.   
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Se revisará el financiamiento y el gasto del sector educativo para 

terminar con la corrupción, disminuir el número de directivos y de altos 

funcionarios públicos que hoy engullen, de manera injustificada, una 

parte importante del gasto destinado a la enseñanza.  

  

Queremos una práctica educativa acorde con el programa de 

transformación del país, con la flexibilidad necesaria para ser 

enriquecido y modificado, a fin de incorporar una perspectiva 

sustentable, basada en la convivencia plural, diversa, incluyente, con 

una identidad clara, con memoria histórica y fundada en la 

incorporación de conocimientos y relaciones solidarias con otros 

pueblos, en una verdadera práctica de interculturalidad.  

   

Por eso nuestro proyecto plantea la realización de una 

transformación educativa que involucre a las autoridades pero también 

a maestros, directivos, estudiantes, padres de familia y comunidades, 

a fin de lograr una educación de calidad con valores humanistas y 

solidarios. La enseñanza debe ser vista como una actividad de interés 

público y general, y por ello debe abrirse su diseño y su práctica a la 

participación de toda la sociedad. De esa manera México conseguirá 

una renovación y una dignificación profundas de las escuelas de todos 

los niveles para que puedan dar a las nuevas generaciones los 

elementos éticos, científicos, culturales y artísticos que requieren para 

alentar un desarrollo nacional incluyente, democrático y sostenible. 
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